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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de subsidios para el fortalecimiento del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Jalisco, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS Y POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ENRIQUE 

ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, 

EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Y OBRA PÚBLICA, DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO Y EL FISCAL ESTATAL, GERARDO OCTAVIO SOLÍS GÓMEZ, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), emitió observaciones y recomendaciones al séptimo y octavo informe que México presentó durante 
2010, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de dicha Convención, dentro de 
las cuales se encuentran: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer, y ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las niñas que son víctimas de la violencia, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Jalisco. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13Erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, yiv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 

De conformidad con los oficios números FE/495/2019 y FE/495/BIS/2019 de fechas 20 de mayo de 2019, 
suscritos por Gerardo Octavio Solís Gómez, en su carácter de Fiscal del Estado de Jalisco la entidad 
federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM), recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el fortalecimiento del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios para Acceder a 
los Subsidios Destinados a la Creación o el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el 
Ejercicio Fiscal 2019”(“Criterios”),publicados el día 30 de Abril de 2019por la CONAVIM, el Comité de 
Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de 
$3´500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para el fortalecimiento del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. Dicha situación se notificó a la entidad federativa 
mediante el oficio número CNPEVM/388-5/2019 de fecha 14 de junio de 2019. 

El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco está ubicado en la calle Álvaro número 
exterior 0001480, colonia Jardines Alcalde, Código Postal 44298, Municipio de Guadalajara, del Estado 
de Jalisco. 

La entidad federativa se compromete a concluir la primera etapa del Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado de Jalisco, que se construye en el 2019. En caso de que la totalidad del proyecto (obra pública) se 
hubiera programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales 
necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apagarse al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27,fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente 
en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo 
mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas 
como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, apartado A, fracción II y 6, fracción 
IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“Decreto”) y puede celebrar convenios de conformidad con la fracción XIII del 
artículo Cuarto del decreto antes referido.  

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y 
con la constancia de suficiencia presupuestaria número 314296. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México.  

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42,fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un estado 
libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Jalisco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Enrique Alfaro 
Ramírez, quien cuenta con cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 36 y 50, fracciones XIX y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 1, 
2,numerales 1 y 2,y 4 numeral 1, fracciones I, XI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría General de Gobierno, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza,quien cuenta con cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo 
prescrito en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, 
fracciones I, III y VI, 16, numeral 1, fracción I y 17, numeral 1, fracciones I, XXXI, XXXII, XLII y XLIX 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; así como los artículos 3 y 4 del 
Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
2,numeral 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral1, fracción III, 14, numeral 1, 
15, numeral 1, fracciones I, III y VI, 16, numeral 1, fracción II y 18, numeral 1, fracción XXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; así como 1°, 2° y 11, fracciones IX, LXII y 
LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco, Juan Partida Morales en su carácter de Secretario de la Hacienda Pública, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5. David Miguel Zamora Bueno, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Obra Pública cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para participar en la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, 
fracciones I, III y VI, 16, numeral 1, fracción X y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco; así mismo de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco.  

II.6. La Fiscalía Estatal, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, dependiente del 
Poder Ejecutivo del Estado, y su Titular, Gerardo Octavio Solís Gómez, asiste en la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 53 segundo párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral, 1 
fracción IV, 36 y 38, numeral 1, fracciones V, VI, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 fracción XII de la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de 
Jalisco. 

II.7. No Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al proyecto denominado “Centro de Justicia de las Mujeres del Estado de Jalisco” 
(en adelante “El Proyecto”) materia del presente Convenio, que se describe en el Anexo Técnico, en 
los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, como se acredita con el oficio 
número FE/619/2019, de fecha 24 de Junio del 2019, otorgado por el Fiscal Estatal Gerardo Octavio 
Solís Gómez, en el que se advierte que, para el ejercicio fiscal 2019 no se tiene asignada ninguna 
partida presupuestal. 

II.8. Es propietario del terreno ubicado en la calle Álvaro Alcázar, número exterior 1480, Colonia Jardines 
Alcalde, Código Postal 44298, Municipio de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, el cual tiene una 
superficie de 2,958.857 m2 (dos mil novecientos cincuenta y ocho punto ochocientos cincuenta y 
siete metros cuadrados) y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para el 
fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres descrito en el Anexo Técnico. 

 Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del presente, con la Escritura Pública número 4,740 
(cuatro mil setecientos cuarenta), pasada ante la fe del Notario Público número 67 de la 
Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, Licenciado José Luis Leal Campos, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara Jalisco, bajo Folio Real 2793641 (dos, siete, 
nueve, tres, seis, cuatro, uno), de fecha 09 de febrero de 2015, como se advierte de la Boleta 
Registral emitida por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Jalisco. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en la Calle Pedro 
Moreno, númeroexterior281, Colonia Guadalajara Centro, Guadalajara, Código Postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 
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III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Jalisco, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas preventivas 
y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Jalisco. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “Criterios”, que regulan el presente 
convenio. 

III.6. Se obligan “LAS PARTES” apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se 
deriven del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el 
fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“El Proyecto” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico financiero de la obra en su numeral 15 que permitirá vigilar sus avances, 
ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que la obra descrita en el numeral1 del Anexo Técnico presente variaciones en cuanto a las 
necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
informar a “LA SECRETARIA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $3´500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), exclusivamente para el fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
la Secretaría de la Hacienda Pública en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la que se 
manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente cláusula y sus rendimientos y 
no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
“El Proyecto” de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha 
cuenta se identifica con los siguientes datos:  

Número de plaza: GUADALAJARA, JALISCO, Número de sucursal 1508 

Nombre y número de Sucursal: GDL MORELOS 1508 

Clabe: 072 320 01058532361 2 

Número de Cuenta Productiva Específica: 1058532361 

Banco: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

A nombre de: SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

Nombre del proyecto: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Jalisco. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral8.10 de los “Criterios”, que regulan el presente convenio. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “Criterios”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal, y; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de 
“El Proyecto” del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado del Estado de Jalisco. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “Criterios”, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo establecido 
en el numeral1 y de la meta comprometida en elnumeral2del Anexo Técnico, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y; 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Jalisco una vez que se encuentren en operación, con la finalidad de verificar su correcto 
funcionamiento y emitir, observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los “Criterios”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo 
Técnico del presente Convenio 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio; 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “El Proyecto”, dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada(CLC)a nombre del Estado 
de Jalisco, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Gobernación, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 
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e. Realizar por conducto de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, las acciones y las 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y demás normatividad 
federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública los expedientes 
relacionados con la ejecución y comprobación de “El Proyecto” financiado con los recursos otorgados 
objeto del presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Jalisco, por conducto de la Fiscalía Estatal de Jalisco; 

k. Entregar mensualmente por conducto de la Fiscalía Estatal y Secretaría de Infraestructura y Obra 
Pública a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM y por conducto de la Titular de la Dirección 
General Adjunta de Vinculación Interinstitucional y Territorial de la CONAVIM a cargo del proyecto de 
los Centros de Justicia para las Mujeres, un informe de resultados sobre los avances físicos y 
financieros de “El Proyecto”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este 
Convenio, en los términos previstos en el numeral 13.1.9 de los “Criterios”, con la evidencia 
documental que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, el objetivo establecido en el numeral 1 y la meta establecida en el 
punto 2 del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de 
conformidad con este instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada 
(CLC) a nombre del Estado de Jalisco, expedido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Gobernación, derivado de la transferencia de los recursos federales 
a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 

l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la conclusión del año 2019; 

m. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los veinte días hábiles siguientes a la conclusión del año 
2019, un Acta de Cierre firmada por el Secretario de Infraestructura y Obra Pública y el Fiscal Estatal, 
en la que se incluyan datos generales, objetivo y descripción de “El Proyecto”; los antecedentes de 
su ejecución; los compromisos asumidos por “LAS PARTES”, los trabajos ejecutados con el subsidio 
asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después 
del fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de facturas que comprueben la 
erogación del subsidio otorgado, así como los comprobantes de los reintegros a la Tesorería de la 
Federación; estados de cuenta bancarios desde la fecha de transferencia hasta el cierre de 
“El Proyecto”, y el documento que emita la institución bancaria donde radicó el subsidio, en el que 
conste la cancelación de dicha cuenta; 

n. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco comience a operar, deberá 
llevar un registro puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, mediante el 
reporte denominado Informe de Mujeres Atendidas, el cual será remitido a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la CONAVIM, en el formato que se proporcione para ello, de manera mensual, de forma 
impresa y electrónica; 

o. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Centro de 
Justicia para las Mujeres, y; 
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p. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. La servidora pública que fungirá como enlace entre “LAS PARTES” será, por "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” Yohanna Karolina Aviña Suárez, designada mediante el oficio número 
FE/497/2019, firmado por Gerardo Octavio Solís Gómez, Titular de la Fiscalía Estatal y por “LA 
SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la Dirección General Adjunta de Vinculación 
Interinstitucional y Territorial de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros de Justicia para las Mujeres. 
A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las responsables internas de las actividades 
encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la 
persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “El Proyecto” aprobado, en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Infraestructura y Obra Pública en conjunto con la Fiscalía Estatal, deberán rendir de manera física y 
electrónica un informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Titular de la Dirección General 
Adjunta de Vinculación Interinstitucional y Territorial responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, 
sobre los avances físicos y financieros de “El Proyecto”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el 
objeto de este Convenio, en los términos previstos en el numeral 13.1.9 de los Criterios, con la evidencia 
documental que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, el objetivo establecido en el numeral 1 y la meta establecida en el numeral2 del Anexo 
Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este 
instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la 
fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado de Jalisco 
expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría, derivado de la 
transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 
subsidio en el año 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que 
establece la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para el fortalecimiento del Centro 
de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de las Secretarías de 
la Hacienda Pública y la de Infraestructura y Obra Pública. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señalan en los numerales 5, 
6, 8.8, 8.10 y 8.11 de los “Criterios” y estará a cargo de la Titular de la Dirección General Adjunta de 
Vinculación Interinstitucional y Territorial de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación dentro de los primeros 15 días naturales del 2020, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 
surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 
conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el 
recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción se reanudarán las tareas pactadas 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 90 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el numeral 14.1 de los “Criterios”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y; iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio estará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. En caso de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que 
dispone el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento al presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales 8.15, 13.2.7 y 14.2.7 de los 
“Criterios”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y;(vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. De igual manera, deberá señalarse en forma 
expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se realice, la participación y apoyo del Gobierno 
Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será mediante oficio signado por la 
autoridad competente y se realizará en los domicilios señalados en el capítulo de declaraciones. Cualquier 
cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma 
indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
María Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, 
Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Obra Pública, David Miguel Zamora Bueno.- Rúbrica.- El Fiscal Estatal, Gerardo Octavio 
Solís Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 

MUJERES DEL ESTADO DE JALISCO. 

1. Nombre, objetivo y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Jalisco. 

 Objetivo: Fortalecer el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 

 Descripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco, (CJM) con sede en 
Guadalajara. 

o Construcción de un Salón de Usos Múltiples para contar con espacios dignos para la 
impartición de talleres, capacitaciones y cursos. 

o Construcción de baños y cuarto de lavado para brindar espacios dignos al personal de la 
policía investigadora, así como contar con un espacio exclusivo para la limpieza de los 
blancos de la casa de transito del CJM. 

o Construir una bodega de archivo para mantener un control eficiente de la documentación 
generada por las actividades de la dependencia. 

o Reforzar la seguridad en el ingreso principal del CJM que permita la seguridad de las 
personas que esperan a las usuarias que se encuentran recibiendo algún servicio en el 
CJM. 

2. Meta que se estima alcanzar en el 2019: 

 Descripción de la meta: Concluir con el fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado de Jalisco, cumpliendo con la construcción de áreas; como el salón de usos 
múltiples, baños, cuarto de lavado; además del reforzamiento del ingreso principal del CJM 

3. Justificación del Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres: 

Argumentos: El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco atiende a mujeres mayores de 
edad que han recibido violencia familiar, sexual o de género y a sus hijas e hijos; la experiencia obtenida en 
sus 3 años de operación, el Centro de Justicia para las Mujeres se ha consolidado a través de la creciente 
demanda social por sus servicios. Desde su apertura hemos duplicado nuestro número de mujeres atendidas, 
rebasando año con año nuestras metas anuales. 

Esto demuestra la confianza y la credibilidad institucional, que depositan las mujeres Jaliscienses en el 
Centro, sin embargo también demuestra la saturación que se vive año con año, un Centro que tenía la 
proyección de atender a 40 o 50 mujeres diariamente paso a atender un promedio de 171 usuarias, sus hijas 
e hijos. 

El tráfico de personal se ha incrementado considerablemente, simplemente el edificio soporta la operación 
logística y administrativa de más de 240 operadores, considerando a todas las Instituciones que integran este 
CJM, además que gracias al efecto dominó, hoy día, en promedio se atienden a 171 usuarias diariamente, lo 
que implica un tráfico promedio de 411 personas por día, para un edificio que consideraba solo 100 personas. 

Características de la población. 

Gracias a la herramienta del expediente electrónico podemos identificar que del total de usuarias 
atendidas, el 21% no cuenta con estudios básicos, 38% no tiene empleo o se dedica al hogar y que la edad 
promedio para buscar ayuda después de un acto de violencia es de los 31 a los 50 años de edad. 

Las usuarias reciben más violencia psicológica que patrimonial y más física que económica. El escenario 
donde más se vive la violencia es en la familia y el 85% de las usuarias perciben un salario mínimo. 

También se advierte que, así como existe la vulnerabilidad en ellas, sus hijas e hijos se encuentran en 
mismas circunstancias, 51 hijas e hijos de la población infanto-juvenil han sido detectados con algún rezagado 
educativo. 

Del total de mujeres atendidas desde la apertura del CJM al 2018 y siguiendo instrumentos de 
semaforización de la violencia, como lo es el violentómetro, los casos que más se atienden son rojos, con 
13,500 y en un segundo lugar los casos amarillos con 10,479 usuarias en esta situación. 



12 DIARIO OFICIAL Lunes 4 de noviembre de 2019 

Otro dato preocupante es la tendencia de los casos más graves de color morado que en el año de 
apertura registraron 311 usuarias en este nivel, mientras que para el 2018, 5,950 usuarias fueron atendidas 
bajo este nivel de violencia. 

El efecto dominó para las atenciones de seguimiento es sofocante y abrumador, hoy día la sala de juicios 
orales queda saturada y las audiencias se alargan conforme incrementa el número de carpetas judicializadas. 
Esto se suma a la buena voluntad por responder a la situación por parte del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Jalisco que tiene asignados a este CJM, cuatro jueces de control y juicio oral, así como una jueza 
en materia familiar y que el hacinamiento es compartido también con ellos. 

Las usuarias no cuentan con espacios de recreación, capacitación y desarrollo idóneos, el hacinamiento 
para ellas y para los operadores es evidente. Al rebasar nuestras capacidades el recurso utilizado se deteriora 
o genera sensación de insuficiencia, el mantenimiento en lugar de ser preventivo, ahora es solo correctivo y 
muchas de las veces, paliativo. 

En lo que va del presente año de enero a abril de 2019, ya llegamos al 50% de las usuarias que son 
atendidas en casa de tránsito en años anteriores, la contingencia es tal que se ha improvisado el área 
psicoeducativa para refugiar temporalmente a las usuarias y sus hijas e hijos. 

A pesar de estas circunstancias y de no ejercer presupuesto propio, El CJM Jalisco, fue el primer CJM a 
nivel nacional que no es Organismo Público Descentralizado OPD, en certificarse en el Sistema de Integridad 
Institucional. 

Esto quiere decir que se redoblan esfuerzos de nuestro recurso humano para sostener la totalidad de los 
indicadores. El caso del índice del retorno sobre la inversión, el primer cálculo hecho por UnitedStates Agency 
for International Developmet, (Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional)USAID 
Projusticia fue el más alto de todos los Centros a nivel nacional, llegando al índice 2.88 y año con año se 
observa un incremento por lo que para el 2017, fue de 3.02. 

Características del proyecto. 

El proyecto de construcción depende del recurso federal asignado en ésta convocatoria y estará orientado 
en fortalecer áreas y crear aquellas que por la alta demanda, se consideran necesidades sentidas de la 
población, es por ello que se pretende con el recurso federal: 

 Construir un salón de usos múltiples; 

 Construir baños y cuarto de lavado; 

 Construir una bodega de archivo; 

 Reforzar la seguridad en el ingreso principal del CJM. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado (STPS), FOJAL, Los Centros de Capacitación para 
el Trabajo Industrial (CECATI), El programa VIVE, el voluntariado “Mujeres Empoderando” y 36 empresas 
como el Hotel Westin, son instancias que sus cursos, talleres y programas de formación para el empleo 
formal, el emprendimiento y el autoempleo, son fundamentales para abatir la codependencia económica que 
no le permite a las mujeres su total autonomía. 

Es importante señalar que hasta el día de hoy, no se cuenta con un espacio digno para llevar a cabo estos 
programas, improvisando espacios reducidos y nada idóneos. 

La Fiscalía Estatal tiene una fuerte presencia con su Unidad de Investigación en Delitos contra las 
Mujeres, misma que se encuentra dentro de las instalaciones del CJM, sumando a las y los operadores del 
CJM, más de 100 personas como Ministerios públicos, secretarios, policías investigadores, personal de 
apoyo. Lo que implica la necesidad de servicios sanitarios, administrativos así como un espacio de archivo 
que eficienticen la búsqueda y control de la archivonomía. 

Esto anuncia con clara evidencia, el liderazgo del CJM, el Instituto de Justicia Alternativa, el Consejo de la 
Judicatura, la Secretaria de Educación, el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, y las ya mencionadas en 
párrafos anteriores, generan en nosotras, un alto sentido de responsabilidad hacia su propia seguridad y de 
las 10,000 usuarias que nos visitan anualmente, con el ánimo de recibir esa sensación de seguridad que un 
edificio con esta naturaleza debe proveer y garantizar a través de su arquitectura y mecanismos de control de 
ingreso. 

Beneficios. 

La construcción de un salón de usos múltiples permitirá incrementar nuestra productividad anual en 
materia de empoderamiento económico, tan solo en el año 2018, se logró atender a 422 usuarias en 
programas que facilitan la autosuficiencia económica. 
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Con un salón de usos múltiples podemos incrementar a un 50% más de beneficiarias, así como expandir a 
la población infanto-juvenil nuestros servicios en esta área. 

La construcción de un salón de usos múltiples permitirá incrementar nuestra productividad anual en 
materia de empoderamiento económico, tan solo en el año 2018, se logró atender a 422 usuarias en 
programas que facilitan la autosuficiencia económica. 

El incremento sobre el uso del bien inmueble, ha provocado un desgaste natural y cada vez más peligroso 
del edificio, tal es el caso de la base de cemento del estacionamiento, que soporta un solo piso y cubre el área 
del sótano y que ha presentado grietas importantes a lo largo de la estructura, posibilitando el desplome del 
mismo. 

El presupuesto asignado para el fortalecimiento del CJM también contempla la construcción de un espacio 
de archivo, que permita la agilidad de la consulta de datos vitales en la atención de seguimiento de nuestras 
usuarias y permitirá recuperar los espacios y mejorar el ambiente de estadía para nuestros operadores y las 
victimas atendidas en este espacio. 

Además, la seguridad extramuros será mejorada con la construcción de un doble control de ingreso, que 
permita la seguridad de las personas que transitan por la pluma de acceso, así como para las personas que 
hacemos uso de este CJM. 

4. Datos del contacto: 

Titular de la Dependencia responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Gerardo Octavio Solís Gómez 

 Cargo: Fiscal del Estado de Jalisco 

 Área de adscripción: Fiscalía del Estado de Jalisco 

 Número de teléfono:(33) 38-37-60-00 

 Correo electrónico: gerardo.solis@jalisco.gob.mx 

 Dirección para recibir notificaciones: Calle 14 #2567, Planta Baja, Zona Industrial, C.P. 44940, 
Guadalajara, Jalisco 

Titular de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública: 

 Nombre: David Miguel Zamora Bueno 

 Cargo: Secretario de Infraestructura y Obra Pública 

 Número de teléfono: 38192300 

 Correo electrónico: david.zamorabueno@jalisco.gob.mx 

 Dirección para recibir notificaciones: Av. Prolongación Alcalde # 1351, Edificio B, planta baja 

Datos de la persona enlace del Estado: 

 Nombre: Yohanna Karolina Aviña Suarez 

 Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 

 Área de adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco. 

 Número de Teléfono: (01 33)30-30-54-50, Extensiones 19342 y 19323 

 Correo electrónico: yohanna.avina@jalisco.gob.mx 

 Dirección para recibir notificaciones: Álvaro Alcázar #1480, Col. Jardines Alcalde, Guadalajara, 
Jalisco. 

 Oficio de designación: FE/497/2019. 

 Funciones 

 Las establecidas en la cláusula sexta del Convenio de Coordinación que regula el presente 
Anexo Técnico (Convenio). 

 Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la Secretaría de 
Gobernación a través de la CONAVIM. 

 Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar cumplimiento al 
Convenio. 
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5. Dependencia responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Fiscalía del Estado de Jalisco 

 Descripción de las responsabilidades: 

1.- Brindar atención a las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos. 

2.- Fortalecer su capacidad de denuncia; promover el acceso a la justicia  

3.- Brindar atención integral a las mujeres para encontrar un proceso de redignificación para 
alcanzar una posición de persona capaz de ser responsable en su recuperación, de manera 
interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional y especializada. 

 Descripción de las actividades: 

1.- Promover y fortalecer el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de los delitos 
relacionados con la violencia de género, así como a sus hijas e hijos, por medio de un proceso 
de autovaloración que les lleve a detener la violencia que viven, proporcionándoles herramientas 
que propicien la toma de decisiones informada y encaminada a construir un nuevo proyecto de 
vida en entornos libres de violencia. 

2.- Brindar atención integral a las mujeres víctimas de la violencia, así como a sus hijas e hijos, 
para encontrar un proceso de redignificación que les permita alcanzar una posición de persona 
capaz de ser responsable en su recuperación, de manera interdisciplinaria, secuencial, 
interinstitucional y especializada. 

3.- Promover la cultura de la denuncia por parte de las mujeres víctimas de la violencia, a efecto 
de consolidar la procuración de justicia a las mujeres víctimas de la violencia, así como a sus 
hijas e hijos 

6. Dependencia ejecutora del gasto: 

 Nombre: Secretaria de la Hacienda Pública 

 Descripción de las responsabilidades: 

1.-Responsable de la rendición de los recursos federales 

2.-Genera los momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado en términos del 
artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

3.- Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios Realizar los registros correspondientes en la 
Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de 
reportar la aplicación de los subsidios otorgados 

 Descripción de las actividades: 

1.- Ejecutar el Recurso Otorgado dentro de ejercicio fiscal 2019 

2.- Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes 
sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados 

7. Dependencia ejecutora de la obra: 

 Nombre: Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas 

 Descripción de las responsabilidades: 

(Que desempeñará en el proceso de ejecución de la obra) 

1.- Responsable del Proyecto Ejecutivo 

2.- Responsable de la Licitación de la Obra 

3.- Responsable de la Ejecución de la Obra 

 Descripción de las actividades: 

1.- Realizar Proyecto Ejecutivo 

2.- Realizar la Licitación 

3.- Ejecutar la Obra 
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8. Descripción y ubicación del inmueble: 

 Descripción: 

 Escritura Pública número: 4,740 

 Clave Catastral del inmueble:D66A1-204-002 

 Superficie: 2,958.85 m2 

 Medidas: Al norte de oriente a poniente en 57.121 metros colindando con el resto del 
predio, dobla al norte en línea quebrada en cinco tramos de 10.40 metros, 8.155 metros, 
6.417 metros, 13.527 metros y 0.26 metros colindando con el resto del mismo predio. 

Al Sur en 73.188 metros, colindando con el resto del mismo. 

Al Oriente en 28.125 metro, colindando con el resto del mismo inmueble 

Al Poniente de norte a sur en línea curva en tres tramos de 0.704 metros, 12.65 metros y 
16.45 metros para terminar al sur en línea quebrada en 6.989 metros, 27.114 metros, 
4.543 metros y 17.667 metros con la calle Álvaro Alcázar. 

 Certificado de Libertad de Gravamen: Folio 2793641 

 Valor catastral:$33´156,025.58(Treinta y tres millones ciento cincuenta y seis mil 
veinticinco pesos 58/100 M.N.) 

 Ubicación: 

 Calle: Álvaro Alcázar 

 Numero Exterior: 

 Número Interior: 1480 

 Colonia: Jardines Alcalde 

 Código Postal: 44298 

 Municipio: Guadalajara 

 Estado: Jalisco 

 Croquis: Álvaro Alcázar No. 1480, Col. Jardines Alcalde, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44298 
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9. Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

 Monto Total: $3´500,000.00 (Tres millones quinientos milpesos00/100 M.N.). 

 Monto de la inversión en la Etapa 1: $3´500,000.00 (Tres millones quinientos 
mil pesos/100 M.N.) 

10. Número total de Etapas proyectadas para la conclusión de “El Proyecto”: 

Número Total de Etapas proyectadas: 1 

o Etapa 1.- (año de ejecución) “2019”. 

11. Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2019: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $3´500.000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

12. Fecha estimada del inicio dela obra, en la Etapa (o Etapas) que se construye(n) en el 2019: 

 Fecha: 01 de agosto 2019. 

13. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2019: 

 Fecha: 31 de diciembre 2019. 

14. Catálogo de Conceptos de la Etapa (o Etapas) que se construye en el 2019: 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER    

   FECHA : 20/05/2019 

PRESUPUESTO 

 

DESCRIPCIÓN UNID  CANTID  P.U. ($)  IMPORTE ($) M.  

BODEGA  

PRELIMINARES   $5,386.80

Trazo y nivelación con equipo topográfico, estableciendo ejes. M2 120.00 $11.85 $1,422.00

Demolición de firme de 12 cm., de espesor de concreto armado, a mano  LOTE 1.00 $1,212.90 $1,212.90

Acarreo en camión de material producto de la excavación y/o demolición M3 2.00 $1,375.95 $2,751.90

ALBAÑILERIAS   $86,296.80

Pulido integral de pisos o lasas de concreto, incluye: materiales, mano de  M2 120.00 $61.38 $7,365.60

Muro de 14 cm de dos caras a base de paneles durock de 13 mm. de  M2 60.00 $1,009.06 $60,543.60

Aplicacion de estuco en muros de tablaroca y durock, incluye: elaboración  M2 120.00 $133.21 $15,985.20

Limpieza general durante y al final de la obra, incluye: mano de obra,  M2 120.00 $20.02 $2,402.40

ACABADOS  $7,377.92

Pintura vinilica en muros marca Comex Vinimex a dos manos, incluye:  M2 131.42 $56.14 $7,377.92

PUERTAS Y VENTANAS   $24,804.99

Ventanal de 8.00 X 0.50 armado con perfiles tubulares cal. 18, con  PZA 1.00 $10,803.57 $10,803.57

Puerta abatible de 1.20 X 2.70 m de altura armado con perfiles  PZA 2.00 $7,000.71 $14,001.42

INSTALACIÓN ELÉCTRICA  $27,008.93

Suministro e instalación de instalación eléctrica, incluye: cableado, LOTE 1.00 $27,008.93 $27,008.93

     

   SUBTOTAL: $150,875.44

   IVA: $24,140.07

      TOTAL: $175,015.51
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Proyecto: CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER     

Dirección:    FECHA : 5/20/2019 

PRESUPUESTO 

 

      

CLAVE  DESCRIPCIÓN  UNID CANTID  P.U. ($)  IMPORTE ($) M.N.  

      

A SALÓN DE USOS MULTIPLES   

A1 PRELIMINARES   $4,922.08

A-001 Trazo y nivelación con equipo topográfico, estableciendo ejes  M2 138.84 $11.85 $1,645.25

A-002 Demolición de firme de 12 cm., de espesor de concreto armado, a mano LOTE 1.00 $1,212.90 $1,212.90

A-003 Acarreo en camión de material producto de la excavación y/o demolición  M3 1.50 $1,375.95 $2,063.93

A2 ESTRUCTURA   $810,046.32

A-004 Placa base de 1/2" de 30x30 cm. con 4 anclas de redondo de 3/4" con un  PZA 8.00 $1,223.41 $9,787.28

A-005 Asentamiento de placas metalicas de estructura a base de festergrout  M3 0.04 $36,800.54 $1,472.02

A-006 Estructura metálica (armaduras ligeras) incluye: materiales, acarreos. KG 9927.06 $60.34 $598,998.80

A-007 Pintura de esmalte 100 de la marca Comex, en estructura de  KG 9927.06 $5.21 $51,719.98

A-008 Losacero Cal. 22, armada con malla electrosoldada 6x6/10-10, con capa de m2 138.84 $1,066.47 $148,068.24

A3 ALBAÑILERIAS   $386,943.45

A-009 Muro de 14 cm. de dos caras a base de paneles durock de 13 mm. de  M2 212.30 $1,009.06 $214,223.44

A-010 Falso plafón de panel tipo estándar de 13 mm. de espesor, con  M2 138.84 $308.78 $42,871.02

A-011 Aplicacion de estuco en muros de tablaroca y durock, incluye: elaboración  M2 563.45 $133.21 $75,057.17

A-012 Impermeabilización a base de una impregnación de hidroprimer, y  M2 138.84 $374.62 $52,012.24

A-013 Limpieza general durante y al final de la obra, incluye: mano de obra, M2 138.84 $20.02 $2,779.58

A4 ACABADOS  $140,745.86

A-014 Piso Modelo Absolute super white 60x60 pulido primera, Marca  M2 138.84 $693.35 $96,264.71

A-015 Zoclo Modelo Absolute super white 10x60 pulido primera, Marca  M 58.32 $86.67 $5,054.59

A-016 Pintura vinilica en plafones, marca Comex Vinimex a dos manos, incluye:  M2 138.84 $56.14 $7,794.48

A-017 Pintura vinilica en muros marca Comex Vinimex a dos manos, incluye:  M2 563.45 $56.14 $31,632.08

A5 PUERTAS Y VENTANAS   $44,489.80

A-018 Ventana de fijo 1.00 X 3.00 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 2.00 $7,635.55 $15,271.10

A-019 Ventana de fijo 2.50 X 1.00 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 2.00 $6,362.96 $12,725.92

A-020 Puerta de 1.20 X 2.70 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' en color  PZA 2.00 $8,246.39 $16,492.78

A6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA  $49,228.49

A-021 Suministro e instalación de instalación eléctrica, incluye: cableado LOTE 1.00 $49,228.49 $49,228.49

A7 AIRE ACONDICIONADO  $129,627.44

A-022 Suministro e instalación de Sistema de aire acondicionado, incluye:  LOTE 1.00 $129,627.44 $129,627.44

A8 VOZ Y DATOS   $17,613.26

A-023 Suministro e instalación de Sistema de Voz y Datos, incluye: cableado,  LOTE 1.00 $17,613.26 $17,613.26

   

  SUBTOTAL: $1,583,616.70

  IVA: $253,378.67

      TOTAL: $1,836,995.37

 

Dirección:    FECHA : 20/05/2019 

PRESUPUESTO 

      

CLAVE  DESCRIPCIÓN   UNID  CANTID  P.U. ($) IMPORTE ($) M.N.  

C BAÑO Y CUARTO DE LAVADO      

C1 PRELIMINARES     $661.23

C-001 Trazo y nivelación con equipo topográfico, estableciendo ejes de  M2 55.80 $11.85 $661.23

C2 ALBAÑILERIAS    $177,638.80

C-002 Muro de 14 cm. de dos caras a base de paneles durock de 13 mm. de  M2 119.06 $1,009.06 $120,138.68

C-003 Falso plafón de panel tipo estándar de 13 mm. de espesor, con bastidor M2 55.80 $308.78 $17,229.92

C-004 Aplicacion de estuco en muros de tablaroca y durock, incluye: 
elaboración  

M2 293.92 $133.21 $39,153.08

C-005 Limpieza general durante y al final de la obra, incluye: mano de obra,  M2 55.80 $20.02 $1,117.12

C3 ACABADOS   $60,360.69

C-006 Piso Modelo Absolute super white 60x60 pulido primera, Marca  M2 55.80 $693.35 $38,688.93

C-007 Zoclo Modelo Absolute super white 10x60 pulido primera, Marca  M 23.52 $86.67 $2,038.48

C-008 Pintura vinilica en plafones, marca Comex Vinimex a dos manos, 
incluye: 

M2 55.80 $56.14 $3,132.61

C-009 Pintura vinilica en muros marca Comex Vinimex a dos manos, incluye:  M2 293.92 $56.14 $16,500.67

C4 MUEBLES DE BAÑO   $185,347.92

C-010 Taza para fluxometro modelo Olimpico Flux, color blanco, American  PZA 4.00 $4,103.06 $16,412.24
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C-011 Fluxometro de manija para taza modelo 110-32 marca Helvex, incluye: PZA 4.00 $3,897.63 $15,590.52

C-012 Lavabo modelo vessel totti marca Urrea, incluye: instalación, mano de  PZA 5.00 $3,269.38 $16,346.90

C-013 Monomando para lavabo contract II, corto redondo codigo 9433PR 
marca. 

PZA 5.00 $2,777.23 $13,886.15

C-014 Mingitorio Ideal Standard modelo niagara II color blanco, incluye:  PZA 2.00 $3,457.13 $6,914.26

C-015 Fluxometro de manija para mingitorio modelo 185-19 mm, marca 
Helvex,  

PZA 2.00 $5,715.90 $11,431.80

C-016 Coladera para piso económica marca Helvex, mod. 24, de una boca, 
incluye:  

PZA 2.00 $1,326.28 $2,652.56

C-017 Despachador de Papel Higiénico PH52001 Blanco, incluye: suministro e PZA 4.00 $754.09 $3,016.36

C-018 Dosificador de Jabón AC54000 Rellenable Satinado incluye: suministro e PZA 2.00 $1,659.86 $3,319.72

C-019 Dispensador de Toallas Jofel PT61010 Altera de Palanca 
Transparente/gris,  

PZA 2.00 $1,514.50 $3,029.00

C-020 Barra Recta de 36" (91cm) Código 7311-0, incluye: materiales, 
accesorios  

PZA 2.00 $1,086.57 $2,173.14

C-021 Llave de, incluye: suministro de materiales, instalación, mano de obra,  PZA 3.00 $165.18 $495.54

C-022 Mamparas y puertas modelo estandar acabado antigrafitil Marca  M2 17.00 $4,125.00 $70,125.00

C-023 Losa de concreto para cubierta de lavabo de 50 cm de ancho, con  M 5.40 $3,695.32 $19,954.73

C5 PUERTAS Y VENTANAS    $30,164.80

C-024 Ventana y fijo 2.90 X 0.50 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 1.00 $3,690.52 $3,690.52

C-025 Ventana y fijo 2.30 X 0.50 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 1.00 $2,926.96 $2,926.96

C-026 Ventana y fijo 2.00 X 0.50 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 1.00 $2,545.19 $2,545.19

C-027 Puerta abatible de 1.20 X 2.70 m de altura armado con perfiles 
tubulares  

PZA 3.00 $7,000.71 $21,002.13

C6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   $28,554.04

C-028 Suministro e instalación de instalación eléctrica, incluye: cableado LOTE 1.00 $28,554.04 $28,554.04

C7 INSTALACIÓN HIDROSANITARIA   $18,533.53

C-029 Suministro e instalación de instalación hidrosanitaria, incluye: cableado LOTE 1.00 $18,533.53 $18,533.53

      

    SUBTOTAL: $501,261.01

    IVA: $80,201.76

        TOTAL: $581,462.77

 
      

Proyecto: CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER     

Dirección:    FECHA : 5/20/2019 

      

PRESUPUESTO 

      

CLAVE  DESCRIPCIÓN  UNID CANTIDAD  P.U. ($)  
IMPORTE ($) 

            M.N.       

D MOTIVO DE INGRESO   

D1 PRELIMINARES    $5,105.01

D-001 Trazo y nivelación con equipo topográfico, estableciendo ejes de  M2 96.22 $11.85 $1,140.21

D-002 Demolición de firme de 12 cm., de espesor de concreto armado, a mano  LOTE 1.00 $1,212.90 $1,212.90

D-003 Acarreo en camión de material producto de la excavación y/o  M3 2.00 $1,375.95 $2,751.90

D2 ESTRUCTURA    $475,408.89

D-004 Placa base de 1/2" de 30x30 cm. con 4 anclas de redondo de 3/4" con  PZA 6.00 $1,223.41 $7,340.46

D-005 Asentamiento de placas metalicas de estructura a base de festergrout  M3 0.03 $36,800.54 $1,104.02

D-006 Estructura metálica (armaduras ligeras) incluye: materiales, acarreos,  KG 5292.21 $60.34 $319,331.95

D-007 Pintura de esmalte 100 de la marca Comex, en estructura de perfiles  KG 5292.21 $5.21 $27,572.41

D-008 Losacero Cal. 22, armada con malla electrosoldada 6x6/10-10, con  m2 96.22 $1,247.77 $120,060.05

D3 ALBAÑILERIAS    $90,437.40

D-009 Muros de Lámina pintro RK-18, cal. 24, en cubierta metálica, incluye:  M2 120.00 $383.19 $45,982.80

D-010 Falso plafón de panel tipo estándar de 13 mm. de espesor, con bastidor M2 96.22 $308.78 $29,710.81

D-011 Aplicacion de estuco en muros de tablaroca y durock, incluye:  M2 96.22 $133.21 $12,817.47

D-012 Limpieza general durante y al final de la obra, incluye: mano de obra, M2 96.22 $20.02 $1,926.32

D4 ACABADOS   $72,115.93

D-013 Piso Modelo Absolute super white 60x60 pulido primera, Marca  M2 96.22 $693.35 $66,714.14

D-014 Pintura vinilica en plafones, marca Comex Vinimex a dos manos M2 96.22 $56.14 $5,401.79

D5 PUERTAS Y VENTANAS    $104,303.57

D-015 Ventana de fijo 4.20 X 4.00 m a base de perfiles cuprum panorama 2'' y  PZA 1.00 $37,125.00 $37,125.00

D-016 Cancel con Puerta doble abatible de 7.60 X 4.00 m a base de perfiles  PZA 1.00 $67,178.57 $67,178.57

D6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   $34,117.43

D-017 Suministro e instalación de instalación eléctrica, incluye: cableado,  LOTE 1.00 $34,117.43 $34,117.43

    

   SUBTOTAL: $781,488.23

   IVA: $125,038.12

       TOTAL: $906,526.35
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PROYECTO: CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER    

LUGAR:   FECHA: 5/20/2019 

     

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

     

CLAVE DESCRIPCIÓN    IMPORTE C/IVA 

1 CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER       

     

A SALÓN DE USOS MULTIPLES   #N/A $1,836,995.37

B BODEGA  #N/A $175,015.51

C BAÑO Y CUARTO DE LAVADO   #N/A $581,462.77

D MOTIVO DE INGRESO  #N/A $906,526.35

    

    

  TOTAL DE PRESUPUESTO: $3,500,000.00

 

Cronograma de avance físico-financiero de la obra:  

 

Cronograma de avance físico y financiero dela “1” Etapa de Fortalecimiento del “Centro de Justicia para 
las Mujeres del Estado de Jalisco (Programa de Erogación) 

 Plazo de Ejecución de la obra: 5 meses 

  

Descripción del 
concepto 

Total del monto a 
ejecutar Avance MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Licitación 

  
Financiero 

Durante el 
primer mes se 
realizarán las 
licitaciones. 

        

Físico         

Preliminares   
Financiero    $18,647.14     

Físico        

Estructura   
Financiero   $596,451.22 $894,676.83    

Físico        

Albañilerias   
Financiero  $171,985.42 $257,978.12 $429,963.54  

Físico        

Acabados   
Financiero     $162,150.00 $378,350.03

Físico        

Puertas y Ventanas   
Financiero    $118,182.63 $118,182.63

Físico        

Instalación Electrica   
Financiero   $80,567.16   $80,567.16

Físico        

Instalación 
Hidrosanitaria 

  
Financiero   $10,749.45   $10,749.45

Físico        

Aire Acondicionado   
Financiero    $75,183.92 $75,183.92

Físico        

Voz y Datos   
Financiero    $20,431.38  

Físico        

               

Total ejercido por mes    $ $787,083.78 $1,243,971.56 $805,911.47 $663,033.19 

Porcentaje de avance físico acumulado 
de la obra 

  % % % % % 

Total del costo de la obra   $3,500,000.00 

$3´500.000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100M.N.). 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique 
Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 
Obra Pública, David Miguel Zamora Bueno.- Rúbrica.- El Fiscal Estatal, Gerardo Octavio Solís Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de incendios forestales presentados a partir del día 24 de 
octubre de 2019 en los municipios de Ensenada y Tecate del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 

Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción III y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS-  

(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TIJ/1465/19 recibido con fecha 25 de octubre de 2019 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Baja California,  

Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia 

para los municipios de Tijuana, Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito del Estado de Baja California, por la 

presencia de incendios forestales y urbanos que se están suscitando desde el día 24 de octubre de 2019; ello, 

con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000683/2019 de fecha 25 de octubre de 2019, la 

CNPC solicitó a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) el dictamen técnico correspondiente para, en su 

caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California, solicitados en el 

oficio número TIJ/1465/19 referidos en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número DG-0716/2019 de fecha 25 de octubre de 2019, la CONAFOR emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de incendios forestales presentados a partir del día 24 de 

octubre de 2019 para los municipios de Ensenada y Tecate del Estado de Baja California. 

Que el día 26 de octubre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-076-2019, mediante el cual 

se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de Ensenada y 

Tecate del Estado de Baja California, por la ocurrencia de incendios forestales, presentados a partir del día 24 

de octubre de 2019. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE INCENDIOS 

FORESTALES PRESENTADOS A PARTIR DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2019 EN LOS 

MUNICIPIOS DE ENSENADA Y TECATE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Ensenada y Tecate del Estado de Baja 

California, por la ocurrencia de incendios forestales a partir del día 24 de octubre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas el día 16 de 
octubre de 2019 en 4 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo 
de Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) e i) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” 
-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0840/2019 recibido con fecha 24 de octubre de 2019 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de San Agustín Chayuco, San Francisco Ixhuatán, Santo Domingo Ingenio, 
Reforma De Pineda, Santa María Xadani y Santa María Petapa del Estado de Oaxaca, por la presencia de 
lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial los días 16, 17 y 18 de octubre de 2019; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000659/2019 de fecha 24 de octubre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca, solicitados en el oficio 
número CEPCO/FONDEN/0840/2019 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-692 de fecha 25 de octubre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 16 de octubre de 2019 
para los municipios de Santa María Petapa, Santa María Xadani y Santo Domingo Ingenio y para los 
municipios de San Francisco Ixhuatán, Santa María Xadani y Santo Domingo Ingenio, por la presencia de 
inundación pluvial, ocurrida el día 16 de octubre de 2019, todos del Estado de Oaxaca. 

Que el día 25 de octubre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-074-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de Santa María 
Petapa, Santa María Xadani y Santo Domingo Ingenio, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 16 de 
octubre de 2019 y para los municipios de San Francisco Ixhuatán, Santa María Xadani y Santo Domingo 
Ingenio, por la presencia de inundación pluvial, ocurrida el día 16 de octubre de 2019, todos del Estado 
de Oaxaca. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
PLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2019 EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Santa María Petapa, Santa María Xadani y 
Santo Domingo Ingenio, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 16 de octubre de 2019 y para los 
municipios de San Francisco Ixhuatán, Santa María Xadani y Santo Domingo Ingenio, por la presencia de 
inundación pluvial, ocurrida el día 16 de octubre de 2019, todos del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el día 23 de 
octubre de 2019 en el Municipio de Aldama del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo 

de Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) y h) y 10 del 

“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” 

-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG/427 recibido con fecha 25 de octubre de 2019 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, C. César Augusto Verástegui Ostos, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria 

de Emergencia para el municipio de Aldama del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e 

inundación fluvial el día 23 de octubre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 

para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000677/2019 de fecha 25 de octubre de 2019, la 

CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 

caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Tamaulipas, solicitado en el oficio 

número SGG/427 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-693 de fecha 25 de octubre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el día 23 de 

octubre de 2019 para el municipio de Aldama del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 25 de octubre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-075-2019, mediante el cual 

se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para el municipio de Aldama del Estado 

de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial, ocurridas el día 23 de octubre de 2019. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

E INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2019 EN EL  

MUNICIPIO DE ALDAMA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Aldama del Estado de Tamaulipas, por la 

presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el día 23 de octubre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el 
día 13 de octubre de 2019 en los municipios de La Paz y Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de octubre de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-066-2019, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de La Paz y Los Cabos del Estado de Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa e 

inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 13 de octubre de 2019; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00459/2019, de fecha 25 de octubre de 2019, 

la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado 

por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 25 de octubre de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-073-2019, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de La Paz 

y Los Cabos del Estado de Baja California Sur por la presencia de lluvia e inundación fluvial y pluvial ocurridas 

el día 13 de octubre de 2019. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 13 DE OCTUBRE 

DE 2019 EN LOS MUNICIPIOS DE LA PAZ Y LOS CABOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de La Paz y Los Cabos del Estado de Baja 

California Sur por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 13 de octubre 

de 2019. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito, publicada el 27 de diciembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97, primer 

párrafo; 99, primer párrafo y 102, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones 

III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción, I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica 

las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, con la finalidad de, entre otras, 

incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la contabilidad de las instituciones 

de crédito, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 27 de diciembre de 

2017 y que, a fin de que las instituciones de crédito estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de 

información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO”, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo CUARTO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2017 y modificada mediante la “Resolución modificatoria de la Resolución 

que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicada en 

dicho medio de difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“CUARTO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 

“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 

financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas 

en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo 33 que se modifica mediante el 

presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa, publicada el 4 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 205; 211 y 

350, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, 

fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa, con la finalidad de incorporar ciertas 

Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 

A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la contabilidad de las casas de bolsa, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 4 de enero de 2018 y 

que, a fin de que las casas de bolsa estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de información contable, 

resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA”, PUBLICADA EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo ÚNICO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 2018, y modificada mediante la “Resolución modificatoria de la Resolución que 

modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicada en dicho medio de 

difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas 

por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por 

cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e 

interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas 

en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo 5 que se modifica mediante el 

presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicada el 4 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 76, 

segundo párrafo y 80, segundo párrafo, fracción I de la Ley de Fondos de Inversión, así como 4, fracciones III, 

IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 

servicios, con la finalidad de, entre otras, incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el 

Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la 

contabilidad de los fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 

distribuidoras de acciones de fondos de inversión, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 4 de enero de 2018 y 

que, a fin de que los fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades 

distribuidoras de acciones de fondos de inversión estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de información 

contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES  

DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS PERSONAS  

QUE LES PRESTAN SERVICIOS”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA  

FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo ÚNICO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 

servicios”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2018, y modificada mediante la 

“Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 

fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios”, publicada en dicho medio de difusión el 15 de 

noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas 

por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por 

cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e 

interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas 

en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” de los Anexos 5, 6 y 7 que se modifican 

mediante el presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, publicada el 23 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A; 52, 

primer párrafo y 54, primer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

65; 74 y 78 primer párrafo de la Ley de Uniones de Crédito, así como 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 

16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, 

uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, con la finalidad de, entre otras, 

incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la contabilidad de los almacenes 

generales de depósito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y uniones de 

crédito, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 23 de enero de 2018 

y que, a fin de que los almacenes generales de depósito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas y uniones de crédito estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de información contable, 

resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE 

CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

REGULADAS”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, 

uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de enero de 2018, y modificada mediante la “Resolución modificatoria de la Resolución que 

modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de 

cambio, uniones de crédito y sociedad financieras de objeto múltiple reguladas”, publicada en dicho medio de 

difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 

“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 

financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas 

en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” de los Anexos 1, 4 y 5 que se modifican 

mediante el presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
organismos de fomento y entidades de fomento, publicada el 4 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125, quinto 

párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 33, primer párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para 

el Consumo de los Trabajadores; 66, fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores; 177, tercer párrafo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, así como 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos de fomento y entidades de fomento, con la 

finalidad de, entre otras, incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 

Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la 

contabilidad de dichos organismos y entidades de fomento, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 4 de enero de 2018 y 

que, a fin de que los organismos y entidades de fomento estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de 

información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir 

la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES  

DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE 

FOMENTO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos de fomento y entidades de fomento”, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2018, y modificada mediante la “Resolución modificatoria 

de la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos de fomento y 

entidades de fomento”, publicada en dicho medio de difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como 

sigue: 

“SEGUNDO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 

“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 

financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos” emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas en 

el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” de los Anexos 37 y 38 que se modifican 

mediante el presente instrumento entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, publicada el 23 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32; 40, 

primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, así como 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de enero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, con la finalidad de, entre otras, incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el 

Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la 

contabilidad de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones I a IV, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 23 de enero de 2018 

y que, a fin de que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones I a IV estén en 

posibilidad de ajustar sus sistemas de información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo 

para su aplicación, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES  

DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES  

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO”, PUBLICADA EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018 y modificada mediante la 

“Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo”, publicada en dicho medio de difusión el 15 

de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 

“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 

financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos” emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas en 

el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo E que se modifican mediante el 

presente instrumento entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y 
organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada el 23 de 
enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 Bis, 
primer párrafo; 117; 119 Bis 4 y 122 Bis, segundo y tercer párrafos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así 
como 4, fracciones, III, IV, XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de 
integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con la finalidad de, entre otras, incorporar ciertas Normas de Información 
Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., a las normas 
aplicables a la elaboración de la contabilidad de las sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV y organismos de integración financiera rural, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 
en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 23 de enero de 2018 
y que, a fin de que las sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de 
operación I a IV y organismos de integración financiera rural estén en posibilidad de ajustar sus sistemas de 
información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha resuelto expedir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 

ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS 
DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 

POPULAR”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de 
integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018 y 
modificada mediante la “Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular”, publicada en dicho medio de difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 
“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 
financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 
“Arrendamientos” emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas en 
el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo E que se modifica mediante el 
presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general en materia 
prudencial, contable y para el requerimiento de información aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, publicada el 4 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, primer 

párrafo de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

así como 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el requerimiento de información 

aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, con la finalidad 

de, entre otras, incorporar ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de 

Normas de Información Financiera, A.C., a las normas aplicables a la elaboración de la contabilidad de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 4 de enero de 2018 y 

que, a fin de que la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero esté en 

posibilidad de ajustar sus sistemas de información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo 

para su aplicación, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL EN MATERIA PRUDENCIAL, CONTABLE Y PARA EL REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN APLICABLES A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  

EL 4 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el requerimiento de información 

aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2018, y modificada mediante la “Resolución modificatoria de la 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el 

requerimiento de información aplicables a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero”, publicada en dicho medio de difusión el 15 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 

“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 

financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y C-20 “Instrumentos financieros para 

cobrar principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes” y D-2 “Costos por contratos con clientes” 

emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., y referidas en el párrafo 4 del 

Criterio A-2 “Aplicación de reglas particulares” del Anexo 10 que se modifica mediante el presente 

instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN modificatoria de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general que establecen 
los criterios de contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados, 
publicada el 4 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por la Décimo Cuarta, 

primer párrafo de las Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de contratos de 

derivados, así como por los artículos 4, fracciones III, IV, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los que se sujetarán los 

participantes del mercado de contratos de derivados, con la finalidad de incorporar ciertas Normas de 

Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., a las 

normas contables que resulten aplicables a las cámaras de compensación y socios liquidadores que 

participen en los mercados de contratos de derivados cotizados en bolsa, y 

Que el 15 de noviembre de 2018 se modificó la resolución referida, con el propósito de extender la entrada 

en vigor de la aplicación de algunas normas contables incorporadas en la resolución del 4 de enero de 2018 y 

que, a fin de que las cámaras de compensación y socios liquidadores estén en posibilidad de ajustar sus 

sistemas de información contable, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo para su aplicación, ha 

resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD A LOS QUE SE 

SUJETARÁN LOS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS”, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo ÚNICO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los que se sujetarán los 

participantes del mercado de contratos de derivados”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

enero de 2018, y modificada mediante la “Resolución modificatoria de la Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los que se sujetarán los 

participantes del mercado de contratos de derivados”, publicada en dicho medio de difusión el 15 de 

noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas 

por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por 

cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e 

interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 

“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., y referidas 

en los párrafos 3 de los Criterios A-2 “Aplicación de normas particulares” de los Anexos 1 y 2 que se modifican 

mediante el presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nayarit, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR EL TITULAR EL  

M.E. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR LA MTRO. ARTURO JAVIER ROBLES GONZÁLEZ, 

ASISTIDO POR LA COORDINADORA DE LA UNIDAD FORMADORA DE DOCENTES EN EDUCACIÓN BÁSICA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MTRA. MARÍA GUADALUPE TIRADO CEDANO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, iniciativa que desde 
el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades Educativas Locales); Secretaría de 
Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de México “LA AEFCM” (Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México). 

2.- Con fecha 28 de Febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 
03/02/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras y los 
maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° Fracción 1, 26° y 38° de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 9° de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” , recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019, con cargo a las claves presupuestarias: 2019 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 18 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” . 

II.1 Que el Estado de Nayarit, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 22 y 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
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II.2 Que el M.E. Juan Luis Chumacero Díaz, Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Nayarit, el Mtro. Arturo Javier Robles González, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, 
Fracciones IV y XIII, 72, de la Constitución Política del Estado de Nayarit, y artículos 1, 2, 4, 26 y 30, Fracción 
X Fracción X, 31 Fracción II, V, 33 y 36 Fracciones II, IV y XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el Artículos 69, Fracciones IV y XII, 72 de la Constitución Política del Estado de Nayarit y los 
Artículos 1,2, 4, 26, 30 Fracción X, 31 Fracción II, V, 33 y 36 Fracciones II, IV y XV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida México, 
sin número Colonia Centro, C.P. 63000 en Tepic, Nayarit. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo los Artículos 1, 2, 4, 26, 30 Fracción X, 31 Fracción II, V, 
33 y 36 Fracciones II, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, la Secretaría de 
Educación es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

Nota aclaratoria: En cumplimiento de sus atribuciones, cada entidad federativa podrá incluir 
incisos en el apartado de declaraciones, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable para cada 
entidad, en el entendido que solo serán declaraciones referentes al estado y apegadas a la legislación 
vigente. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad  
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $8,274,957.65 (Ocho Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos 
Cincuenta Y Siete Pesos 65/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 
emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto 
en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2019, que 
se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada 
uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2019, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 
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4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2019, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales Públicas u 
otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2019 establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  
como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y 
en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2019, el cual estará integrado por personal académico de 
prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a 
fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con 
la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2019, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo de Ejecución al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta  
de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales contados a 
partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados 
del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo  
del PACTEN 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar  
su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, así como la información acerca de los beneficios 
obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”,  
la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa  
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 
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En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de 
tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la 
DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las 
obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 
educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión 
de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25° del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26° del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el  
apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2019-2020, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta 
su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por Gobierno del 
Estado: el Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Juan Luis 
Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Arturo Javier Robles González.- Rúbrica.- 
La Coordinadora de la Unidad Formadora de Docentes en Educación Básica de la Secretaría de Educación, 
María Guadalupe Tirado Cedano.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO NAYARIT POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019, PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2019. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Progen 1 Proyecto Académico 913,151.08

2 Progen 2 Proyecto de Gestión 366,174.57

3 Profen Normal Superior de Nayarit 3,603,825.00

4 Profen 
Escuela Normal 

Experimental de Acaponeta 
3,391,807.00

 

 Total de la Entidad: $8,274,957.65 

 

(OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  

Y SIETE PESOS 65/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por Gobierno del Estado: el Secretario de 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.-  

El Secretario de Educación, Arturo Javier Robles González.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Unidad 

Formadora de Docentes en Educación Básica de la Secretaría de Educación, María Guadalupe Tirado 

Cedano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nuevo León, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA Y SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

ERRISÚRIZ ALARCÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, iniciativa que desde 
el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades Educativas Locales); Secretaría de 
Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de México “LA AEFCM” (Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México). 

2.- Con fecha 28 de Febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 
03/02/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- El PACTEN 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras y los 
maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° Fracción 1, 26° y 38° de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9° de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019, con cargo a las claves presupuestarias: 2019 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 19 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO”. 

II.1 Que el Estado de Nuevo León, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
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II.2 Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87, 88, 134 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III y VII, 20, 21 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3 Que los Ciudadanos Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno; Carlos 
Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y María de los Ángeles Errisúriz 
Alarcón, Secretaria de Educación; respetivamente cuentan con la facultad de suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con las atribuciones que se les confiere en los artículos 87 primero y segundo 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 fracciones 
II, III y VII, 20, 21 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.4 Que acorde con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del 
Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el 
marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

II.5 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, manzana circundada por las calles de Zaragoza y 5 de Mayo, Gral. Zuazua y la Explanada de los 
Héroes, en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

Nota aclaratoria: En cumplimiento de sus atribuciones, cada entidad federativa podrá incluir 
incisos en el apartado de declaraciones, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable para cada 
entidad, en el entendido que solo serán declaraciones referentes al estado y apegadas a la legislación 
vigente. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad  
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2019, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido  
en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, la cantidad 
de $14,067,346.90 (Catorce Millones Sesenta Y Siete Mil Trescientos Cuarenta Y Seis Pesos 90/100 M.N.), 
para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2019, que 
se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada 
uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2019, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2019, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales Públicas u 
otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2019 establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación como 
responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN del PACTEN 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo 
establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y 
en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2019, el cual estará integrado por personal académico de 
prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a 
fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 
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g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2019, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo de Ejecución al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales contados a 
partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados 
del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar  
su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, así como la información acerca de los beneficios 
obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa  
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la administración 
de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que le 
transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN aprobados por el 
Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE la 
documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las 
obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 
educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión  
de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25° del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26° del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios 
de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento de 
metas del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o 
el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2019-2020, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, María de los 
Ángeles Errisúriz Alarcón.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Progen 1 Proyecto Académico 1,656,295.48

2 Progen 2 Proyecto de Gestión 1,157,175.42

3 Profen 
Escuela Normal Superior 

""Profr. Moisés Sáenz Garza""
2,295,529.00

4 Profen 

Escuela Normal "Miguel F. 

Martínez", Centenaria y 

Benemérita 

3,314,468.00

5 Profen Normal Pablo Livas 1,845,199.00

6 Profen Normal Profr. Serafin Peña 2,254,711.00

7 Profen 
Normal de Especialización 

Humberto Ramos Lozano 
1,543,969.00

 

 Total de la Entidad: $14,067,346.90 

 

(CATORCE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA  

Y SEIS PESOS 90/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel 

Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos 

Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, María de los Ángeles Errisúriz  

Alarcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Oaxaca, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR 

CONDUCTO DE LA INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. FRANCISCO FELIPE ÁNGEL VILLARREAL, ASISTIDO POR EL MTRO. 

ÁLVARO CÉSAR GUEVARA RAMÍREZ, SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, iniciativa que desde 
el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades Educativas Locales); Secretaría de 
Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de México “LA AEFCM” (Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México). 

2.- Con fecha 28 de Febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 
03/02/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras y los 
maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° Fracción 1, 26° y 38° de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9° de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL INSTITUTO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019, con cargo a las claves presupuestarias: 2019 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 20 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL INSTITUTO”. 

II.1 Que el Estado de Oaxaca, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 42, 43 y 45 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 y 28 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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II.2 Que el Lic. Francisco Felipe Ángel Villarreal, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado de Oaxaca, y artículos 1, 3 fracción II, 15 primer párrafo, 31, 59 y 60, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 3, 5 fracción II, 12 fracciones II y XXXIV, del Decreto que reforma el Decreto 
No.2, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca; y 9 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial de fecha 28 de julio de 2015. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Carretera Cristóbal 
Colón, kilómetro 5.5, Colonia Santa María Ixcotel, municipio Santa Lucía del Camino, C.P. 71244, en Oaxaca. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 15 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca es responsable de dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno 
de México. 

Nota aclaratoria: En cumplimiento de sus atribuciones, cada entidad federativa podrá incluir 
incisos en el apartado de declaraciones, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable para cada 
entidad, en el entendido que solo serán declaraciones referentes al estado y apegadas a la legislación 
vigente. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en  
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad  
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL INSTITUTO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL INSTITUTO”, la 
cantidad de $4,424,479.90 (Cuatro Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Setenta Y Nueve 
Pesos 90/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2019, que 
se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada 
uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL INSTITUTO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2019, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL INSTITUTO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA. - “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2019, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales Públicas u 
otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2019 establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  
como responsable. 

Por su parte, “EL INSTITUTO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL INSTITUTO” para los proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN del PACTEN 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo 
establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y 
en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2019, el cual estará integrado por personal académico de 
prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a 
fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 
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g) Verificar que “EL INSTITUTO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a “EL INSTITUTO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2019, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL INSTITUTO” el oficio de liberación Anexo de Ejecución al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales contados a 
partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados 
del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2019. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar 
su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, así como la información acerca de los beneficios 
obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa  
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL INSTITUTO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL INSTITUTO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 
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DÉCIMA.- “EL INSTITUTO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL INSTITUTO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL INSTITUTO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE la 
documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las 
obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 
educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de 
las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25° del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26° del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”,  
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL INSTITUTO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL INSTITUTO” de los plazos señalados  
en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2019-2020, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL INSTITUTO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el 
Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Francisco Felipe Ángel Villarreal.- 
Rúbrica.- El Subdirector General de Servicios Educativos, Álvaro César Guevara Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA POR CONDUCTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE OAXACA, EN LO SUCESIVO EN INSTITUTO DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019, PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2019. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Progen 1 Proyecto Académico 219,392.43

2 Progen 2 Proyecto de Gestión 665,508.47

3 Profen 
Escuela Normal 

Experimental "Pdte. Lázaro 
Cárdenas", Putla 

 374,260.00 

4 Profen 
Escuela Normal 

Experimental Huajuapan 
 342,714.00 

5 Profen 
Escuela Normal Urbana 

Federal del Istmo 
 417,298.00 

6 Profen 
Escuela Normal Bilingüe 
Intercultural de Oaxaca 

 317,928.00 

7 Profen 
Escuela Normal 
Experimental de 

Teposcolula 
 351,572.00 

8 Profen 
Centro Regional de 

Educación Normal de 
Oaxaca 

 432,957.00 

9 Profen 
Centro Regional de 

Educación Normal de Río 
Grande 

 339,407.00 

10 Profen 
Escuela Normal Rural 

Vanguardia 
 311,797.00 

11 Profen 
Escuela Normal de 

Educación Preescolar de 
Oaxaca 

 375,813.00 

12 Profen 
Escuela Normal de 

Educación Especial de 
Oaxaca 

 275,833.00 

 

 Total de la Entidad: $4,424,479.90 

 
(CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS  

SETENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Francisco Felipe Ángel Villarreal.- Rúbrica.- El Subdirector 
General de Servicios Educativos, Álvaro César Guevara Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Puebla, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL C. AURELIO MIGUEL ROBLES BARCENA, ASISTIDO POR LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL ESTADO DE PUEBLA, C. AMÉRICA ROSAS TAPIA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, iniciativa que desde 
el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades Educativas Locales); Secretaría de 
Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de México “LA AEFCM” (Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México). 

2.- Con fecha 28 de Febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 
03/02/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras y los 
maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° Fracción I, 26° y 38° de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9° de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019, con cargo a las claves presupuestarias: 2019 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 21 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA”. 

II.1 Que el Estado de Puebla, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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II.2 Que el C. Aurelio Miguel Robles Barcena, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 6, 14 y 16 
fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, y artículos 1, 
3, 11 segundo párrafo 17 fracciones XI, XXXI y XXXII, 19 y 44, de Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 17 fracción XII y 34 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública del Estado de Puebla. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Jesús 
Reyes Heroles, sin número, Colonia Nueva Aurora, C.P. 72070 en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 17 fracciones XI, XXXI y XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla es 
responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar 
y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el 
Gobierno de México. 

Nota aclaratoria: En cumplimiento de sus atribuciones, cada entidad federativa podrá incluir 
incisos en el apartado de declaraciones, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable para cada 
entidad, en el entendido que solo serán declaraciones referentes al estado y apegadas a la legislación 
vigente. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $16,546,045.56 (Dieciséis Millones Quinientos Cuarenta Y Seis Mil Cuarenta Y Cinco Pesos 
56/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2019, que 
se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada 
uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2019, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 
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4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2019, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales Públicas u 
otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2019 establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación como 
responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, 
como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y 
en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2019, el cual estará integrado por personal académico de 
prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a 
fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2019, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo de Ejecución al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales contados a 
partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados 
del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 65 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su 
cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, así como la información acerca de los beneficios 
obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos y 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 
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En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2019, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE la 
documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las 
obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 
educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de 
las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25° del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 67 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26° del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 

recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 

respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 

cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 

distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 

representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 

canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 

operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  

“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 

asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 

fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 

vigente durante el ciclo escolar 2019-2020, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 

federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, por lo que no 

compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 

concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 

notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 

en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 

acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de 

Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 

Secretario de Educación Pública del Estado de Puebla, Aurelio Miguel Robles Barcena.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Educación Superior, América Rosas Tapia.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA, CON FECHA 15 DE 

MARZO DE 2019, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Progen 1 Proyecto Académico 1,416,564.56

2 Progen 2 Proyecto de Gestión 1,892,651.00

3 Profen 
Instituto Jaime Torres Bodet 

(antes C.A.M.) 
1,052,546.00

4 Profen 
Benemérito Instituto Normal 

del Estado 
2,904,086.00

5 Profen 
Normal ""Profr. Fidel Meza y 

Sánchez"" 
810,632.00

6 Profen 
Escuela Normal Oficial ""Lic. 

Benito Juárez"" 
1,401,769.00

7 Profen 
Escuela Normal Oficial "Profr. 

Luis Casarrubias Ibarra" 
1,008,043.00

8 Profen 
Escuela Normal Primaria 

Oficial "Profr. Jesús Merino 
Nieto" 

825,773.00

9 Profen 
Normal Rural "Carmen 

Serdán" 
1,054,161.00

10 Profen 
Escuela Normal Superior del 

Estado 
1,098,639.00

11 Profen 
Normal Superior Federalizada 

del Estado de Puebla 
1,205,895.00

12 Profen 
Escuela Normal Experimental 

""Profr. Darío Rodríguez 
Cruz"" 

834,360.00

13 Profen 
Escuela Normal Superior de 

Tehuacán 
1,040,926.00

 

 Total de la Entidad: $16,546,045.56 

 

(DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA  
Y CINCO PESOS 56/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación Pública 
del Estado de Puebla, Aurelio Miguel Robles Barcena.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Superior, 
América Rosas Tapia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Querétaro, para el 
desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y EJECUTORA RESPONSABLE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, iniciativa que desde 
el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades Educativas Locales); Secretaría de 
Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de México “LA AEFCM” (Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México). 

2.- Con fecha 28 de Febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 
03/02/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las cuales establecen las 
disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- El PACTEN 2019 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras y los 
maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° Fracción 1, 26° y 38° de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 9° de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019, con cargo a las claves presupuestarias: 2019 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 22 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6° y 21° de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO”. 

II.1 Que el Estado de Querétaro, forma parte integrante de la Federación y es una entidad libre y 
autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior de conformidad a lo establecido en los artículos 40 y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro. 
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II.2 Que el Lic. José Alfredo Botello Montes, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, comparece 
como representante del Estado y Ejecutor Responsable, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 8 de julio de 2016 por el cual el Gobernador del Estado 
de Querétaro, delegó en el Titular de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo, la facultad para que en 
nombre y representación del Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y 
municipales, así como con los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y 
convenios, relacionados de manera directa con las atribuciones que a la dependencia a su cargo le confiera la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 

II.3 Que, para efectos del presente convenio, señala como su domicilio en 5 de mayo esq. Pasteur, Centro 
Histórico, C.P. 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

II.4 Que acorde con lo establecido en el artículo 27 fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo es responsable de dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno 
de México. 

Nota aclaratoria: En cumplimiento de sus atribuciones, cada entidad federativa podrá incluir 
incisos en el apartado de declaraciones, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable para cada 
entidad, en el entendido que solo serán declaraciones referentes al estado y apegadas a la legislación 
vigente. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad  
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2019, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, considerando la evaluación 
de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, la cantidad 
de $7,960,920.13 (Siete Millones Novecientos Sesenta Mil Novecientos Veinte Pesos 13/100 M.N.), para el 
desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2019, que 
se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada 
uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2019, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena  
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 
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4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2019, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales Públicas u 
otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2019 establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación como 
responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2019 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN del PACTEN 2019 que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo 
establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y 
en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2019, el cual estará integrado por personal académico de 
prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a 
fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 
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h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se 
notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2019, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo de Ejecución al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2019, en un plazo máximo de 10 días naturales contados a 
partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados 
del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2019, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2019. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2019. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2019, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 
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m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar  
su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2019, así como la información acerca de los beneficios 
obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa  
de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la administración 
de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que le 
transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN aprobados por el 
Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los ProFEN, 
el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 
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En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 

atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 

naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 

conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2019, y 

proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 

al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 

como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 

desarrollo de los proyectos del PACTEN 2019, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 

posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE la 

documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las 

obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 

educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de 

las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 

Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 

que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25° del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 

de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 

Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en la 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26° del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios 
de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento de 
metas del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2019, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o 
el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2019-2020, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, al día 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado:  
la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo y Ejecutora Responsable, José Alfredo Botello 
Montes.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

QUERETARO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y EJECUTORA 

RESPONSABLE EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Progen 1 Proyecto Académico 954,591.31

2 Progen 2 Proyecto de Gestión 637,593.82

3 Profen 
Escuela Normal Superior de 

Querétaro 
 1,818,367.00 

4 Profen 

Centenaria y Benemérita 

Escuela Normal del Estado 

de Querétaro 

 4,550,368.00 

 

 Total de la Entidad: $7,960,920.13 

 

(SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 13/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 15 de marzo de 2019.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaría de Educación del Poder 

Ejecutivo y Ejecutora Responsable, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ 

LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de mayo de 2019, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de 
Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,463,673.81 0.00 1,463,673.81

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  2,963,673.81 0.00 2,963,673.81

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 344,000.00 0.00 344,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 100,000.00 0.00 100,000.00

Subtotal  444,000.00 0.00 444,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,824,184.00 0.00 1,824,184.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
P018, U009 1,139,509.20 76,236.00 1,215,745.20

Subtotal  2,963,693.20 76,236.00 3,039,929.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 1,249,380.00 8,669,133.00 9,918,513.00

Subtotal  1,249,380.00 8,669,133.00 9,918,513.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
P020 1,172,039.53 0.00 1,172,039.53

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 16,041,223.89 1,248,201.60 17,289,425.49

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 2,115,806.94 0.00 2,115,806.94

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 792,073.00 0.00 792,073.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 3,306,978.00 97,896.62 3,404,874.62

6 Igualdad de Género en Salud  P020 301,347.00 0.00 301,347.00

Subtotal  23,729,468.36 1,346,098.22 25,075,566.58

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
U009 4,146,558.00 9,699,314.00 13,845,872.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 367,300.00 0.00 367,300.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,386,830.17 0.00 1,386,830.17

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
U008 5,371,810.00 0.00 5,371,810.00

12 Atención del Envejecimiento U008 1,516,132.71 0.00 1,516,132.71

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
U009 124,882.00 0.00 124,882.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 241,165.11 241,165.11

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 132,859.89 0.00 132,859.89

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 
U009 136,381.21 0.00 136,381.21

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
U009 20,700.00 0.00 20,700.00

Subtotal  13,203,453.98 9,940,479.11 23,143,933.09

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,122,095.00 107,269,810.20 110,391,905.20

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 777,490.00 0.00 777,490.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 548,490.00 0.00 548,490.00

Subtotal  4,448,075.00 107,269,810.20 111,717,885.20

Total de recursos federales a ministrar 

a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
 49,001,744.35 127,301,756.53 176,303,500.88
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $176,303,500.88 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS PESOS 88/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,001,744.35 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 35/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 
del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $127,301,756.53 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 53/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría 
de Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CHIAPAS POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

… 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-175/2019 

 

 

C. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P r e s e n t e.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y 
en el artículo 29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de Dirección de Área, 
código 12-313-1-M1CO19P-0000014-E-C-A, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 2020, o antes en 
caso de ser asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 0.00 13,301,375.15

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,463,673.81 0.00 1,463,673.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,463,673.81

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,963,673.81 0.00 2,963,673.81 13,301,375.15 0.00 0.00 13,301,375.15 0.00 0.00 0.00 16,265,048.96

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 344,000.00 0.00 344,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 344,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

TOTALES 444,000.00 0.00 444,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 444,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,824,184.00 0.00 1,824,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,824,184.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,139,509.20 0.00 1,139,509.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,139,509.20

TOTALES 2,963,693.20 0.00 2,963,693.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,963,693.20

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,249,380.00 0.00 1,249,380.00 14,324,200.14 0.00 0.00 14,324,200.14 163,367,012.92 17,380,800.00 180,747,812.92 196,321,393.06

TOTALES 1,249,380.00 0.00 1,249,380.00 14,324,200.14 0.00 0.00 14,324,200.14 163,367,012.92 17,380,800.00 180,747,812.92 196,321,393.06

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 1,172,039.53 1,172,039.53 9,189,737.34 0.00 0.00 9,189,737.34 0.00 0.00 0.00 10,361,776.87

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 10,765,907.99 10,765,907.99 62,483,367.84 0.00 0.00 62,483,367.84 0.00 0.00 0.00 73,249,275.83

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

532,895.94 1,582,911.00 2,115,806.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,115,806.94

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 792,073.00 792,073.00 87,481,720.00 7,610,007.00 0.00 95,091,727.00 0.00 0.00 0.00 95,883,800.00

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

16,506.00 3,290,472.00 3,306,978.00 892,224.00 0.00 0.00 892,224.00 0.00 0.00 0.00 4,199,202.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

301,347.00 0.00 301,347.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 301,347.00

TOTALES 850,748.94 17,603,403.52 18,454,152.46 160,047,049.18 7,610,007.00 0.00 167,657,056.18 0.00 0.00 0.00 186,111,208.64
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,499,255.00 0.00 0.00 2,499,255.00 0.00 0.00 0.00 2,499,255.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,146,558.00 0.00 4,146,558.00 21,626,600.00 0.00 0.00 21,626,600.00 0.00 0.00 0.00 25,773,158.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

367,300.00 0.00 367,300.00 160,561.00 0.00 0.00 160,561.00 0.00 0.00 0.00 527,861.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 2,318.00 0.00 0.00 2,318.00 0.00 0.00 0.00 2,318.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 1,386,830.17 1,386,830.17 112,894,460.00 9,980,656.00 0.00 122,875,116.00 0.00 0.00 0.00 124,261,946.17

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

193,500.00 5,178,310.00 5,371,810.00 103,640,721.00 5,786,375.00 0.00 109,427,096.00 0.00 0.00 0.00 114,798,906.00

12 Atención del Envejecimiento 929,652.86 586,479.85 1,516,132.71 34,237.44 0.00 0.00 34,237.44 0.00 0.00 0.00 1,550,370.15

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

124,882.00 0.00 124,882.00 98,778,037.30 0.00 0.00 98,778,037.30 0.00 0.00 0.00 98,902,919.30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 6,141,751.96 0.00 0.00 6,141,751.96 0.00 0.00 0.00 6,141,751.96

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 12,355.00 0.00 0.00 12,355.00 0.00 0.00 0.00 12,355.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

132,859.89 0.00 132,859.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 132,859.89

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

0.00 136,381.21 136,381.21 1,180,919.87 0.00 0.00 1,180,919.87 0.00 0.00 0.00 1,317,301.08

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 20,700.00 20,700.00 13,459,105.17 0.00 0.00 13,459,105.17 0.00 0.00 0.00 13,479,805.17

TOTALES 5,894,752.75 7,308,701.23 13,203,453.98 360,430,321.74 15,767,031.00 0.00 376,197,352.74 0.00 0.00 0.00 389,400,806.72
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,122,095.00 3,122,095.00 88,541,781.00 45,765,526.20 0.00 134,307,307.20 0.00 0.00 0.00 137,429,402.20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 777,490.00 777,490.00 127,895,257.65 0.00 0.00 127,895,257.65 0.00 0.00 0.00 128,672,747.65

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 548,490.00 548,490.00 2,369,100.00 0.00 0.00 2,369,100.00 0.00 0.00 0.00 2,917,590.00

TOTALES 0.00 4,448,075.00 4,448,075.00 218,806,138.65 45,765,526.20 0.00 264,571,664.85 0.00 0.00 0.00 269,019,739.85

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,366,248.70 29,360,179.75 43,726,428.45 766,909,084.86 69,142,564.20 0.00 836,051,649.06 163,367,012.92 17,380,800.00 180,747,812.92 1,060,525,890.43

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 5,275,315.90 0.00 5,275,315.90

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 883,335.24

 Julio 580,338.57

Subtotal de ministraciones 1,463,673.81

 P018 / CS010 1,463,673.81

Subtotal de programas institucionales 1,463,673.81

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 900,000.00

 Julio 600,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008 / OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 2,963,673.81

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 344,000.00

Subtotal de ministraciones 344,000.00

 P018 / AC020 344,000.00

Subtotal de programas institucionales 344,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 100,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 P018 / AC040 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

Total 444,000.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,094,510.00

 Junio 729,674.00

Subtotal de ministraciones 1,824,184.00

 U009 / EE200 1,824,184.00

Subtotal de programas institucionales 1,824,184.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 674,167.20

 Junio 465,342.00

Subtotal de ministraciones 1,139,509.20

 U009 / EE210 1,139,509.20

Subtotal de programas institucionales 1,139,509.20

 

Total 2,963,693.20
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

 Junio 1,249,380.00

Subtotal de ministraciones 1,249,380.00

 P016 / VH020 1,249,380.00

Subtotal de programas institucionales 1,249,380.00

 

Total 1,249,380.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 1,096,334.53

 Junio 75,705.00

Subtotal de ministraciones 1,172,039.53

 P020 / CC010 1,172,039.53

Subtotal de programas institucionales 1,172,039.53
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 4,111,219.45

 Mayo 4,111,219.46

 Junio 437,387.42

 Agosto 7,381,397.56

Subtotal de ministraciones 16,041,223.89

 P020 / AP010 10,765,907.99

 S201 / S2010 5,275,315.90

Subtotal de programas institucionales 16,041,223.89

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,160,235.00

 Mayo 75,705.00

 Junio 879,866.94

Subtotal de ministraciones 2,115,806.94

 P020 / SR010 2,115,806.94

Subtotal de programas institucionales 2,115,806.94

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 426,022.00

 Mayo 366,051.00

Subtotal de ministraciones 792,073.00

 P020 / SR020 792,073.00

Subtotal de programas institucionales 792,073.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 1,904,128.00

 Mayo 636,646.00

 Junio 766,204.00

Subtotal de ministraciones 3,306,978.00

 P020 / MJ030 3,306,978.00

Subtotal de programas institucionales 3,306,978.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 142,198.00

 Mayo 120,382.00

 Junio 38,767.00

Subtotal de ministraciones 301,347.00

 P020 / MJ040 301,347.00

Subtotal de programas institucionales 301,347.00

 

Total 23,729,468.36
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,902,668.00

 Junio 1,243,890.00

Subtotal de ministraciones 4,146,558.00

 U009 / EE020 4,146,558.00

Subtotal de programas institucionales 4,146,558.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 220,380.00

 Junio 146,920.00

Subtotal de ministraciones 367,300.00

 U009 / EE020 367,300.00

Subtotal de programas institucionales 367,300.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 519,156.00

 Junio 867,674.17

Subtotal de ministraciones 1,386,830.17

 U008 / OB010 1,386,830.17

Subtotal de programas institucionales 1,386,830.17

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,693,226.00

 Junio 2,678,584.00

Subtotal de ministraciones 5,371,810.00

 U008 / OB010 5,371,810.00

Subtotal de programas institucionales 5,371,810.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 104,460.00

 Junio 1,411,672.71

Subtotal de ministraciones 1,516,132.71

 U008 / OB010 1,516,132.71

Subtotal de programas institucionales 1,516,132.71

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 66,114.00

 Junio 58,768.00

Subtotal de ministraciones 124,882.00

 U009 / EE060 124,882.00

Subtotal de programas institucionales 124,882.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 113,400.42

 Junio 19,459.47

Subtotal de ministraciones 132,859.89

 U009 / EE010 132,859.89

Subtotal de programas institucionales 132,859.89
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17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 67,643.91

 Junio 68,737.30

Subtotal de ministraciones 136,381.21

 U009 / EE010 136,381.21

Subtotal de programas institucionales 136,381.21

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

 Junio 11,500.00

Subtotal de ministraciones 20,700.00

 U009 / EE050 20,700.00

Subtotal de programas institucionales 20,700.00

 

Total 13,203,453.98
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,735,810.00

 Junio 1,386,285.00

Subtotal de ministraciones 3,122,095.00

 E036 / VA010 3,122,095.00

Subtotal de programas institucionales 3,122,095.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 466,494.00

 Junio 310,996.00

Subtotal de ministraciones 777,490.00

 P018 / IA010 250,570.00

 P018 / IA030 526,920.00

Subtotal de programas institucionales 777,490.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 333,094.00

 Junio 215,396.00

Subtotal de ministraciones 548,490.00

 P018 / CC030 548,490.00

Subtotal de programas institucionales 548,490.00

 

Total 4,448,075.00
 

Gran total 49,001,744.35

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 76,236 76,236.00

TOTAL 76,236.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 9,196 901,208.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 
prueba 

61.00 40,323 2,459,703.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 
prueba 

133.00 26,882 3,575,306.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 
a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 763 1,068,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son 
por prueba 

52.00 12,783 664,716.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 1,244 719,032.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

450.00 984 442,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

282.00 1,284 362,088.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido 
de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 
30 tabletas. 

2,915.00 8,813 25,689,895.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,600.00 237 379,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. 
Envase con 60 Tabletas. 

1,870.00 80 149,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,834.00 1,213 2,224,642.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 
300 mg Envase con 30 tabletas 

4,135.00 1,200 4,962,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,268.76 1,920 6,276,019.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

1,300.00 5,917 7,692,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

99.00 427 42,273.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada 
tableta contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 
30 tabletas 

2,000.00 104 208,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

710.00 7,660 5,438,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 Jeringas. de 3 ml, 
60 Jeringas. de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

20,330.00 11 223,630.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 194 1,053,278.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 1,531 1,364,044.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

365.00 840 306,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

425.00 735 312,375.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 
8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

1,714.00 510 874,140.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 
100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 1,975 2,172,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 
200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

1,730.00 340 588,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

6,622.47 75 496,685.25
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

6,622.47 15 99,337.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml 
con dosificador. 

313.00 117 36,621.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,395.27 489 1,660,287.03

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 2,561 891,125.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

1,040.00 1,145 1,190,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

485.00 685 332,225.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 
10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 tabletas. 

1,720.00 525 903,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 

1,720.00 29,511 50,758,920.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: La descripción debe decir: Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil 

800.00 56,895 45,516,000.00

TOTAL 172,036,145.92

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 50 169,500.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 859 128,850.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 
01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

416.56 1,500 624,840.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia 
Materna 

38.15 20 763.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage 
Obstetrico, Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata 
Obstetrica 

49.89 20 997.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 1,500 6,090.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y 
seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 
Puerperio 

3.61 600 2,166.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el 
Puerperio 

10.37 600 6,222.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

7.43 1,500 11,145.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, 
Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 1,500 24,240.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 
4272, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 8 4,624.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 
5640, personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 34 79,289.02

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro 
básico 4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 8 7,127.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 
8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 
5276, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 4 6,856.00

TOTAL 1,346,098.22
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres 
de 100 gramos" 

1,721.00 355 610,955.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas" 

27,778.00 7 194,446.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 89 224,369.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 
18 kilogramos" 

30,140.00 17 512,380.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón 
de 10 litros" 

13,578.00 150 2,036,700.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 
de 208 litros" 

135,574.00 16 2,169,184.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 litros" 

18,000.00 20 360,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones 
de 20 litros" 

14,400.00 123 1,771,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres 
de 143 gramos" 

17,510.00 40 700,400.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 19 140,182.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno" 

40,346.00 13 524,498.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organosfosforado al 28.16% en caja con 12 frascos de 
833 ml." 

13,000.00 35 455,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 
672 tabletas 

450.24 40 18,009.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 
672 tabletas 

288.96 46 13,292.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 
100 tabletas 

33.79 166 5,609.14

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de 
amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 1,448 6,284.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.77 5,942 4,575.34

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

90.83 897 81,474.51

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.01 6,000 36,060.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

30.93 10 309.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 

1.78 9,850 17,533.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.08 312 1,896.96

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 897 376.74

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 276 171.12
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

47.57 10 475.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.67 4,810 3,222.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 

0.43 3,500 1,505.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

22.03 104 2,291.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.50 897 18,388.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.83 5,942 4,931.86

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 10 4.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 
875/125 mg, tableta 

4.28 10 42.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

75.17 156 11,726.52

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

7.18 338 2,426.84

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 10 64.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido 
clavulanico 125 mg, tabletas 

2.98 10 29.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 

64.12 10 641.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 
500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 
500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de 
meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 
100 tabletas 

33.79 212 7,163.48

TOTAL 9,940,479.11

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 
1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar

2,298.70 31,396 72,169,985.20

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 
0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 
norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 65,302 35,099,825.00

TOTAL 107,269,810.20

 

Gran total 290,668,769.45

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

10,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 7,900

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 

50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

167,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase 

con una ampolleta de 1 ml. 

134,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase 

con 2 Comprimidos o Tabletas. 

7,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  7,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 

3 piezas en empaque individual.  

2,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 

bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento 

de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de 

bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

400

TOTAL (PESOS) 7,610,007.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 

glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 

oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 

50 o 100 tiras. TATC.  

590,600

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 

hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas 

28,100
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10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 

10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

50,000

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 

determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco 

con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

42,500

TOTAL (PESOS) 15,767,031.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 

Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC 

o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 

ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 

dosis y ampolletas con diluyente. 

14,520

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de 

superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 

0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

4,482

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 

Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 

19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

29,980

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 

4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 

o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

5,986
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1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. 
Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de 
Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 
frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

2,150

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 
020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

60,840

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico 
Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones 
Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

7,552

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 
o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis 
y diluyente 

195,610

TOTAL (PESOS) 45,765,526.20

 

GRAN TOTAL (PESOS) 69,142,564.20

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente 
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 116,424.00 0.00 0.00 0.00 116,424.00 13,301,375.15 0.00 0.00 13,417,799.15 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,463,673.81 0.00 1,463,673.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,463,673.81 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

Total: 2,963,673.81 0.00 2,963,673.81 116,424.00 0.00 0.00 0.00 116,424.00 13,301,375.15 0.00 0.00 16,381,472.96 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 344,000.00 0.00 344,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 344,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

Total: 444,000.00 0.00 444,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 444,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,824,184.00 0.00 1,824,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,824,184.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,139,509.20 76,236.00 1,215,745.20 2,064,522.00 0.00 0.00 0.00 2,064,522.00 0.00 0.00 0.00 3,280,267.20 

Total: 2,963,693.20 76,236.00 3,039,929.20 2,064,522.00 0.00 0.00 0.00 2,064,522.00 0.00 0.00 0.00 5,104,451.20 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,249,380.00 8,669,133.00 9,918,513.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 0.00 12,981,403.16 14,324,200.14 0.00 180,747,812.92 217,971,929.22 

Total: 1,249,380.00 8,669,133.00 9,918,513.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 0.00 12,981,403.16 14,324,200.14 0.00 180,747,812.92 217,971,929.22 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1,172,039.53 0.00 1,172,039.53 2,852,711.00 0.00 0.00 0.00 2,852,711.00 9,189,737.34 0.00 0.00 13,214,487.87 

2 Salud Materna y Perinatal 10,765,907.99 1,248,201.60 12,014,109.59 1,294,039.00 0.00 0.00 0.00 1,294,039.00 62,483,367.84 5,275,315.90 0.00 81,066,832.33 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,115,806.94 0.00 2,115,806.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,115,806.94 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

792,073.00 0.00 792,073.00 6,844,893.04 0.00 0.00 0.00 6,844,893.04 95,091,727.00 0.00 0.00 102,728,693.04 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,306,978.00 97,896.62 3,404,874.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,224.00 0.00 0.00 4,297,098.62 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

301,347.00 0.00 301,347.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 900,409.39 

Total: 18,454,152.46 1,346,098.22 19,800,250.68 11,590,705.43 0.00 0.00 0.00 11,590,705.43 167,657,056.18 5,275,315.90 0.00 204,323,328.19 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,022,629.00 0.00 0.00 0.00 2,022,629.00 2,499,255.00 0.00 0.00 4,521,884.00 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,146,558.00 9,699,314.00 13,845,872.00 1,194,270.00 0.00 0.00 0.00 1,194,270.00 21,626,600.00 0.00 0.00 36,666,742.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

367,300.00 0.00 367,300.00 25,087,818.00 0.00 0.00 0.00 25,087,818.00 160,561.00 0.00 0.00 25,615,679.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,318.00 0.00 0.00 2,318.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 603,466.00 0.00 0.00 0.00 603,466.00 0.00 0.00 0.00 603,466.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,386,830.17 0.00 1,386,830.17 556,995.00 0.00 0.00 0.00 556,995.00 122,875,116.00 0.00 0.00 124,818,941.17 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,371,810.00 0.00 5,371,810.00 896,702.00 0.00 0.00 0.00 896,702.00 109,427,096.00 0.00 0.00 115,695,608.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

1,516,132.71 0.00 1,516,132.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,237.44 0.00 0.00 1,550,370.15 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

124,882.00 0.00 124,882.00 180,018.00 0.00 0.00 0.00 180,018.00 98,778,037.30 0.00 0.00 99,082,937.30 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 241,165.11 241,165.11 2,330,144.00 0.00 0.00 0.00 2,330,144.00 6,141,751.96 0.00 0.00 8,713,061.07 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,355.00 0.00 0.00 12,355.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

132,859.89 0.00 132,859.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 132,859.89 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

136,381.21 0.00 136,381.21 92,824.00 0.00 0.00 0.00 92,824.00 1,180,919.87 0.00 0.00 1,410,125.08 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

20,700.00 0.00 20,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,459,105.17 0.00 0.00 13,479,805.17 

Total: 13,203,453.98 9,940,479.11 23,143,933.09 38,638,584.67 0.00 0.00 0.00 38,638,584.67 376,197,352.74 0.00 0.00 437,979,870.50 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 3,122,095.00 107,269,810.20 110,391,905.20 17,698,375.15 0.00 0.00 0.00 17,698,375.15 134,307,307.20 0.00 0.00 262,397,587.55 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

777,490.00 0.00 777,490.00 313,500.00 0.00 0.00 0.00 313,500.00 127,895,257.65 0.00 0.00 128,986,247.65 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

548,490.00 0.00 548,490.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 627,000.00 2,369,100.00 0.00 0.00 3,544,590.00 

Total: 4,448,075.00 107,269,810.20 111,717,885.20 18,638,875.15 0.00 0.00 0.00 18,638,875.15 264,571,664.85 0.00 0.00 394,928,425.20 

 
Gran Total: 43,726,428.45 127,301,756.53 171,028,184.98 71,388,861.25 12,641,653.16 0.00 0.00 84,030,514.41 836,051,649.06 5,275,315.90 180,747,812.92 1,277,133,477.27 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de 
Normatividad y Coordinación Institucional del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ 

LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. 

DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y LA C.P. Y M.F. MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES, SECRETARIA DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de mayo de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 2,559,971.84 0.00 2,559,971.84

3 Alimentación y Actividad Física U008 11,850,000.00 0.00 11,850,000.00

Subtotal  14,409,971.84 0.00 14,409,971.84

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,279,000.00 0.00 1,279,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal  1,529,000.00 0.00 1,529,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,915,523.00 0.00 1,915,523.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
P018, U009 1,117,987.00 65,309.00 1,183,296.00

Subtotal  3,033,510.00 65,309.00 3,098,819.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 7,780.00 4,537,650.00 4,545,430.00

Subtotal  7,780.00 4,537,650.00 4,545,430.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
P020 4,153,173.77 6,887,267.20 11,040,440.97

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 21,680,025.07 3,289,152.00 24,969,177.07

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 2,339,053.14 0.00 2,339,053.14

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 6,454,627.00 0.00 6,454,627.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 10,509,594.00 151,581.95 10,661,175.95

6 Igualdad de Género en Salud  P020 668,176.00 0.00 668,176.00

Subtotal  45,804,648.98 10,328,001.15 56,132,650.13

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018 0.00 292,412.00 292,412.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
U009 0.00 4,240,424.00 4,240,424.00

5 Prevención y Control del Paludismo  0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
U009 110,220.00 0.00 110,220.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,479,127.17 0.00 1,479,127.17

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
U008 6,804,057.00 0.00 6,804,057.00

12 Atención del Envejecimiento U008 843,633.76 0.00 843,633.76

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
U009 88,152.00 0.00 88,152.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 63,328.23 63,328.23

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
U009 214,731.52 0.00 214,731.52

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 
U009 205,931.34 0.00 205,931.34

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
U009 10,320.00 0.00 10,320.00

Subtotal  9,756,172.79 4,596,164.23 14,352,337.02

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,111,346.00 134,116,925.90 137,228,271.90

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 1,028,040.00 0.00 1,028,040.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 501,922.50 0.00 501,922.50

Subtotal  4,641,308.50 134,116,925.90 138,758,234.40

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 79,182,392.11 153,644,050.28 232,826,442.39
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $232,826,442.39 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $79,182,392.11 (SETENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$153,644,050.28 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CINCUENTA PESOS 28/100 M.N), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Normatividad y Coordinación Institucional 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

… 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-175/2019 

 

 

C. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P r e s e n t e.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y 
en el artículo 29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de Dirección de Área, 
código 12-313-1-M1CO19P-0000014-E-C-A, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 2020, o antes en 
caso de ser asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2  

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 13,295,020.00 0.00 0.00 13,295,020.00 0.00 0.00 0.00 13,295,020.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,559,971.84 0.00 2,559,971.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,559,971.84

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

11,850,000.00 0.00 11,850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,850,000.00

TOTALES 14,409,971.84 0.00 14,409,971.84 13,295,020.00 0.00 0.00 13,295,020.00 0.00 0.00 0.00 27,704,991.84

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,279,000.00 0.00 1,279,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,279,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 1,529,000.00 0.00 1,529,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,000.00



 
Lunes 4 de noviem

bre de 2019 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
119 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,915,523.00 0.00 1,915,523.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,915,523.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,117,987.00 0.00 1,117,987.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,987.00

TOTALES 3,033,510.00 0.00 3,033,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,033,510.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

7,780.00 0.00 7,780.00 8,621,950.00 0.00 0.00 8,621,950.00 96,626,620.31 8,640,600.00 105,267,220.31 113,896,950.31

TOTALES 7,780.00 0.00 7,780.00 8,621,950.00 0.00 0.00 8,621,950.00 96,626,620.31 8,640,600.00 105,267,220.31 113,896,950.31

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 4,153,173.77 4,153,173.77 41,724,992.00 0.00 0.00 41,724,992.00 0.00 0.00 0.00 45,878,165.77

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 10,743,526.17 10,743,526.17 62,652,321.36 0.00 0.00 62,652,321.36 0.00 0.00 0.00 73,395,847.53

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,256,179.14 1,082,874.00 2,339,053.14 21,368,204.00 0.00 0.00 21,368,204.00 0.00 0.00 0.00 23,707,257.14

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

120,662.00 6,333,965.00 6,454,627.00 95,801,886.18 6,387,998.00 0.00 102,189,884.18 0.00 0.00 0.00 108,644,511.18

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,145,760.00 9,363,834.00 10,509,594.00 5,339,334.00 0.00 0.00 5,339,334.00 0.00 0.00 0.00 15,848,928.00

6 Igualdad de Género en Salud  668,176.00 0.00 668,176.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,176.00

TOTALES 3,190,777.14 31,677,372.94 34,868,150.08 226,886,737.54 6,387,998.00 0.00 233,274,735.54 0.00 0.00 0.00 268,142,885.62
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 35,800.00 0.00 0.00 35,800.00 0.00 0.00 0.00 35,800.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 9,200.00 0.00 0.00 9,200.00 0.00 0.00 0.00 9,200.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

110,220.00 0.00 110,220.00 15,714,800.00 0.00 0.00 15,714,800.00 0.00 0.00 0.00 15,825,020.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 1,479,127.17 1,479,127.17 194,966,246.14 0.00 0.00 194,966,246.14 0.00 0.00 0.00 196,445,373.31

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

451,500.00 6,352,557.00 6,804,057.00 200,934,211.66 0.00 0.00 200,934,211.66 0.00 0.00 0.00 207,738,268.66

12 Atención del Envejecimiento 556,368.76 287,265.00 843,633.76 4,836,450.00 0.00 0.00 4,836,450.00 0.00 0.00 0.00 5,680,083.76

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 47,329,451.10 0.00 0.00 47,329,451.10 0.00 0.00 0.00 47,417,603.10

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 4,096,597.25 0.00 0.00 4,096,597.25 0.00 0.00 0.00 4,096,597.25

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

214,731.52 0.00 214,731.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 214,731.52

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

0.00 205,931.34 205,931.34 245,325.52 0.00 0.00 245,325.52 0.00 0.00 0.00 451,256.86

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,320.00 10,320.00 3,160,299.47 0.00 0.00 3,160,299.47 0.00 0.00 0.00 3,170,619.47

TOTALES 1,420,972.28 8,335,200.51 9,756,172.79 471,346,381.14 0.00 0.00 471,346,381.14 0.00 0.00 0.00 481,102,553.93
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,111,346.00 3,111,346.00 117,812,074.50 64,415,137.10 0.00 182,227,211.60 0.00 0.00 0.00 185,338,557.60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,028,040.00 1,028,040.00 19,653,793.39 0.00 0.00 19,653,793.39 0.00 0.00 0.00 20,681,833.39

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 501,922.50 501,922.50 639,210.00 0.00 0.00 639,210.00 0.00 0.00 0.00 1,141,132.50

TOTALES 0.00 4,641,308.50 4,641,308.50 138,105,077.89 64,415,137.10 0.00 202,520,214.99 0.00 0.00 0.00 207,161,523.49

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 23,592,011.26 44,653,881.95 68,245,893.21 892,398,198.57 70,803,135.10 0.00 963,201,333.67 96,626,620.31 8,640,600.00 105,267,220.31 1,136,714,447.19

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 10,936,498.90 0.00 10,936,498.90

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,722,038.80

 Julio 837,933.04

Subtotal de ministraciones 2,559,971.84

 P018 / CS010 2,559,971.84

Subtotal de programas institucionales 2,559,971.84

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 10,050,000.00

 Julio 1,800,000.00

Subtotal de ministraciones 11,850,000.00

 U008 / OB010 11,850,000.00

Subtotal de programas institucionales 11,850,000.00

 

Total 14,409,971.84

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,279,000.00

Subtotal de ministraciones 1,279,000.00

 P018 / AC020 1,279,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,279,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 250,000.00

Subtotal de ministraciones 250,000.00

 P018 / AC040 250,000.00

Subtotal de programas institucionales 250,000.00

 

Total 1,529,000.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,149,314.00

 Junio 766,209.00

Subtotal de ministraciones 1,915,523.00

 U009 / EE200 1,915,523.00

Subtotal de programas institucionales 1,915,523.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 661,437.00

 Junio 456,550.00

Subtotal de ministraciones 1,117,987.00

 U009 / EE210 1,117,987.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,987.00

 

Total 3,033,510.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

 Junio 7,780.00

Subtotal de ministraciones 7,780.00

 P016 / VH020 7,780.00

Subtotal de programas institucionales 7,780.00

 

Total 7,780.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 3,772,091.77

 Junio 381,082.00

Subtotal de ministraciones 4,153,173.77

 P020 / CC010 4,153,173.77

Subtotal de programas institucionales 4,153,173.77
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,262,014.44

 Junio 3,940,566.95

 Agosto 8,168,203.68

 Septiembre 6,309,240.00

Subtotal de ministraciones 21,680,025.07

 P020 / AP010 10,743,526.17

 S201 / S2010 10,936,498.90

Subtotal de programas institucionales 21,680,025.07

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,466,004.00

 Junio 873,049.14

Subtotal de ministraciones 2,339,053.14

 P020 / SR010 2,339,053.14

Subtotal de programas institucionales 2,339,053.14

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,183,122.00

 Junio 3,271,505.00

Subtotal de ministraciones 6,454,627.00

 P020 / SR020 6,454,627.00

Subtotal de programas institucionales 6,454,627.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,591,529.00

 Junio 3,918,065.00

Subtotal de ministraciones 10,509,594.00

 P020 / MJ030 10,509,594.00

Subtotal de programas institucionales 10,509,594.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 270,246.00

 Junio 397,930.00

Subtotal de ministraciones 668,176.00

 P020 / MJ040 668,176.00

Subtotal de programas institucionales 668,176.00

 

Total 45,804,648.98
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 55,110.00

 Junio 55,110.00

Subtotal de ministraciones 110,220.00

 U009 / EE020 110,220.00

Subtotal de programas institucionales 110,220.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 295,296.00

 Junio 1,183,831.17

Subtotal de ministraciones 1,479,127.17

 U008 / OB010 1,479,127.17

Subtotal de programas institucionales 1,479,127.17
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,224,902.00

 Junio 4,579,155.00

Subtotal de ministraciones 6,804,057.00

 U008 / OB010 6,804,057.00

Subtotal de programas institucionales 6,804,057.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 104,460.00

 Junio 739,173.76

Subtotal de ministraciones 843,633.76

 U008 / OB010 843,633.76

Subtotal de programas institucionales 843,633.76

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

 Junio 44,076.00

Subtotal de ministraciones 88,152.00

 U009 / EE060 88,152.00

Subtotal de programas institucionales 88,152.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 87,052.38

 Junio 127,679.14

Subtotal de ministraciones 214,731.52

 U009 / EE010 214,731.52

Subtotal de programas institucionales 214,731.52

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 121,842.94

 Junio 84,088.40

Subtotal de ministraciones 205,931.34

 U009 / EE010 205,931.34

Subtotal de programas institucionales 205,931.34
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,320.00

Subtotal de ministraciones 10,320.00

 U009 / EE050 10,320.00

Subtotal de programas institucionales 10,320.00

 

Total 9,756,172.79

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,597,183.00

 Junio 1,514,163.00

Subtotal de ministraciones 3,111,346.00

 E036 / VA010 3,111,346.00

Subtotal de programas institucionales 3,111,346.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 616,824.00

 Junio 411,216.00

Subtotal de ministraciones 1,028,040.00

 P018 / IA010 501,140.00

 P018 / IA030 526,900.00

Subtotal de programas institucionales 1,028,040.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 299,582.00

 Junio 202,340.50

Subtotal de ministraciones 501,922.50

 P018 / CC030 501,922.50

Subtotal de programas institucionales 501,922.50

 

Total 4,641,308.50

 

Gran total 79,182,392.11

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
128 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 4 de noviem
bre de 2019 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 65,309 65,309.00

TOTAL 65,309.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 9,197 901,306.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son 
por prueba 

61.00 15,883 968,863.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son 
por prueba 

133.00 10,589 1,408,337.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 
a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 334 467,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son 
por prueba 

52.00 15,222 791,544.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 243 140,454.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

450.00 444 199,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

282.00 549 154,818.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido 
de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 
30 tabletas. 

2,915.00 4,407 12,846,405.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,600.00 239 382,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. 
Envase con 60 Tabletas. 

1,870.00 106 198,220.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,834.00 1,586 2,908,724.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 17 84,636.03
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 
300 mg Envase con 30 tabletas 

4,135.00 2,466 10,196,910.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,268.76 1,245 4,069,606.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 
245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

1,300.00 2,918 3,793,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

99.00 134 13,266.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada 
tableta contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 
30 tabletas 

2,000.00 73 146,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

710.00 3,896 2,766,160.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 310 1,683,073.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 519 462,403.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

365.00 195 71,175.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

425.00 320 136,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 
8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

1,714.00 253 433,642.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 
100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 201 221,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 
200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

1,730.00 96 166,080.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

6,622.47 37 245,031.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

6,622.47 29 192,051.63

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase 
con 60 Comprimidos. 

3,395.27 349 1,184,949.23

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,973 686,525.08
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

1,040.00 865 899,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

485.00 343 166,355.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 
10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 tabletas. 

1,720.00 267 459,240.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 

1,720.00 17,020 29,274,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: La descripción debe decir: Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil 

800.00 28,054 22,443,200.00

TOTAL 101,164,270.31

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR 

457.93 15,040 6,887,267.20
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 1,038 155,700.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 5,000 80,800.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

416.56 5,000 2,082,800.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 
01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 5,000 678,200.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

7.43 5,000 37,150.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, 
Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 100 4,851.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia 
Materna 

38.15 100 3,815.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage 
Obstetrico, Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata 
Obstetrica 

49.89 100 4,989.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 5,000 139,850.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y 
seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 100 3,773.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 
Puerperio 

3.61 1,200 4,332.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el 
Puerperio 

10.37 1,200 12,444.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 5,000 20,300.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 
245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 
5640, personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 65 151,581.95

TOTAL 10,328,001.15

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

120.00 313 37,560.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

286.00 782 223,652.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo 
c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml

400.00 78 31,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres 
de 100 gramos" 

1,721.00 195 335,595.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 89 224,369.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 
18 kilogramos" 

30,140.00 10 301,400.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas" 

27,778.00 9 250,002.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros" 

135,574.00 12 1,626,888.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón de 
10 litros" 

13,578.00 24 325,872.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones 
de 20 litros" 

14,400.00 15 216,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres 
de 143 gramos" 

17,510.00 15 262,650.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 18 132,804.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno" 

40,346.00 14 564,844.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 
672 tabletas 

450.24 6 2,701.44
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 
672 tabletas 

288.96 7 2,022.72

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 
100 tabletas 

33.79 22 743.38

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de 
amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 624 2,708.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.77 236 181.72

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

7.18 300 2,154.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

30.93 74 2,288.82

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 

1.78 2,800 4,984.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 10 4.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 
875/125 mg, tableta 

4.28 10 42.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

75.17 39 2,931.63

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.01 820 4,928.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 10 64.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

47.57 10 475.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.67 185 123.95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

90.83 234 21,254.22
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 

0.43 780 335.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

22.03 10 220.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.50 234 4,797.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.83 265 219.95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.08 208 1,264.64

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 234 98.28

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido 
clavulanico 125 mg, tabletas 

2.98 10 29.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 

64.12 10 641.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 185 114.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente 
a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente 
a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de 
meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 
100 tabletas 

33.79 158 5,338.82

TOTAL 4,596,164.23
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis 
Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 
tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 34,932 80,298,188.40

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 95,873 51,531,737.50

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. 
Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-
Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 
104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 
(cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la 
parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o 
Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina 
o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 
o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco 
ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 
(Vacuna de origen India) 

91.48 25,000 2,287,000.00

TOTAL 134,116,925.90

 

Gran total 250,270,670.59

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

50,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. 

Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

6,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 

prellenada de 0.5 ml. 

48,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 

50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

7,200

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

54,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

5,400

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  18,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado 

médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 

insertor. Pieza.  

12,000

TOTAL (PESOS) 6,387,998.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida 

de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 

1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 

ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 

10 dosis y ampolletas con diluyente 

16,528

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa 

prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 

0.5 ml. 

102,090

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

5,802

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 

Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 

19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

103,080

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados 

de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 

3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

6,963

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 

terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 

2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 

Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de 

suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

3,017
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1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis 

de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 

(5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de 

Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco 

ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar 

a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 

0.5ml 

69,930

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No 

más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No 

menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase 

con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

8,801

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de 

embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 

> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas 

Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 

gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 

(> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula 

con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis 

y diluyente 

216,640

TOTAL (PESOS) 64,415,137.10

 

GRAN TOTAL (PESOS) 70,803,135.10

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente 
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,592,526.31 0.00 0.00 0.00 1,592,526.31 13,295,020.00 0.00 0.00 14,887,546.31 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2,559,971.84 0.00 2,559,971.84 668,485.62 0.00 0.00 0.00 668,485.62 0.00 0.00 0.00 3,228,457.46 

3 Alimentación y Actividad Física 11,850,000.00 0.00 11,850,000.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 11,865,000.00 

Total: 14,409,971.84 0.00 14,409,971.84 2,276,011.93 0.00 0.00 0.00 2,276,011.93 13,295,020.00 0.00 0.00 29,981,003.77 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 34,143,032.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,143,032.00 0.00 0.00 34,143,032.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 1,279,000.00 0.00 1,279,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,279,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 1,529,000.00 0.00 1,529,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,915,523.00 0.00 1,915,523.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,915,523.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

1,117,987.00 65,309.00 1,183,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,296.00 

Total: 3,033,510.00 65,309.00 3,098,819.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,098,819.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  7,780.00 4,537,650.00 4,545,430.00 60,614.25 0.00 0.00 0.00 60,614.25 8,621,950.00 0.00 105,267,220.31 118,495,214.56 

Total: 7,780.00 4,537,650.00 4,545,430.00 60,614.25 0.00 0.00 0.00 60,614.25 8,621,950.00 0.00 105,267,220.31 118,495,214.56 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4,153,173.77 6,887,267.20 11,040,440.97 1,849,828.00 0.00 0.00 0.00 1,849,828.00 41,724,992.00 0.00 0.00 54,615,260.97 

2 Salud Materna y Perinatal 10,743,526.17 3,289,152.00 14,032,678.17 1,540,200.00 0.00 0.00 0.00 1,540,200.00 62,652,321.36 10,936,498.90 0.00 89,161,698.43 
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DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 
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RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,339,053.14 0.00 2,339,053.14 855,700.00 0.00 0.00 0.00 855,700.00 21,368,204.00 0.00 0.00 24,562,957.14 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6,454,627.00 0.00 6,454,627.00 241,000.00 0.00 0.00 0.00 241,000.00 102,189,884.18 0.00 0.00 108,885,511.18 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

10,509,594.00 151,581.95 10,661,175.95 271,663.50 0.00 0.00 0.00 271,663.50 5,339,334.00 0.00 0.00 16,272,173.45 

6 Igualdad de Género en Salud  668,176.00 0.00 668,176.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,176.00 

Total: 34,868,150.08 10,328,001.15 45,196,151.23 4,758,391.50 0.00 0.00 0.00 4,758,391.50 233,274,735.54 10,936,498.90 0.00 294,165,777.17 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

0.00 292,412.00 292,412.00 18,100,600.00 0.00 0.00 0.00 18,100,600.00 35,800.00 0.00 0.00 18,428,812.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,200.00 0.00 0.00 9,200.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

0.00 4,240,424.00 4,240,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,240,424.00 

5 Prevención y Control del Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

110,220.00 0.00 110,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,714,800.00 0.00 0.00 15,825,020.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,479,127.17 0.00 1,479,127.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,966,246.14 0.00 0.00 196,445,373.31 

11 
Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

6,804,057.00 0.00 6,804,057.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,934,211.66 0.00 0.00 207,738,268.66 

12 Atención del Envejecimiento 843,633.76 0.00 843,633.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,836,450.00 0.00 0.00 5,680,083.76 

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 4,656,900.00 0.00 0.00 0.00 4,656,900.00 47,329,451.10 0.00 0.00 52,074,503.10 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 63,328.23 63,328.23 190,500.00 0.00 0.00 0.00 190,500.00 4,096,597.25 0.00 0.00 4,350,425.48 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

214,731.52 0.00 214,731.52 776,916.43 0.00 0.00 0.00 776,916.43 0.00 0.00 0.00 991,647.95 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

205,931.34 0.00 205,931.34 279,979.00 0.00 0.00 0.00 279,979.00 245,325.52 0.00 0.00 731,235.86 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

10,320.00 0.00 10,320.00 559,950.00 0.00 0.00 0.00 559,950.00 3,160,299.47 0.00 0.00 3,730,569.47 

Total: 9,756,172.79 4,596,164.23 14,352,337.02 24,564,845.43 0.00 0.00 0.00 24,564,845.43 471,346,381.14 0.00 0.00 510,263,563.59 
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ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 3,111,346.00 134,116,925.90 137,228,271.90 5,216,000.00 0.00 0.00 0.00 5,216,000.00 182,227,211.60 0.00 0.00 324,671,483.50 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,028,040.00 0.00 1,028,040.00 260,420.00 0.00 0.00 0.00 260,420.00 19,653,793.39 0.00 0.00 20,942,253.39 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

501,922.50 0.00 501,922.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 639,210.00 0.00 0.00 1,141,132.50 

Total: 4,641,308.50 134,116,925.90 138,758,234.40 5,476,420.00 0.00 0.00 0.00 5,476,420.00 202,520,214.99 0.00 0.00 346,754,869.39 
 

Gran Total: 68,245,893.21 153,644,050.28 221,889,943.49 37,136,283.11 0.00 0.00 0.00 37,136,283.11 963,201,333.67 10,936,498.90 105,267,220.31 1,338,431,279.48 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de 
Normatividad y Coordinación Institucional del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Marisol de Lourdes Ruenes Torres.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR DR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR JOSÉ 

LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de mayo de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 5 y 

el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,694,841.46 0.00 1,694,841.46

3 Alimentación y Actividad Física U008 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

Subtotal  7,194,841.46 0.00 7,194,841.46

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 269,000.00 0.00 269,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal  519,000.00 0.00 519,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,236,714.00 0.00 1,236,714.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
P018, U009 1,095,060.20 73,488.00 1,168,548.20

Subtotal  2,331,774.20 73,488.00 2,405,262.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 343,240.00 888,521.00 1,231,761.00

Subtotal  343,240.00 888,521.00 1,231,761.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
P020 10,047,008.00 6,026,358.80 16,073,366.80

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 13,059,873.45 992,544.40 14,052,417.85

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,654,722.83 0.00 1,654,722.83

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 3,396,381.00 0.00 3,396,381.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 8,931,588.50 93,269.04 9,024,857.54

6 Igualdad de Género en Salud  P020 662,868.00 0.00 662,868.00

Subtotal  37,752,441.78 7,112,172.24 44,864,614.02

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018, U009 29,384.00 168,992.00 198,376.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
U009 0.00 155,939.00 155,939.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 216,850.00 0.00 216,850.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,504,673.34 0.00 1,504,673.34

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
U008 4,753,323.00 0.00 4,753,323.00

12 Atención del Envejecimiento U008 495,187.83 0.00 495,187.83

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
U009 117,536.00 0.00 117,536.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 10,716.88 10,716.88

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 145,434.12 0.00 145,434.12

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 
U009 136,007.45 0.00 136,007.45

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 
U009 18,400.00 0.00 18,400.00

Subtotal  7,416,795.74 335,647.88 7,752,443.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,253,873.00 33,283,780.30 35,537,653.30

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 888,670.00 0.00 888,670.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 527,875.00 0.00 527,875.00

Subtotal  3,670,418.00 33,283,780.30 36,954,198.30

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 59,228,511.18 41,693,609.42 100,922,120.60
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $100,922,120.60 (CIEN MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIDOS MIL CIENTO VEINTE PESOS 60/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,228,511.18 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 18/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$41,693,609.42 (CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
NUEVE PESOS 42/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

… 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-175/2019 

 

 

C. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P r e s e n t e.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y 
en el artículo 29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de Dirección de Área, 
código 12-313-1-M1CO19P-0000014-E-C-A, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de mayo de 2020, o antes en 
caso de ser asignada por concurso. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 5,394,189.45 0.00 0.00 5,394,189.45 0.00 0.00 0.00 5,394,189.45

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,694,841.46 0.00 1,694,841.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,694,841.46

3 Alimentación y Actividad Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,500,000.00

TOTALES 7,194,841.46 0.00 7,194,841.46 5,394,189.45 0.00 0.00 5,394,189.45 0.00 0.00 0.00 12,589,030.91

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 332,486.76 0.00 0.00 332,486.76 0.00 0.00 0.00 332,486.76

TOTALES 0.00 0.00 0.00 332,486.76 0.00 0.00 332,486.76 0.00 0.00 0.00 332,486.76

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 269,000.00 0.00 269,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 269,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 519,000.00 0.00 519,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,236,714.00 0.00 1,236,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,236,714.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,095,060.20 0.00 1,095,060.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,060.20

TOTALES 2,331,774.20 0.00 2,331,774.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,331,774.20

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  343,240.00 0.00 343,240.00 10,389,917.83 0.00 0.00 10,389,917.83 34,516,688.68 4,073,103.00 38,589,791.68 49,322,949.51

TOTALES 343,240.00 0.00 343,240.00 10,389,917.83 0.00 0.00 10,389,917.83 34,516,688.68 4,073,103.00 38,589,791.68 49,322,949.51

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 10,047,008.00 10,047,008.00 2,763,420.94 0.00 0.00 2,763,420.94 0.00 0.00 0.00 12,810,428.94

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 10,269,977.15 10,269,977.15 2,609,596.51 0.00 0.00 2,609,596.51 0.00 0.00 0.00 12,879,573.66

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

905,468.83 749,254.00 1,654,722.83 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,854,722.83

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,396,381.00 3,396,381.00 14,684,154.31 1,600,437.45 0.00 16,284,591.76 0.00 0.00 0.00 19,680,972.76

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

124,656.00 8,806,932.50 8,931,588.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,931,588.50

6 Igualdad de Género en Salud  662,868.00 0.00 662,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,868.00

TOTALES 1,692,992.83 33,269,552.65 34,962,545.48 20,257,171.76 1,600,437.45 0.00 21,857,609.21 0.00 0.00 0.00 56,820,154.69
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

29,384.00 0.00 29,384.00 145,885.00 0.00 0.00 145,885.00 0.00 0.00 0.00 175,269.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 5,207.30 0.00 0.00 5,207.30 0.00 0.00 0.00 5,207.30

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

216,850.00 0.00 216,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 216,850.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 1,504,673.34 1,504,673.34 19,908,687.03 10,095,251.22 0.00 30,003,938.25 0.00 0.00 0.00 31,508,611.59

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

315,000.00 4,438,323.00 4,753,323.00 405,000.00 7,352,930.65 0.00 7,757,930.65 0.00 0.00 0.00 12,511,253.65

12 Atención del Envejecimiento 106,430.95 388,756.88 495,187.83 774,485.00 0.00 0.00 774,485.00 0.00 0.00 0.00 1,269,672.83

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

117,536.00 0.00 117,536.00 16,482,589.05 0.00 0.00 16,482,589.05 0.00 0.00 0.00 16,600,125.05

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 525,125.27 0.00 0.00 525,125.27 0.00 0.00 0.00 525,125.27

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

145,434.12 0.00 145,434.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 145,434.12

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

0.00 136,007.45 136,007.45 1,038,177.48 0.00 0.00 1,038,177.48 0.00 0.00 0.00 1,174,184.93

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 18,400.00 18,400.00 270,805.66 0.00 0.00 270,805.66 0.00 0.00 0.00 289,205.66

TOTALES 930,635.07 6,486,160.67 7,416,795.74 39,875,961.79 17,448,181.87 0.00 57,324,143.66 0.00 0.00 0.00 64,740,939.40
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,253,873.00 2,253,873.00 23,931,874.00 15,389,237.80 0.00 39,321,111.80 0.00 0.00 0.00 41,574,984.80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 888,670.00 888,670.00 2,964,546.70 0.00 0.00 2,964,546.70 0.00 0.00 0.00 3,853,216.70

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 527,875.00 527,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 527,875.00

TOTALES 0.00 3,670,418.00 3,670,418.00 26,896,420.70 15,389,237.80 0.00 42,285,658.50 0.00 0.00 0.00 45,956,076.50

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 13,012,483.56 43,426,131.32 56,438,614.88 103,146,148.29 34,437,857.12 0.00 137,584,005.41 34,516,688.68 4,073,103.00 38,589,791.68 232,612,411.97

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,789,896.30 0.00 2,789,896.30

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 738,542.86

 Julio 956,298.60

Subtotal de ministraciones 1,694,841.46

 P018 / CS010 1,694,841.46

Subtotal de programas institucionales 1,694,841.46

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,300,000.00

 Julio 1,200,000.00

Subtotal de ministraciones 5,500,000.00

 U008 / OB010 5,000,000.00

 U008 / IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,500,000.00

 

Total 7,194,841.46

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 269,000.00

Subtotal de ministraciones 269,000.00

 P018 / AC020 269,000.00

Subtotal de programas institucionales 269,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 250,000.00

Subtotal de ministraciones 250,000.00

 P018 / AC040 250,000.00

Subtotal de programas institucionales 250,000.00

 

Total 519,000.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 742,028.00

 Junio 494,686.00

Subtotal de ministraciones 1,236,714.00

 U009 / EE200 1,236,714.00

Subtotal de programas institucionales 1,236,714.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 647,872.20

 Junio 447,188.00

Subtotal de ministraciones 1,095,060.20

 U009 / EE210 1,095,060.20

Subtotal de programas institucionales 1,095,060.20

 

Total 2,331,774.20
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 95,000.00

 Junio 248,240.00

Subtotal de ministraciones 343,240.00

 P016 / VH020 343,240.00

Subtotal de programas institucionales 343,240.00

 

Total 343,240.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,961,455.50

 Mayo 501,980.50

 Junio 3,583,572.00

Subtotal de ministraciones 10,047,008.00

 P020 / CC010 10,047,008.00

Subtotal de programas institucionales 10,047,008.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 4,559,323.95

 Junio 4,559,323.94

 Agosto 2,138,585.56

 Septiembre 1,802,640.00

Subtotal de ministraciones 13,059,873.45

 P020 / AP010 10,269,977.15

 S201 / S2010 2,789,896.30

Subtotal de programas institucionales 13,059,873.45

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,035,084.00

 Junio 619,638.83

Subtotal de ministraciones 1,654,722.83

 P020 / SR010 1,654,722.83

Subtotal de programas institucionales 1,654,722.83

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,013,331.50

 Junio 1,383,049.50

Subtotal de ministraciones 3,396,381.00

 P020 / SR020 3,396,381.00

Subtotal de programas institucionales 3,396,381.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,581,237.00

 Mayo 14,198.00

 Junio 3,336,153.50

Subtotal de ministraciones 8,931,588.50

 P020 / MJ030 8,931,588.50

Subtotal de programas institucionales 8,931,588.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 269,274.00

 Mayo 337,236.00

 Junio 56,358.00

Subtotal de ministraciones 662,868.00

 P020 / MJ040 662,868.00

Subtotal de programas institucionales 662,868.00

 

Total 37,752,441.78
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,692.00

 Junio 14,692.00

Subtotal de ministraciones 29,384.00

 U009 / EE070 29,384.00

Subtotal de programas institucionales 29,384.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 108,425.00

 Junio 108,425.00

Subtotal de ministraciones 216,850.00

 U009 / EE020 216,850.00

Subtotal de programas institucionales 216,850.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 325,896.00

 Junio 1,178,777.34

Subtotal de ministraciones 1,504,673.34

 U008 / OB010 1,504,673.34

Subtotal de programas institucionales 1,504,673.34

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,647,138.00

 Junio 3,106,185.00

Subtotal de ministraciones 4,753,323.00

 U008 / OB010 4,753,323.00

Subtotal de programas institucionales 4,753,323.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 104,460.00

 Junio 390,727.83

Subtotal de ministraciones 495,187.83

 U008 / OB010 495,187.83

Subtotal de programas institucionales 495,187.83

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

 Junio 73,460.00

Subtotal de ministraciones 117,536.00

 U009 / EE060 117,536.00

Subtotal de programas institucionales 117,536.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 145,434.12

Subtotal de ministraciones 145,434.12

 U009 / EE010 145,434.12

Subtotal de programas institucionales 145,434.12
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17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 71,417.70

 Junio 64,589.75

Subtotal de ministraciones 136,007.45

 U009 / EE010 136,007.45

Subtotal de programas institucionales 136,007.45

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

 Junio 9,200.00

Subtotal de ministraciones 18,400.00

 U009 / EE050 18,400.00

Subtotal de programas institucionales 18,400.00

 

Total 7,416,795.74
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,276,298.00

 Junio 977,575.00

Subtotal de ministraciones 2,253,873.00

 E036 / VA010 2,253,873.00

Subtotal de programas institucionales 2,253,873.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 533,202.00

 Junio 355,468.00

Subtotal de ministraciones 888,670.00

 P018 / IA010 250,570.00

 P018 / IA030 638,100.00

Subtotal de programas institucionales 888,670.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 309,582.00

 Junio 218,293.00

Subtotal de ministraciones 527,875.00

 P018 / CC030 527,875.00

Subtotal de programas institucionales 527,875.00

 

Total 3,670,418.00
 

Gran total 59,228,511.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 73,488 73,488.00

TOTAL 73,488.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 2,071 202,958.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 
prueba 

61.00 1,797 109,617.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son 
por prueba 

133.00 1,198 159,334.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a Rifampicina 
del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en 
tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 
10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 120 168,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son 
por prueba 

52.00 4,781 248,612.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

450.00 72 32,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

282.00 297 83,754.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido 
de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,936 5,643,440.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,600.00 54 86,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. 
Envase con 60 Tabletas. 

1,870.00 19 35,530.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,834.00 280 513,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,135.00 518 2,141,930.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,268.76 237 774,696.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

1,300.00 918 1,193,400.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

99.00 91 9,009.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 
200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 27 54,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

710.00 1,937 1,375,270.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 65 352,902.55

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 71 63,257.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

365.00 156 56,940.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

425.00 255 108,375.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 33 56,562.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 322 354,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

1,730.00 82 141,860.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 
60 Comprimidos. 

3,395.27 136 461,756.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 779 271,060.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

1,040.00 276 287,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

485.00 86 41,710.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente 
a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 tabletas. 

1,720.00 133 228,760.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir 
sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 
200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg 
de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 7,606 13,082,320.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: La descripción debe decir: Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir 
disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de Tenofovir 
disoproxil 

800.00 8,832 7,065,600.00

TOTAL 35,405,209.68

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR 

457.93 13,160 6,026,358.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 47 7,050.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 1,500 24,240.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 
Puerperio 

3.61 600 2,166.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el 
Puerperio 

10.37 600 6,222.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

7.43 1,500 11,145.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, 
Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 30 1,455.30

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 1,500 6,090.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 
01800 MATERNA 

416.56 1,500 624,840.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia 
Materna 

38.15 30 1,144.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage 
Obstetrico, Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata 
Obstetrica 

49.89 30 1,496.70

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 
01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y 
seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 30 1,131.90
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 
4272, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 2 1,156.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 38 88,617.14

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro 
básico 4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 2 1,781.90

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 
5276, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 1 1,714.00

TOTAL 7,112,172.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

120.00 181 21,720.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

286.00 452 129,272.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 
1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

400.00 45 18,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 22 55,462.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 
100 gramos" 

1,721.00 1 1,721.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas" 

27,778.00 2 55,556.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: 

"Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones 
de 20 litros" 

14,400.00 3 43,200.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 
672 tabletas 

288.96 1 288.96

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 
672 tabletas 

450.24 1 450.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 
100 tabletas 

33.79 8 270.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 39 169.26

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.77 78 60.06

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

7.18 39 280.02

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.01 39 234.39

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

47.57 10 475.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.67 10 6.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 10 64.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.50 39 799.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

90.83 10 908.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

30.93 10 309.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 

1.78 78 138.84

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 39 24.18
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido 
clavulanico 125 mg, tabletas 

2.98 1 2.98

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 

64.12 10 641.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 

0.43 39 16.77

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

22.03 10 220.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.83 10 8.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.08 10 60.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 10 4.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulánico 
875/125 mg, tableta 

4.28 10 42.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

75.17 10 751.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. 
Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, 
Caja con 100 tabletas 

33.79 54 1,824.66

TOTAL 335,647.88
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus 
tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína 
tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 8,319 19,122,885.30

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 26,000 13,975,000.00

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula 
con liofilizado para una dosis y diluyente 

8Vacuna de origen EUA) 

123.93 1,500 185,895.00

TOTAL 33,283,780.30

 

Gran total 76,210,298.10

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

5,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 
Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

2,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

1,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

10,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 
200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

16,645

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,094

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  4,834

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

1,740

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

5,148

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical. Pieza.  

476

TOTAL (PESOS) 1,600,437.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con 
activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

454,497

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 
20 pruebas. 

30,872
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 
tiras reactivas. RTC y/o TA.  

9,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 
tiras reactivas. RTC y/o TA.  

9,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

53,431

TOTAL (PESOS) 17,448,181.87

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla 
Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

3,878

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

45,670

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,562

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

17,230

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,874
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1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por 
potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método 
de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

1,519

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico 
no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 
y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave 
puede variar a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa 
prellenada con una dosis de 0.5ml 

16,040

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf 
Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No 
menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de 
Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de 
Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

2,364

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas 
Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o 
Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 
20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una 
dosis y diluyente 

57,840

TOTAL (PESOS) 15,389,237.80

 
GRAN TOTAL (PESOS) 34,437,857.12

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente 
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
Lunes 4 de noviem

bre de 2019 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
173 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 5,394,189.45 0.00 0.00 5,474,189.45 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1,694,841.46 0.00 1,694,841.46 82,767.26 0.00 0.00 0.00 82,767.26 0.00 0.00 0.00 1,777,608.72 

3 Alimentación y Actividad Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 5,605,000.00 

Total: 7,194,841.46 0.00 7,194,841.46 267,767.26 0.00 0.00 0.00 267,767.26 5,394,189.45 0.00 0.00 12,856,798.17 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 42,439.00 0.00 0.00 0.00 42,439.00 332,486.76 0.00 0.00 374,925.76 

Total: 0.00 0.00 0.00 42,439.00 0.00 0.00 0.00 42,439.00 332,486.76 0.00 0.00 374,925.76 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 269,000.00 0.00 269,000.00 380,005.68 0.00 0.00 0.00 380,005.68 0.00 0.00 0.00 649,005.68 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 519,000.00 0.00 519,000.00 380,005.68 0.00 0.00 0.00 380,005.68 0.00 0.00 0.00 899,005.68 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,236,714.00 0.00 1,236,714.00 1,371,681.01 0.00 0.00 0.00 1,371,681.01 0.00 0.00 0.00 2,608,395.01 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

1,095,060.20 73,488.00 1,168,548.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,548.20 

Total: 2,331,774.20 73,488.00 2,405,262.20 1,371,681.01 0.00 0.00 0.00 1,371,681.01 0.00 0.00 0.00 3,776,943.21 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  343,240.00 888,521.00 1,231,761.00 1,133,773.22 0.00 0.00 0.00 1,133,773.22 10,389,917.83 0.00 38,589,791.68 51,345,243.73 

Total: 343,240.00 888,521.00 1,231,761.00 1,133,773.22 0.00 0.00 0.00 1,133,773.22 10,389,917.83 0.00 38,589,791.68 51,345,243.73 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

10,047,008.00 6,026,358.80 16,073,366.80 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 2,763,420.94 0.00 0.00 19,156,787.74 

2 Salud Materna y Perinatal 10,269,977.15 992,544.40 11,262,521.55 315,100.00 0.00 0.00 0.00 315,100.00 2,609,596.51 2,789,896.30 0.00 16,977,114.36 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,654,722.83 0.00 1,654,722.83 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 200,000.00 0.00 0.00 2,154,722.83 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,396,381.00 0.00 3,396,381.00 787,496.00 0.00 0.00 0.00 787,496.00 16,284,591.76 0.00 0.00 20,468,468.76 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

8,931,588.50 93,269.04 9,024,857.54 628,254.42 0.00 0.00 0.00 628,254.42 0.00 0.00 0.00 9,653,111.96 

6 Igualdad de Género en Salud  662,868.00 0.00 662,868.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 767,868.00 

Total: 34,962,545.48 7,112,172.24 42,074,717.72 2,455,850.42 0.00 0.00 0.00 2,455,850.42 21,857,609.21 2,789,896.30 0.00 69,178,073.65 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

29,384.00 168,992.00 198,376.00 9,025,398.98 0.00 0.00 0.00 9,025,398.98 145,885.00 0.00 0.00 9,369,659.98 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 80,000.04 0.00 0.00 0.00 80,000.04 5,207.30 0.00 0.00 85,207.34 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

0.00 155,939.00 155,939.00 299,998.89 0.00 0.00 0.00 299,998.89 0.00 0.00 0.00 455,937.89 

5 Prevención y Control del Paludismo 216,850.00 0.00 216,850.00 109,987.43 0.00 0.00 0.00 109,987.43 0.00 0.00 0.00 326,837.43 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 44,990.26 0.00 0.00 0.00 44,990.26 0.00 0.00 0.00 44,990.26 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 259,243.20 0.00 0.00 0.00 259,243.20 320,000.00 0.00 0.00 579,243.20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,504,673.34 0.00 1,504,673.34 739,990.00 0.00 0.00 0.00 739,990.00 30,003,938.25 0.00 0.00 32,248,601.59 

11 
Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

4,753,323.00 0.00 4,753,323.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 7,757,930.65 0.00 0.00 12,861,253.65 

12 Atención del Envejecimiento 495,187.83 0.00 495,187.83 119,995.68 0.00 0.00 0.00 119,995.68 774,485.00 0.00 0.00 1,389,668.51 

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

117,536.00 0.00 117,536.00 1,409,566.00 0.00 0.00 0.00 1,409,566.00 16,482,589.05 0.00 0.00 18,009,691.05 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 10,716.88 10,716.88 856,478.80 0.00 0.00 0.00 856,478.80 525,125.27 0.00 0.00 1,392,320.95 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 125,000.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

145,434.12 0.00 145,434.12 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 295,434.12 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

136,007.45 0.00 136,007.45 664,994.18 0.00 0.00 0.00 664,994.18 1,038,177.48 0.00 0.00 1,839,179.11 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

18,400.00 0.00 18,400.00 235,005.82 0.00 0.00 0.00 235,005.82 270,805.66 0.00 0.00 524,211.48 

Total: 7,416,795.74 335,647.88 7,752,443.62 14,470,649.28 0.00 0.00 0.00 14,470,649.28 57,324,143.66 0.00 0.00 79,547,236.56 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,253,873.00 33,283,780.30 35,537,653.30 12,479,527.43 0.00 0.00 0.00 12,479,527.43 39,321,111.80 0.00 0.00 87,338,292.53 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

888,670.00 0.00 888,670.00 539,751.85 0.00 0.00 0.00 539,751.85 2,964,546.70 0.00 0.00 4,392,968.55 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

527,875.00 0.00 527,875.00 166,000.73 0.00 0.00 0.00 166,000.73 0.00 0.00 0.00 693,875.73 

Total: 3,670,418.00 33,283,780.30 36,954,198.30 13,185,280.01 0.00 0.00 0.00 13,185,280.01 42,285,658.50 0.00 0.00 92,425,136.81 

 
Gran Total: 56,438,614.88 41,693,609.42 98,132,224.30 33,307,445.88 0.00 0.00 0.00 33,307,445.88 137,584,005.41 2,789,896.30 38,589,791.68 310,403,363.57 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecisiete días del mes de julio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de 
Normatividad y Coordinación Institucional del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tlaxcala, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1058 M.N. (diecinueve pesos con un mil cincuenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.9600 y 7.7800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que 
estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE 
LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

I. Creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”,  
(en lo sucesivo, el “Decreto”) mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 
“Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

II. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C.V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 
C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA”, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la “Resolución del AEP”). 

 Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como Anexo 1, el Pleno del Instituto aprobó las 
“MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES” (en lo 
sucesivo, las “Medidas Móviles”). 

 Asimismo, como Anexo 2, el Pleno del Instituto aprobó las “MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS” (en lo sucesivo, las “Medidas Fijas”). 

III. Emisión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” (en lo sucesivo, 
el “Decreto de Ley”), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la “LFTR”), el 13 de agosto de 2014, cuya última modificación fue publicada en el 
DOF el 15 de junio de 2018. 
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IV. Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre 
de 2014, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en el DOF, el “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión” (en lo sucesivo, la “Metodología de Costos”). 

V. Consulta Pública Modelos de Costos. El 25 de octubre de 2016, el Pleno del Instituto en su 
XXXV Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/251016/586 determinó someter a Consulta Pública 
el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública los modelos de costos para la determinación de tarifas de los servicios 
de interconexión para el periodo 2018-2020, dicha consulta pública se llevó a cabo del 26 de 
octubre al 21 de diciembre de 2016. 

VI. Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión Extraordinaria 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las Medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/79” (en lo sucesivo, la 
“Revisión Bienal”). 

 El Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 en el que se modifican las Medidas Tercera, primer párrafo, 
incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, Quinta, Sexta, Octava, Undécima, Duodécima, 
Decimoquinta, primer párrafo, Decimosexta, Vigésima Primera, Vigésima Tercera, Vigésima Quinta, 
Vigésima Séptima, Trigésima Segunda, Cuadragésima Primera, Quincuagésima, Quincuagésima 
Quinta, Quincuagésima Novena, Sexagésima, Sexagésima Primera, Sexagésima Segunda, 
Sexagésima Cuarta y Sexagésima Quinta; se adicionan las Medidas Tercera, incisos 0), 8.1), 12.1), 
19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), Vigésima Tercera Bis, Septuagésima Séptima, Septuagésima 
Octava y Septuagésima Novena, y se suprimen las Medidas Tercera, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 
29) y Sexagésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución del AEP. 

 Para efectos del presente Acuerdo se le denominará de manera integral “Medidas Móviles” a las 
emitidas como parte del Anexo 1 de la Resolución del AEP, así como a las modificaciones 
realizadas como parte del Anexo 1 de la Revisión Bienal. 

 Asimismo, en la Revisión Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se modifican las 
Medidas Tercera, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, Cuarta, 
Quinta, Sexta, Octava, Undécima, Duodécima, Decimotercera, Decimoquinta, Decimosexta, 
Decimoséptima, Decimoctava, Decimonovena, Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera 
primer párrafo, Vigésima Sexta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima 
Octava, Trigésima Novena, Cuadragésima Primera, Cuadragésima Segunda, Cuadragésima 
Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tercera y Sexagésima; se adicionan las Medidas 
Tercera, Incisos 0), 3.1), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) y 24.1), Séptima, segundo párrafo, 
Sexagésima Cuarta, Sexagésima Quinta, Sexagésima Sexta, Sexagésima Séptima, Sexagésima 
Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima Primera, y se suprime la Medida 
Tercera, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución del AEP. 

 Para efectos del presente Acuerdo se le denominará de manera integral “Medidas Fijas” a las 
emitidas como parte del Anexo 2 de la Resolución del AEP, así como a las modificaciones 
realizadas como parte del Anexo 2 de la Resolución Bienal. 

VII. Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de agosto de 
2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de 
los artículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto 
transitorios, en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los efectos precisados en la sentencia. 

VIII. Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2018” (en lo sucesivo, el “Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018”), 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657. 
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IX. Modificación del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 28 diciembre de 2017,  
se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal  
de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina la tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2018, emitido mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 en cumplimiento del proveído 
de fecha 7 de diciembre de 2017 dictado por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República” (en lo sucesivo, la 
“Modificación del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018”), aprobado mediante acuerdo 
P/IFT/191217/920. 

X. Plan de Separación Funcional. El 27 de febrero de 2018 el Pleno del Instituto, en su VII Sesión 
Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/270218/130 el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN 
FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS 
PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS 
SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 
P/IFT/EXT/270217/119” (en lo sucesivo, “Acuerdo para la implementación del Plan de Separación 
Funcional”). 

XI. Ejecutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R.1307/2017. Mediante 
ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en revisión A.R. 
1306/2017 y A.R. 1307/2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió amparar y proteger a las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Telmex” y “Telnor”), respectivamente, en contra del artículo 
131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para los efectos precisados en dichas sentencias. 

XII. Consulta Pública. El 4 de septiembre de 2019, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo P/IFT/040919/444 determinó someter a Consulta Pública por un plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 
Instituto el “Anteproyecto de las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las 
metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020”. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los artículos 6, apartado B, 
fracción II, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I, III y IV, del artículo 28, de la 
Constitución, así como en los diversos 1, 2, 3, 7, primer párrafo, 15 fracción I, 120, 124, fracción VI, 131, 137 
de la LFTR; y 6 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 
autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6 y 7 de 
la Constitución. 

Asimismo, este Instituto, será también autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que del 
artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; por lo que, a través de su órgano máximo de gobierno, 
resulta competente para conocer el presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTR determina que el Instituto publicará en el DOF en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes durante el año calendario inmediato siguiente. 
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SEGUNDO.- Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. En materia de 
acceso e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el Instituto elaborará, 
actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 
las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de definir las 
condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine 
el Instituto. 

Las condiciones técnicas mínimas deberán considerar la descripción de los servicios de interconexión, 
mismos que deberán apegarse a las disposiciones aplicables; así como sus características técnicas y 
capacidades. 

Es así que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los servicios de 
interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 127 serán obligatorios para todos los 
concesionarios, mientras que la prestación de todos los servicios del mencionado artículo será obligatoria para 
el agente económico preponderante, así como para el resto de los concesionarios únicamente cuando se 
actualice la hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de la misma LFTR. 

Los servicios establecidos en el artículo 127 de la LFTR, al efecto son: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios de 
mensajes cortos; 

II. Enlaces de Transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

La descripción de los mencionados servicios, así como las condiciones técnicas aplicables deberán 
sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de tráfico entre redes públicas 
de telecomunicaciones en condiciones equitativas y que permitan el establecimiento de las bases para una 
sana competencia. 

Es así que, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión de los 
operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de 
interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones ayudando a evitar una discriminación 
indebida por parte de cualquier concesionario (o por las dos partes de un acuerdo). 

En este tenor es importante señalar que en el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad se hace referencia a condiciones técnicas relacionadas con estándares de transmisión y 
protocolos de señalización que tienen el propósito de que los concesionarios interconecten sus redes públicas 
de telecomunicaciones de forma eficiente. 

En este contexto, se hace fundamental la definición del sistema de señalización a utilizarse entre las redes 
públicas de telecomunicaciones, previendo el avance tecnológico, y propiciando una óptima interconexión en 
un ambiente de libre competencia y en beneficio de los usuarios y concesionarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

A fin de asegurar que todo usuario pueda tener acceso a cualquier servicio, aplicación y contar con 
comunicación con cualquier usuario de cualquier red, es indispensable contar con una eficiente interconexión 
e interoperabilidad entre redes públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de 
mercado hacia las redes de nueva generación. Para ello, es imprescindible que las condiciones técnicas 
mínimas de interconexión establezcan las medidas que permitan a los operadores de servicios de 
telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación 
operen de manera eficiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica 
del sector. 



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 181 

En este sentido, tomando en cuenta al desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, existe la necesidad de establecer medidas que atiendan a los citados requerimientos, y 
que en todo momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el intercambio 
de información entre las diversas redes con la adopción de diseños de arquitectura abierta de red, tal y como 
se establece en la LFTR, asegurando con ello la interoperabilidad. 

Asimismo, se ha observado que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios de distintas redes, 
los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de interconexión de sus redes a 
través de distintos protocolos. Es por ello que, con el fin de atender las necesidades derivadas de la evolución 
tecnológica, se observa una migración de las tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo 
(en lo sucesivo, “TDM”) al uso de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, “IP”) para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior el Instituto determinó emitir los parámetros y métodos del protocolo SIP 
indispensables para realizar la interconexión IP. 

Adicionalmente, como parte del proceso de migración hacia interconexión IP, se estableció que en caso de 
nuevas solicitudes de interconexión directa o solicitudes de incrementos de capacidad las mismas deberían 
atenderse mediante interconexión IP, así como que en las interconexiones a través del servicio de tránsito la 
red que proporciona dicho servicio realizaría la adaptación de protocolo de señalización SS7 a SIP. 

En el mismo sentido, se determinó el plazo en el que se realizará la migración de interconexiones con 
protocolo de señalización SS7 a SIP, señalando que el intercambio de tráfico en tecnología TDM se podrá 
realizar hasta el 31 de enero de 2022; ello considerando que desde el 1 de enero de 2017 el protocolo SIP es 
obligatorio para la interconexión. 

Por lo anterior y en estricto cumplimiento al artículo 137 de la LFTR el Instituto determina las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión, mismas que en su caso serían aplicables al periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la “SCJN”) dictó ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, 
interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Telcel”), en contra de la 
sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo consistente en el 
inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, así como los artículos Transitorios 
Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquellas porciones normativas en las que se tenga el objeto o efecto 
de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico preponderante (párrafo 141 
de la ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara 
y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

 La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de 
interconexión por la terminación de tráfico en la red de Radiomóvil Dipsa, en su carácter de agente 
económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar 
de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación de la 
norma impugnada. 
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d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la SCJN, 
el Instituto dejó de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 
de la LFTR, además de las porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico 
preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico preponderante consistente en 
determinar dichas tarifas, a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y 
en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, 
presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del mencionado agente, a fin de que, en 
términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de enero de 2018 y fueran publicadas 
en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

Es así que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de la SCJN, este Instituto 
determinará las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que 
se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, presencia 
geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico Preponderante, mismas que 
deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2020. 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por 
el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año siguiente. 

Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de terminación en la red 
móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó una Metodología de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, espectro, entre otras, 
representativas del mencionado agente. 

Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”1, en el que se establecen los lineamientos para la elaboración de los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo de un 
modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es consistente con la orden que da al 
Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 1100/2015, a la luz de lo siguiente: 

“178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante (régimen 
de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere causado en el 
mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor.” 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite acceder a un 
insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a niveles que 
permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

                                                 
1 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho agente. 

CUARTO.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda Sala de la SCJN 
dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, en 
contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio de amparo indirecto 219/2014, así 
como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de amparo indirecto 
221/2014, respectivamente. 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este Instituto 
se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas administrativas de carácter general, 
atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que 
debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a costa de lo que decidan en 
contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas 
e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias en el 
que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece “exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia”. 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de una 
delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, por lo 
que las atribuciones del Instituto no son resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de 
señalar la regulación asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su 
calidad de órgano constitucional autónomo. 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto una 
competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró lo señalado en el Dictamen de las Comisiones 
Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma constitucional, al establecer: “es necesario permitir al 
Instituto que al emitir regulación asimétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores 
prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económicos”. 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo segundo del artículo 
131 de la LFTR. 

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando que de 
acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la inconstitucionalidad de 
la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del 
quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara 
y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

“a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mismo 
grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones. 
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b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, en su carácter de 
agente económico preponderante2. 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de 
la inaplicación de la norma reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los 
distintos concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la 
citada ley federal.” 

En tal virtud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la 
SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto dejó de aplicar a Telmex y a 
Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el 
agente económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en ese 
sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

“Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la normativa que se 
requiera, en el caso concreto para el operador preponderante.” 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una 
regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente 
económico preponderante consistente en determinar dichas tarifas a través de un modelo de costos 
construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número 
de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del 
mencionado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de 
enero de 2019 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo 
ordenamiento. 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso “b.” y “d.” antes 
citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar las tarifas de 
interconexión por el servicio de terminación a través de un modelo de costos construido con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de 
tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico 
Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2020 y publicarse en el DOF en 
términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN en los 
amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este 
Instituto publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión3”, el cual, en su Lineamiento Primero señaló expresamente lo siguiente: 

“PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios  
de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.” 

                                                 
2 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVII/2009, de rubro: “AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS”. 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 321. 
3 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos mediante 
los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los 
servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el 
Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico en las redes fijas del 
AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos. 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en la 
construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, por lo que la 
regulación que se emita, debe considerar este hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que 
la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al 
mencionado agente. 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una Metodología de 
Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, entre 
otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el mencionado agente. 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar en el modelo de costos 
respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, entre otras, representativas del 
mencionado agente. 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del tráfico en 
las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos construido de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la 
SCJN en el sentido de determinar la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la 
terminación de tráfico en las redes fijas del AEP con base en el modelo de costos que este Instituto emitió en 
cumplimiento a dichas sentencias. 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos, permite 
acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a 
niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del 
consumidor. 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características representativas del AEP, 
es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un impacto positivo en el 
bienestar del consumidor a través de mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. 

QUINTO.- Orientación a costos. El artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado ejercer la 
rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y 
que para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

En este sentido destaca en dicho precepto, que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva, como se garantiza la eficiente prestación de estos servicios públicos de interés general. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y social de cualquier 
país. El desarrollo de la infraestructura, redes y servicios de telecomunicaciones se ha convertido en una 
prioridad inaplazable, particularmente para países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 
de penetración en los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel más activo en la asignación 
de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno 
regulatorio que permita que la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos 
los participantes impulse a los actores a ofrecer más y mejores servicios a precios competitivos. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, que permitan a los usuarios elegir libremente de entre varias 
opciones de precio, calidad y diversidad de servicios. Es en este contexto de competencia en el que la 
interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que cualquier comunicación 
que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada que se utilice; 
evitando que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que la 
decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 
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En un escenario en el que prevalece la competencia en la prestación de todos los servicios de 
telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión que no distorsionen el desarrollo 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

La literatura especializada en interconexión identifica diferentes tipos de “cuellos de botella” en torno al 
acceso a la red. Una de las más comunes es la llamada acceso unidireccional4. El acceso unidireccional (one-
way access) se refiere a las situaciones en las que una empresa de telecomunicaciones detenta una red que 
representa un insumo necesario para la comercialización de servicios por parte de otras empresas. Una 
característica que distingue a este esquema de mercado es que la empresa que detenta el insumo esencial no 
requiere ningún insumo del resto de las empresas. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el acceso bidireccional (two-way access), en donde 
cada empresa propietaria de una red requiere del acceso a otra red para ampliar su calidad y capacidad de 
servicio. En estos términos, las redes son interdependientes y el acceso a la red como insumo corre de 
manera bidireccional. 

Aunque las empresas incurren en costos diversos por terminar una llamada, el establecimiento de la tarifa 
de interconexión, es en mayor medida una estrategia de competencia. Debido a que cada empresa tiene el 
control sobre la terminación de llamadas en su red, éstas aprovechan tal situación para mejorar su 
participación de mercado y sus ganancias, dentro de lo que les permite su posición en el mercado. En una 
situación en la cual una empresa tiene ventajas por su tamaño de red, ésta puede aprovechar la situación 
para obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los competidores actuales. 

Cuando un usuario se suscribe a una red, el operador dueño de dicha red tiene cierto poder sobre la 
terminación de llamadas a dicho suscriptor y, por lo tanto, en algunos entornos regulatorios (por ejemplo, bajo 
el esquema “el que llama paga”) las empresas pueden tener incentivos para imponer tarifas de terminación 
(en su red) elevadas, esto es, tarifas por terminar llamadas originadas en otra red por un usuario que se 
comunique con un miembro de su red. Cuando existen grandes asimetrías en tamaño entre los operadores 
(externalidades), estos incentivos se refuerzan para la red con mayor participación. Este hecho se puede 
observar aun cuando la competencia por usuarios sea intensa, y en consecuencia, no existan ganancias 
extraordinarias en el mercado móvil a nivel agregado. Sin embargo, las ganancias por terminación de llamada, 
y su consecuente efecto sobre el bienestar, persisten, y pueden ser usadas para financiar menores tarifas 
minoristas para atraer suscriptores. Este patrón de precios relativos es ineficiente5. 

En este contexto, se generan incentivos para que las empresas fijen precios superiores a los costos por la 
terminación de llamadas en cada red, lo cual combinado con un bajo nivel de competencia en el mercado 
final, genera un problema de doble marginalización67. 

Los efectos de las externalidades de red incrementan la capacidad de la empresa de mayor tamaño de 
atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mayores beneficios a los suscriptores basando su ventaja en una 
base de usuarios más grande a los que se puede contactar. 

De esta manera, en el corto y largo plazo las empresas entrantes o con baja participación de mercado 
tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón de equilibrio o balance de tráfico 
en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y terminada en la misma red es mayor en 
tanto mayor es la participación de mercado de la empresa8. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los 
suscriptores de empresas pequeñas son más susceptibles de pagar precios totales más altos por el servicio9. 

De esta forma, la regulación de tarifas de interconexión con base en costos es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

                                                 
4 Armstrong, M. (1998). Network interconnection in telecommunications. The Economic Journal (108), 545-564. 
5 Armstrong, M. (2002). ‘The theory of access pricing and interconnection’, en Cave, Majumdar y I. Vogelsang eds., Handbook of 
Telecommunications Economics, Amsterdam: North-Holland. 
6 Laffont, J.-J., & Tirole, J. (2000). Competition in Telecommunications. Cambridge: MIT Press. 
7 Cuando tanto la empresa que vende el insumo y la que vende el servicio final cuentan con poder de mercado por lo tanto cada una 
establece un precio por encima del costo de producción.  
8 Gans, J., & King, S. (2001). Using bill and keep´ Interconnection Arrangements to Soften Network Competition. Economic Letters 413-420. 
9 Carter, M., & Wright, J. (2003). Asymmetric Network Interconnection. Review of Industrial Organization, 27-46. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los servicios de interconexión son 
considerados básicos para el desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad, 
además de beneficiar a las familias que necesitan utilizarlos y a los sectores más necesitados del país. Así lo 
estableció la Segunda Sala de ese alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2004, en la cual se 
dilucidó si se transgredía el principio de equidad tributaria al no incluir en la exención de pagar el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios a las empresas que prestan servicios de televisión por cable, a 
diferencia de las empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de personas, de telefonía, internet 
e interconexión. 

Es así que, en este contexto, el Instituto considera que la orientación a costos de las tarifas de 
interconexión es acorde al precepto establecido en la LFTR en el sentido de promover el desarrollo de una 
competencia efectiva. 

SEXTO.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El Instituto emitió la Metodología de 
Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al 
momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión, misma que a la letra 
establece lo siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración  
de Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CAPÍTULO II 

De las Características del Modelo de Costos 

SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además  
de permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-
proporcional. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 
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CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y 
mejorar la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país 
para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y 
servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran 
velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 
mismos. 

OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 

NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la metodología del Costo de Capital 
Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo del capital 
accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. 
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Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada Servicio de 
Interconexión relevante, y con base en información financiera de empresas comparables.  
En el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. 

DÉCIMO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la metodología 
del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala que el rendimiento 
requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre de riesgo, el rendimiento 
de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un activo en 
particular. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o 
variable que sea recuperado a través del usuario, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desagregadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea 
suministrado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evaluará de acuerdo a su 
capacidad de predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes en 
la literatura especializada. 

Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio de 
selección y, en su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño 
sea mejor al pronóstico de los modelos individuales. 

CAPÍTULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 
partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, 
podrá resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro 
Público de Concesiones. 

Es en este contexto que el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión que estarán vigentes 
durante el año 2020, para lo cual y en estricto cumplimiento a los lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos, se utilizará un Modelo elaborado bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo 
Plazo Puros (en lo sucesivo, “CILP puro”) desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y 
siguiendo los principios dispuestos en la Metodología de Costos. 

SÉPTIMO.- Modelos de Costos de servicios conmutados de interconexión. De conformidad con lo 
señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología de Costos para los servicios de conducción 
de tráfico, así como de tránsito se empleará el enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos fijo (en 
lo sucesivo, el “Modelo Fijo”) y el modelo de costos móvil (en lo sucesivo, el “Modelo Móvil”), se construirán 
con base en este principio y de conformidad con lo descrito a lo largo del presente apartado considerativo. 

1.1 Aspectos del concesionario. 

Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se trata de 
representar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que determinará la estructura y los 
parámetros del modelo. 
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Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de concesionario: 

• Concesionarios existentes – se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 

servicios en el mercado. 

• Concesionario promedio – se promedian los costos de todos los concesionarios que prestan 

servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un operador ‘típico’. 

• Concesionario hipotético– se define un concesionario con características similares a, o derivadas 

de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos aspectos hipotéticos como 

puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tecnología utilizada, el 

diseño de red, entre otros, y que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio 

para el cual se calculan los costos. 

• Nuevo entrante hipotético – se define un nuevo concesionario que entra al mercado en el año 

2017, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la participación de mercado eficiente del 

operador representativo. 

Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un operador existente no 

es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo siguiente: 

• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para construir el 

modelo provendría de la red del operador modelado situación en la cual existen asimetrías de 

información entre la empresa regulada y el regulador. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el método se 

aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido a que reflejaría las 

ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es acorde con el 

mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 

de telecomunicaciones y para tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación 

de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de la LFTR, así como en la Metodología de Costos y las 

mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que se basarán los 

modelos. Las características de estas opciones se encuentran detalladas a continuación. 

Característica  Opción 1: Operador 

promedio  

Opción 2: Operador 

hipotético existente  

Opción 3: Nuevo 

entrante hipotético  

Fecha de 

lanzamiento 

Diferente para todos los 

operadores, por lo tanto 

utilizar un promedio no es 

representativo. 

Puede ser establecida de 

forma consistente para los 

modelos fijo y móvil tomando 

en consideración hitos clave 

en el despliegue de las 

redes reales. 

Por definición, utilizar 

2017 sería consistente 

para operadores fijos y 

móviles. 

Tecnología Grandes diferencias en 

tecnología para el operador 

histórico, alternativos y los 

operadores de cable por lo 

que un promedio no sería 

representativo. La tecnología 

es semejante para tres de los 

operadores móviles por lo 

cual es factible. 

La tecnología utilizada por 

un operador hipotético 

puede definirse de forma 

específica, tomando en 

consideración componentes 

relevantes de las redes 

existentes. 

Por definición, un nuevo 

entrante utilizaría la 

tecnología moderna 

existente. 
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Evolución y 
migración a 
tecnología 
moderna  

Los principales operadores 
fijos han evolucionado en 
formas distintas por lo que es 
complicado definir una 
evolución promedio. Todos 
los operadores móviles usan, 
o están en vías de desplegar, 
la tecnología moderna (2G10, 
3G y 4G). 

La evolución y migración de 
un operador hipotético 
puede definirse de forma 
específica, teniendo en 
cuenta las redes existentes. 
Los despliegues de red 
anteriores pueden ser 
ignorados si se espera una 
migración a una tecnología 
de nueva generación en el 
corto/mediano plazo (lo cual 
ya está siendo observado en 
las redes actuales). 

Por definición, un nuevo 
entrante hipotético 
comenzaría a operar con 
tecnología moderna, por 
lo que la evolución y 
migración no son 
relevantes. Sin embargo, 
la velocidad de 
despliegue y adquisición 
de usuarios serían datos 
clave para el modelo. 

Eficiencia Se podrían incluir costos 
ineficientes con un promedio. 

Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

Las opciones eficientes 
se pueden seleccionar 
para el modelo. 

Transparencia 
con respecto al 
uso de un 
modelo 
ascendente 
(bottom up) 

Puede ser difícil en el caso de 
las redes fijas ya que el 
operador promedio sería muy 
abstracto en comparación con 
los operadores existentes. 

El operador promedio móvil 
tendría más semejanzas con 
los operadores existentes. 

La transparencia aumenta 
cuando el diseño del 
operador fijo es único y 
explícito y no el promedio de 
operaciones diversas. 

Debido a las semejanzas 
entre los operadores 
móviles, este enfoque sería 
transparente y un buen 
reflejo de la realidad. 

En principio, un nuevo 
entrante hipotético 
tendría un diseño 
transparente, sin 
embargo esto implica 
que se necesiten más 
datos de los operadores 
reales para los 
parámetros hipotéticos. 

Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador promedio con los 
costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparaciones 
indirectas (p.ej. total de 
gastos y asignaciones sobre 
costos). 

No es posible comparar 
directamente los costos de 
un operador hipotético con 
los costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparaciones 
indirectas (p.ej. total de 
gastos y asignaciones sobre 
costos). 

No es posible comparar 
directamente o 
indirectamente los costos 
de un nuevo entrante 
con los costos reales de 
los operadores sin 
realizar ajustes 
adicionales ya que no 
existen estados de 
resultados futuros. 

Tabla 1: Opciones del operador a modelar [Fuente: Analysys Mason, 2016] 

De esta forma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la determinación de un 
concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existente permite determinar costos de 
interconexión compatibles y representativos en el mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas y económicas 
reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue 
mediante un proceso de calibración con los datos proporcionados por los propios concesionarios. 

Es importante señalar que la calibración11 consiste en un procedimiento estándar en la construcción de 
modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a la información 
disponible. En el caso del modelo de costos, se verifica que el número de componentes de red que arroja el 
modelo sean consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los 
concesionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Títulos de Concesión o en distintas 
disposiciones normativas. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite la 
determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente disponible, la determinación 
de costos de acuerdo a las condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

                                                 
10 Si bien la tecnología 2G no sería propiamente una tecnología moderna, sí es una tecnología eficiente disponible en el sentido de que es 
utilizada en las redes de los concesionarios que proveen los servicios de telecomunicaciones en nuestro país y existen un gran número de 
terminales que la utilizan. 
11 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una mayor 
exactitud. 
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De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo serán: 

• Un operador móvil representativo del AEP y un operador móvil representativo de un concesionario 
eficiente que comenzó a desplegar una red nacional 2G en la banda de 850MHz y una red nacional 
2G/3G en la banda de 1900MHz en el año 2011, a efecto de tener en cuenta en la recuperación de 
costos el periodo de despliegue de la red, y a comercializar sus servicios 2G/3G en el año 2012. 
Posteriormente, complementa su red con capacidad de 2G con frecuencias en la banda de 
1900MHz. En el año 2013 comienza el despliegue de una red nacional 4G para la provisión de voz y 
datos móviles. La red refleja la tecnología disponible en el período comprendido entre el año 2011 y 
2016. En particular, la red 3G tiene capacidad HSPA e incluye versiones modernas de los 
conmutadores para transportar un mayor volumen de tráfico de voz, datos móviles y el tráfico de 
banda ancha móvil y la red 4G cuenta con la capacidad añadida por el uso de Entrada Múltiple Salida 
Múltiple (MIMO) 2x2. Las tecnologías 2G y 3G operarán en el largo plazo y no se contempla el 
apagado de la red 2G durante el periodo modelado que comienza a ofrecer el servicio de voz 
mediante VoLTE a partir de 2017 para el caso del operador móvil representativo del AEP y a partir 
del 2018 para el caso del operador móvil representativo de un concesionario eficiente. 

• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva generación basada en 
protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 2010, y que comienzan a operar 
comercialmente en el año 2012, lo anterior a efecto de tener en cuenta en la recuperación de costos 
el periodo de despliegue de la red. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción específica 
de la tecnología de acceso de próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativo en el 
largo plazo. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una red y es un dato de 
entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un enfoque consistente con la utilización de 
operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los concesionarios hipotéticos existentes 
tendrán características comparables de cobertura con los operadores reales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasinacional para el 
operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue de la red fija determinado por las zonas 
rurales donde los costos de terminación fija fueran mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), 
esto implicaría usar una medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una forma más pragmática 
para definir la huella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos considerables y 
exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los 
operadores regionales de cable no están limitados por factores exógenos para ampliar su cobertura ya que 
pueden expandir sus redes o fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores alternativos con 
concesión de operación nacional parecen haber lanzado operaciones comerciales en zonas específicas del 
país, mientras que los operadores de cable han ido expandiendo su cobertura mediante la adquisición de 
licencias en ciudades y regiones que les interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen costos 
distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador eficiente 
nacional. 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los ofrecidos por el 
operador fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional en México. En el caso del Modelo 
Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras que para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de 
servicios de voz en 2G del 94%, 93% en 3G y 85% en 4G para el operador histórico y del 89% en 2G, 77% en 
3G y 75% en 4G para el operador alternativo. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Móvil y el Modelo Fijo  
es la participación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante determinar la evolución de 
la participación de mercado del concesionario y el periodo en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un concesionario en el tiempo 
impactan el nivel de los costos económicos calculados por el modelo, ya que dicha participación se traduce en 
el volumen de tráfico que cursará la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala 
potenciales, en el corto plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionadas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen 
de tráfico de un concesionario, menor será el costo unitario de la interconexión. 
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El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de operadores 
existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica con base en las adquisiciones 
de Iusacell-Unefon y Nextel por parte de AT&T, reduciendo de forma efectiva el número de operadores 
móviles de 4 a 3 en el mercado mexicano. 

En el mercado fijo se observa que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la población del país 
podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el Agente Económico Preponderante y un 
operador alternativo y/o algún operador de cable. Aun cuando la participación de mercado del Agente 
Económico Preponderante no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de mercado 
significativa, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos operadores. 

La participación de mercado de los operadores fijos modelados12 será de 57.95% para el operador fijo de 
escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 42.05% para para el operador alternativo, el 
operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado en el que se puede asumir 
que cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 

Para el caso de los operadores móviles, la participación en el mercado de los operadores modelados13 
será de 18.75% para el operador móvil alternativo hipotético no preponderante, correspondiente a la 
participación de mercado asociado a un mercado de 3 operadores compuesto por un operador de escala y 
alcance del Agente Económico Preponderante, mismo que cuenta con una participación de mercado de 
62.49% y otros dos operadores alternativos que compiten por la participación de mercado restante. 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el despliegue de la red y el 
aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de proveedores de 
servicios alternativos, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías de 
escala logradas por el concesionario modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y 
servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran 
velocidad, entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en 
el que se expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada 
en la elaboración de los mismos. 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la interconexión, 
en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y 
probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

                                                 
12 Con base en las estadísticas del Instituto 
13 Con base en las estadísticas del Instituto 
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Red de telecomunicaciones móviles. 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, donde los dos pasos 
más significativos han sido la transición del sistema analógico al digital utilizando tecnología GSM también 
denominada 2G para efectos del presente Acuerdo, y una expansión continua para incluir elementos de red y 
servicios relacionados con la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del presente Acuerdo y 
más recientemente despliegues de la tecnología LTE también denominada 4G para efectos del presente 
Acuerdo con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y velocidad transmisión de datos. La 
arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en tres partes: una capa de radio, una red de conmutación y 
una red de transmisión. 

Capa de radio 

Hay tres generaciones de estándares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en el modelo, bien 
secuencialmente o de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G) y LTE (4G). Si bien las primeras redes en 
México empleaban también tecnologías como CDMA o CDMA-2000 ya no están operativas y por lo tanto no 
son relevantes para este modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo de abajo hacia arriba (en lo 
sucesivo, “BULRIC” por sus siglas en inglés). 

Por lo tanto, el modelo BULRIC móvil debería limitarse a modelar tecnologías de radio 2G, 3G y 4G, 
tecnologías que están probadas y disponibles. 4G es la tecnología más reciente (y que ofrece mayor 
capacidad) que permite unas mayores economías de alcance, principalmente a través de los servicios de 
datos móviles. Sin embargo, el costo de un despliegue de red, ya sea en 2G, 3G y/o 4G, estará fuertemente 
influenciado por la banda de frecuencia en la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G, 3G o 4G) 
desplegada en una banda de espectro alta, como 1900MHz, no podrá resultar en un costo menor (con el perfil 
de tráfico de voz y datos actual) que su equivalente en banda de espectro baja – 850MHz. Esto se debe al 
menor radio de cobertura de las estaciones base que utilizan frecuencias en bandas de espectro como 
1900MHz, que requieren una malla de estaciones base más estrecha y que no tienen la mayor penetración en 
edificios de las señales de 850MHz. 

En México los operadores desplegaron su red GSM inicialmente en bandas de frecuencia menores de 
1GHz – 850MHz – para una red de cobertura en aquellas regiones en las que disponían del mismo14, con un 
despliegue posterior de BTS en la banda de 1900MHz para aportar capacidad adicional a la red. Cuando se 
comenzó a desplegar las redes UMTS en 2007/2008, los operadores siguieron un esquema de despliegue de 
una red de capacidad en frecuencias altas (1900MHz). 

Actualmente se utiliza espectro de la banda AWS (1700/2100 MHz) para la red 4G adquirido por los 
operadores en las subastas de espectro llevadas a cabo en 2010 y a principios de 2016, así como en la banda 
PCS (1900 MHz) en el caso específico de Telefónica. Ambas bandas AWS y PCS también pueden ser 
utilizadas para el despliegue de redes UMTS y su evolución HSPA. 

Pese a que la tracción de los servicios 3G de voz en México sigue en ascenso, las redes 2G siguen 
soportando alrededor de la mitad del tráfico de voz mexicano, como corrobora el dato publicado en 2016 por 
la Asociación de Sistema Global para las comunicaciones móviles (GSMA de sus siglas en inglés “Global 
System Mobile Association”) en su informe Country Overview: México - Mobile driving growth, innovation and 
opportunity15, en el que señala que en el primer trimestre de 2016 más del 40% de los usuarios de telefonía 
móvil contaba todavía con un terminal 2G. Esto indica que la tecnología 2G tendrá aún un rol importante en el 
transporte de voz móvil en México en los próximos años, aunque vaya perdiendo relevancia ante la tecnología 
3G, que representará una parte incremental en el transporte de tráfico de voz y, en particular, de datos. 

Por otra parte, con el importante crecimiento de las redes 4G para el transporte de datos como 
consecuencia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes despliegues, resulta 
razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

En efecto, de acuerdo al Reporte de VoLTE Estado Global (VoLTE Global Status) de la Asociación Global 
de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 2018, los concesionarios móviles han 
lanzado comercialmente el servicio de VoLTE en 65 países y se encuentran en proceso de lanzamiento 217 
operadores a nivel mundial.16 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante y Telefónica han lanzado 
comercialmente el servicio. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al representar una 
tecnología moderna equivalente. 

De lo anterior, es indicado definir las tres tecnologías (2G, 3G y 4G) en el modelo como un mecanismo 
eficiente para el transporte de tráfico generado por los servicios móviles minoristas y mayoristas a lo largo de 
los próximos años. 

                                                 
14 En México los operadores alternativos habrían desplegado su red de cobertura utilizando la banda de frecuencias de 1900MHz en las 
regiones donde no disponían de espectro en la banda de 850MHz. 
15 https://www.gsmaintelligence.com/research/?file=44866ee04f5cc721e249569adbd505f7&download 
16 https://gsacom.com/paper/gsa-snapshot-volte-global-network-status/ 
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El modelo BULRIC móvil utilizará las tecnologías de radio 2G, 3G y 4G a largo plazo, con un despliegue 
inicial de 2G en la banda de <1GHz (850MHz) – para una red de cobertura con un despliegue consiguiente en 
frecuencias superiores a 1GHz–1900MHz – para incrementar la capacidad de la red. La tecnología 3G se 
desplegará en la banda de 1900MHz (PCS) y 4G en la banda de 1700/2100MHz (AWS). 

Espectro radioeléctrico 

Se considerará un operador que obtenga una asignación equitativa de espectro no controlado por el 
Agente Económico Preponderante en un mercado de 3 operadores. 

El espectro asignado al operador alternativo hipotético será de 10.6 MHz en la banda de 850 MHz,  
de 40.8 MHz en la banda de 1900 MHz y de 30.00 MHz en la banda de 1700/2100 MHz1718. 

El espectro asignado al AEP será de 21.5 MHz en la banda de 850 MHz, de 48.4 MHz en la banda de 
1900 MHz y de 60.00 MHz en la banda de 1700/2100 MHz; 20 MHz de espectro del AEP han sido movidos de 
la banda AWS a la banda PCS para usarlos con la tecnología 3G. 

En este sentido, se reflejan dentro de lo posible las tenencias de espectro del agente económico 
preponderante y del operador alternativo; una mayor tenencia de espectro resulta en mayor capacidad por 
torre y, por extensión, en una red de capacidad con menos torres esto impacta de forma crítica en el cargo de 
interconexión LRIC Puro. 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencias se basarán en los pagos efectuados por los 
operadores históricos en el momento de la adquisición de la frecuencia o durante la última renovación de la 
licencia de espectro. Este enfoque es consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calcula con base al precio promedio 
pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por región por MHz, multiplicándolo por la cantidad de 
espectro que tendrá el operador hipotético. 

De forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 1900MHz PCS) y 1700/2100 MHz 
(AWS) se calcula para la cantidad de espectro del operador hipotético con base a los precios pagados por el 
espectro en las subastas realizadas en el año 2010 y 2016. 

El costo del espectro se modelará de la siguiente manera: 

• La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calculará en base al precio 
promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por región por MHz, multiplicándolo por 
la cantidad de espectro que tendrá el operador hipotético. 

• De forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en las bandas de PCS y AWS se calculará 
para la cantidad de espectro del operador hipotético con base al precio pagado en las licitaciones 
realizadas en los años 2010 y 2016. 

• Los costos operativos se calcularán multiplicando la cantidad de espectro en cada banda de 
frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

Para alinear la duración de las concesiones móviles con el horizonte temporal modelado – equivalente a 
50 años – se asume que cada concesión es válida durante 20 años y después renovable cada 15 años. Esto 
está en línea con la duración de las licencias actuales de los operadores. 

Red de conmutación 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conmutación legada (de una sola 
generación) o una estructura de conmutación de próxima generación. La red de conmutación de una red móvil 
combinada 2G+3G+4G podría componerse de: 

• Estructuras 2G, 3G y 4G separadas con transmisión separada, cada una conteniendo uno o más 
Centrales de Conmutación Móviles (MSC de sus siglas en inglés, “Mobile Switching Center”), Nodos 
Pasarela de Soporte (GSN de sus siglas en inglés “Gateway Support Node”) y puntos de 
interconexión (PdI) entrelazados; 

• Una estructura antigua mejorada con una red de transmisión combinada, conteniendo uno o más 
MSC, GSN y puntos de interconexión (PdI) entrelazados, que sean compatibles tanto con 2G como 
con 3G y una estructura 4G separada; 

• Una estructura de conmutación combinada 2G+3G con red de transmisión de nueva generación, 
enlazando parejas de pasarelas de medios (MGW) con uno o más MSS, routers de datos y PdI, con 
separación en capas de conmutación de circuitos (CS) y conmutación de paquetes (PS), y una 
estructura 4G separada. 

                                                 
17 Estos anchos de banda son suficientes para establecer los canales para transmitir y recibir. 
18 No se considera el espectro de trunking porque dicho espectro no es utilizado para la prestación de servicios de telefonía móvil. 
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Las tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 

 

Figura 1. Opciones de arquitectura para el Modelo Móvil. [Fuente: Analysys Mason, 2016] 

Si bien en el Modelo Móvil se puede modelar una arquitectura separada (opción a), una arquitectura 
mejorada (opción b) o una arquitectura de conmutación IP combinada (opción c), o una migración entre 
ambas opciones para un operador hipotético recientemente desplegado, por propósitos de eficiencia al contar 
con una red de transmisión de nueva generación y la separación de las funciones de plano de usuario y de 
control al utilizar MGW y MSS, se elegirá la opción c. 

Red de transmisión 

La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a varios tipos: 

• Acceso de última milla de BTS a un concentrador (hub). 

• Concentrador a Controlador Estación Base (BSC de sus siglas en inglés, Base Station Controller), 
Controlador de Red de Radio (RNC de sus siglas en inglés, Radio Network Controller). 

• BSC, RNC a emplazamientos de conmutación principales (que contengan MSC o MGW) si no están 
coubicados. 

• Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW). 

Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen: 

• Enlaces dedicados (E1, STM1 y superior, 100Mbit/s y superior). 

• Enlaces por microondas autoprovistos (2-4-8-16-32, enlaces por microondas STM1, microondas 
Ethernet). 

• Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/IRU19 con o bien STM o bien módems de fibra Gbit/s). 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores móviles existentes y 
puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un nuevo entrante adopte una red de 
transmisión basada en tecnología Ethernet escalable y perdurable para el futuro. 

En este sentido, en consistencia con la mejor tecnología disponible, los operadores modelados disponen 
de una red de transmisión basada principalmente en enlaces de microondas y enlaces dedicados que 
migrarán progresivamente a una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. El Modelo Móvil es 
flexible y modela una red de transmisión heredada (SDH), todo sobre IP (Internet Protocol) o una migración 
entre ambas. 

Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser desplegadas en 
base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de acceso y la capa troncal (core)  
(que incorpora la red de transmisión), aunque el límite preciso entre las dos capas depende de la tecnología y 
debe ser cuidadosamente definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

                                                 
19 IRU: Indefeasible right of use, derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de uso a largo plazo (o propiedad temporal) de una 
porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
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Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios de telefonía 
fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el cable coaxial, que cubren la 
conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en las instalaciones del usuario hasta los nodos de 
agregación en la estructura en árbol de la red. 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del servicio de terminación 
y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red troncal y de transmisión. La red modelada, 
considera como punto de demarcación el MSAN (Multi- Service Access Node) y supone que el operador 
despliega una red de última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL  
(Very high-bit-rate Digital Suscriber Line). 

Red troncal (core) 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación (NGN). Una 
red troncal NGN se define como una plataforma convergente basada en IP que transportará todos los 
servicios sobre la misma plataforma. Ciertas opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública 
telefónica conmutada (PSTN), mientras que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Sin embargo, la red de control NGN 
a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red de acceso. 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha tecnología asigna 
un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una cantidad asociada de ancho de banda 
dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este 
ancho de banda es dedicado para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se 
está transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias a las cuales la 
voz se envía en ‘paquetes’ de datos digitalizados utilizando VoIP. Sin especificaciones de red especiales, 
como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los 
paquetes de otros servicios (voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, 
como por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio 
pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos ayudando a asegurar que 
los paquetes de voz circulen por la red sin problemas y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, 
etc.) asociadas al servicio de voz.20 

 

Figura 2: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación  
de paquetes [Fuente: Analysys Mason, 2016) 

                                                 
20 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el caso de 
que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a 
calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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Las figuras 2 y 3 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden ver los dos 
conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los conmutadores 
(switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización; en una red 
NGN, los call servers son los que gestionan la señalización, y los routers (o media gateways 
especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede 
comprobar en la Figura 3, las capas separadas de las redes de switches locales y de tránsito se 
reemplazan por call servers en una estructura de una sola capa. Típicamente, en una red PSTN de 
100 switches locales y 10 switches de tránsito, éstos podrían ser remplazados por un menor número 
de call servers (menos de 5) en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de routers común al resto 
de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan la transmisión de los paquetes IP y 
pueden utilizar, en las capas de transporte y física, tecnologías como Ethernet y SDH (tanto 
tradicional como de próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la 
relación costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos operativos. 

 

Figura 3: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz  
sobre una NGN [Fuente: Analysys Mason, 2016] 

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a través de pasarelas 
frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la red. Si la red se interconecta con una red 
tradicional de circuitos conmutados, se necesitan media gateways o trunking gateways que conviertan los 
paquetes de voz en señales TDM. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o cinco años o entrara 
en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de la tecnología moderna establecería el nivel 
de precios eficiente en un mercado contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red 
troncal sino una red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en línea 
con las prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en su recomendación sobre el 
cálculo de los costos de terminación y su aplicación en diversos modelos realizados para reguladores de la 
Unión Europea. La parte troncal de la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en 
una arquitectura IP BAP (Bandwidth Allocation Protocol) como opción más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN-IP BAP. Los 
servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas multimedia IP (IMS). Los trunk 
media gateways (TGWs) pueden desplegarse en conmutadores locales legados y en puntos de interconexión 
TDM, de ser necesario. 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos alternativos: 

• ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• Microondas STM punto-a-punto; 
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• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadores están migrando es IP/MPLS sobre Ethernet 
nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y una de las tecnologías principales 
desplegadas por los operadores internacionales con red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada 
la utilización del llamado SDH de próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. 

Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre Ethernet nativo, 
o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division Multiplexing), dependiendo de lo 
que represente menores costos en función del volumen de tráfico trasportado en la red del operador 
hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las tarifas de terminación 
fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: “El punto de demarcación por defecto entre los costos 
relacionados con el tráfico y los no relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce 
la primera concentración de tráfico.” 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con la red de acceso 
a través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, no se tendrán en cuenta los costos 
asociados con la red de acceso, por lo que es imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el 
punto de separación entre la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como 
móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería factible tener 
rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. Como resultado, el tráfico se 
concentra a medida que atraviesa la red. Los activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final 
son los que se dedican a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la carga de tráfico. La 
capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta capacidad específica. Los activos utilizados 
para la prestación de acceso sólo se utilizan con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto 
su número es proporcional al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el 
volumen de tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador 
hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se 
asignan en función de la carga de tráfico cursado en la red. 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de demarcación se 
encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta SIM ya que la 
concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes funciones) y de 
enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, hay varias opciones 
disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de 
granularidad/detalle utilizado directamente en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala a la letra lo siguiente: 

“QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar 
y mejorar la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque 
Scorched-Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas 
del país para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las  
redes actuales.” 
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Es así que, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se modelaron siguiendo un 
enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios actuales, lo cual resultará en 
una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los mismos servicios 
que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación de 
los nodos en la red. Este enfoque modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución 
geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si no 
tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación, se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración del modelo fijo. 

 
Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo  

[Fuente: Analysys Mason, 2016] 

 

A continuación, se muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración del Modelo Móvil. 

 
Figura 5: Esquema de modelado scorched earth calibrado para el operador móvil  

[Fuente: Analysys Mason, 2016] 
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En este enfoque el número total de nodos no variaría (es decir, resulta calibrado con la información de la 
red actual de los operadores móviles), pero permite revisar su función o capacidad, lo que implica que el 
número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios regulados como por ejemplo 
el servicio de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una ubicación 
fija y en el servicio de terminación de llamadas de voz y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin 
embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama de servicios. La medida en la que el 
operador modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las economías de 
alcance del operador, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. 

Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través de una única 
infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz y datos. Lo anterior, resulta 
aplicable para el caso de redes basadas en una arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz 
y datos pueden ser transportados a través de una plataforma única. 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el modelo; esto 
implica también que tanto los servicios a los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán 
que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente dimensionada y los costos sean 
totalmente recuperados a través de los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los cálculos y de los 
datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos relacionados con servicios 
distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo de costos de voz independiente) puede ser también 
un proceso complejo21 

Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones de demanda de 
servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de voz. 

En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes distintos a los 
servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de banda ancha, SMS fijos y 
móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz (originación y terminación de voz, VoIP, tránsito e 
interconexión) que tengan volúmenes de tráfico relevantes. El operador hipotético tendrá un perfil de tráfico 
por servicio igual al promedio del mercado. 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 
servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas salientes on-net Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo modelado. 

Llamadas salientes a 
otros operadores fijos 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un 
operador fijo doméstico. 

Llamadas salientes a 
móvil 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un 
operador móvil doméstico. 

Llamadas salientes a 
internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un 
destino internacional. 

Llamadas salientes a 
números no geográficos  

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a 
números no geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas 
del Directorio y servicios de emergencia. 

Llamadas entrantes de 
otros operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes de 
móvil 

Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

                                                 
21 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes 
de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la 
red modelada no puede ser comparada con ningún operador real. 
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Llamadas entrantes de 
tráfico internacional 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas en la 
red de un suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes a 
números no geográficos 

Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a 
números no geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas 
del Directorio y servicios de emergencia. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. 

SMS salientes SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 

SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del 
operador fijo modelado. 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas [Fuente: Analysys Mason] 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su distribución entre los 
servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una regulación de sus precios). 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (Integrated Service for Digital 
Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se presentan en la 
siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los requerimientos de backhaul de retorno de la 
central local a la red troncal. 

En relación al servicio de mensajes cortos provisto por redes fijas se han ajustado los volúmenes de tráfico 
considerando un escenario en el cual el operador alternativo de la red fija maneja el 2% del total de mensajes 
cortos generados en la red móvil, ya que se considera que el servicio provisto por la red fija está enfocado al 
segmento empresarial en donde se genera un mayor volumen de mensajes cortos en relación al volumen que 
se recibe. 

Servicio Descripción del servicio 

xDSL propio (líneas) Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado. 

xDSL propio (contendido) Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado. 

xDSL ajeno (líneas) Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 

xDSL ajeno (bitstream) Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet [Fuente: Analysys Mason) 

Existen otros servicios de fijos que se consideran también en el modelo, los cuales se presentan en la 
siguiente tabla. 

Servicio Descripción del servicio 

Enlaces dedicados Incluye servicios de líneas alquiladas, ya sea para aprovisionar a clientes 
minoristas u otros operadores. 

Televisión Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, comercializado 
por el departamento minorista del operador modelado. 

Tabla 4: Otros servicios fijos [Fuente: Analysys Mason) 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma separada en el 
modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador alternativo hipotético, pero se excluirá del 
conjunto de servicios que presta el operador hipotético con la escala y alcance del Agente Económico 
Preponderante. 
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Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una red tradicional PSTN 
como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se modelarán servicios de tráfico específicos a 
redes de nueva generación. 

Servicios que se ofrecen a través de redes móviles 

En la siguiente tabla se observan los servicios móviles considerados en el desarrollo del Modelo Móvil. 
Estos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móviles  
on-net 

Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas u OMV) del operador móvil 
modelado. 

Llamadas móviles 
salientes a fijo  

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a un destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.). 

Llamadas móviles 
salientes a internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a un destino internacional. 

Llamadas móviles 
salientes a otros 
operadores móviles 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a otro operador móvil doméstico. 

Llamadas entrantes de 
operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador fijo y terminada en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Llamadas entrantes de 
operadores 
internacionales 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador internacional y terminada en la 
red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Llamadas entrantes de 
otros operadores móviles 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil y terminada en la red de 
un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Originación roaming 
internacional 

Llamadas de voz de un usuario visitante extranjero (inbound roamer) en la red 
del operador móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional. 

Terminación roaming 
internacional 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil, fijo o internacional y 
terminada en la red de un usuario visitante extranjero (inbound roamer) del 
operador móvil modelado. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. Este servicio 
sólo es prestado por el operador de escala y alcance del Agente Económico 
Preponderante. 

SMS on-net  SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o inbound roamer) del operador 
móvil modelado. 

SMS salientes a otras 
redes 

SMS de un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) del operador móvil 
modelado a otro operador de red. 

SMS entrantes de otras 
redes 

SMS recibidos de otro operador y terminado en un usuario (minorista u OMV o 
inbound roamer) del operador móvil modelado. 

VMS Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) al contestador del 
operador móvil modelado. 

Servicio de datos GPRS Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) 
transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a 
través de la red 2G GPRS. 

Servicio de datos EDGE Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) 
transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a 
través de la red 2G EDGE. 

Servicio de datos R99 Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) 
transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a 
través de la red de datos de baja velocidad 3G (portadoras Release 99). 
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Servicio de datos HSDPA Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) 
transferidos hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través 
de la red HSPA. 

Servicio de datos HSUPA Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) 
transferidos desde un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través 
de la red HSPA. 

Servicio de datos LTE Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP 
transferidos desde y hacia el suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a 
través de la red LTE. 

Tabla 5: Servicios que se ofrecen a través de redes móviles [Fuente: Analysys Mason) 

Se agregarán los servicios de tráfico móvil para los diferentes tipos de usuarios (ej., venta minorista, 
usuario visitante internacional) para identificar los costos subyacentes del tráfico de red en el Modelo Móvil. 

Volúmenes de tráfico 

Es necesario definir el volumen y el perfil22 del tráfico cursado en la red del operador modelado. Dado que 
la definición del operador incorpora la definición de una participación de mercado, se propone definir el 
volumen de tráfico y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el 
equilibrio de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En el caso del servicio de 
tránsito en el Modelo Móvil se utilizará una estimación de tráfico del servicio. 

 En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal inductor de los costos 
asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de 
uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser definido como la media del mercado, 
manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador.23 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la media del mercado, es 
decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de uso. 

Costos mayoristas o minoristas 

Este aspecto se describe a continuación. 

 
Figura 6: Costos mayoristas o minoristas [Fuente: Analysys Mason] 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son presupuestados por 
separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las terminales o el marketing). A los gastos 
generales se añade un mark-up a la red y las actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista 
de suministro de interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

                                                 
22 Se entiende por ‘perfil’ las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros servicios. 
23 Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros factores constantes, 
estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida que cambie con el tiempo el tamaño del 
operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de tráfico tendría que ser estimada como on-net. 
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En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte integral de los 
servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark-up, junto con los gastos 
generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso ‘mayorista’ a la terminación de llamadas móviles 
en el modelo de integración vertical ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos 
de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que se encuentran 
los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y del Modelo Móvil, es así que 
únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de los servicios mayoristas de un 
negocio verticalmente separado que se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser recuperados a través 
de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso de un modelo CITLP (tratados como un 
mark-up del resultado del CTILP) pero no en el caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no relacionados con la red 
de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el tamaño relativo de los 
costos económicos de las actividades minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generales 
(business overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 

Únicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los costos minoristas 
se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes que corresponde a la red se recupera 
como un costo operativo, que se revisa anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en 
el caso de un modelo CITLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de terminación en un 
modelo CILP Puro. 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la demanda de 
uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios que ofrece el operador no 
sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio 
particular. De esta forma los incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se 
distribuyen los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un  
mark-up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la complejidad24 de 
los resultados y la magnitud25 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un enfoque de grandes 
incrementos – todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en la red se suman en un gran 
incremento; los costos de servicios individuales se identifican mediante la repartición del gran costo 
incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento – en general alguna forma de “tráfico” agregado – significa que todos 
los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. Cuando uno de estos servicios está 
regulado, se beneficia de las economías de escala promedio y no de una mayor o menor dimensión de estas 
economías. El uso de un gran incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo 
despliegue de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que son comunes a 
todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso de un incremento grande 
implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación para la repartición 
de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las 
prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a cada servicio en 
el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el mark-up del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture los costos que 
varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El incremento de usuarios, que 
capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para las redes fija y 
móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son 
agregados a la red. 

                                                 
24 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen que ser 
distribuidos como mark-up. 
25 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales.  
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• En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir tráfico en el 
punto de concentración (el aire es la interfaz). 

• En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador, o equivalente 
en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de 
concentración. 

Para propósitos del modelo este “servicio incremental de usuario” es definido sencillamente como el 
derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo los costos requeridos para establecer 
una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por 
consiguiente, todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este método. 

 

Figura 7: Distribución de costos usando CITLP Plus [Fuente: Analysys Mason] 

Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología 
de Costos, que a la letra establecen: 

“TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos.” 

“CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos.” 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales a largo 
plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a largo plazo de un operador 
que ofrece todos los servicios salvo el del servicio que se está costeando, tal y como se muestra en la 
siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y sin el 
incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados como el cociente entre 
este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del servicio (ver Figura 8). 
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Figura 8: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación [Fuente: Analysys Mason] 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo de costos: 

• Permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de los siguientes: tráfico de 
terminación, tráfico de originación, y tránsito. 

• Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los asignables a los 
servicios costeados con un modelo CILP puro. 

• Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa en los siguientes pasos 
(ver Figura 9). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 

• Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización de esta 
diferencia en base a la metodología de depreciación económica 

• División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del servicio considerado 
(originación, tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito) para la obtención del costo 
del minuto incremental. 

 

Figura 9: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro [Fuente: Analysys Mason] 
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De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz de calcular los 
costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera informativa. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán que ser 
recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un retorno sobre su inversión. 
Para ello, se debe emplear un método de depreciación adecuado. En este punto la Metodología de Costos 
establece en el Lineamiento Sexto: 

“SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo.” 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los factores relevantes 
potenciales de depreciación, como son: 

• Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

• Pronóstico de costo del MEA 

• Producción de la red a través del tiempo 

• Vida financiera de los activos 

• Vida económica de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método de depreciación. 
En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico han experimentado un 
crecimiento significativo en los últimos años, mientras que los volúmenes de Internet móvil han crecido a un 
ritmo comparativamente más lento26. 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico cursado había 
estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los últimos años, sin embargo, los 
volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que los volúmenes de banda ancha y otros servicios de 
datos han aumentado considerablemente27. 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación de costos 
económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el mercado (si el 
mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la ‘vida’ de la red – en el sentido de que las 
inversiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo con la finalidad de poder recuperarlos 
mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de la operación. En un mercado competitivo 
estos retornos generan una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través 
del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está basada en el 
principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) deben ser completamente 
recuperados en forma económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al 
comprobar que el valor presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 

                                                 
26 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Services Revenues. 24 de julio de 2017 
27 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Services Revenues. 24 de julio de 2017 
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Serie de tiempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de demanda y activos, 
es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie de tiempo larga ya que ésta: 

• Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor claridad dentro del 
modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación económica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios en el costeo, 
permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los costos incurridos por proveer los 
servicios; 

• Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos del operador 
modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación total de los costos 
en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será ésta. Debido a esto, se utilizará una 
serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo y que ambos modelos 
utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 años por lo 
que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. Sin embargo, se pueden 
asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los túneles y ductos. Por lo que los 
modelos se construyen incorporando un horizonte temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total del modelo, se 
realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un periodo similar al periodo regulatorio 
(de tres a diez años), en este caso el periodo regulatorio es de 2020 a 2022. 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores se estabiliza 
(su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello permite limitar el impacto de 
errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el 
impacto que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los servicios 
modelados debido a la depreciación económica. 

Para alinear la duración de las concesiones móviles con la serie de tiempo elegida para el modelo – 
equivalente a 50 años – se asume que cada concesión de espectro es válida durante un periodo de 20 años y 
después renovable cada 15 años. 

4.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento Noveno 
de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo de capital promedio ponderado 
(CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

 
Donde: 

Cd el costo de la deuda 

Ce es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 

E es el valor del capital (equity) del operador 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en forma 
nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP real28 antes de impuestos de 
la siguiente manera: 

 
Donde: 

es la tasa de inflación objetivo del Banco de México para el largo plazo. 

Lo anterior de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea29, la cual señala que la inflación 
debe reflejar el horizonte en el cual se realizan las proyecciones del modelo, por lo cual se ha optado por 
elegir el objetivo de la inflación de largo plazo de Banxico el cual coincide con el horizonte de largo plazo 
proyectado en el Modelo. 

                                                 
28 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier método utilizado 
necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
29http://files.brattle.com/files/7177_review_of_approaches_to_estimate_a_reasonable_rate_of_return_for_investments_in_telecoms_networks
_in_regulatory_proceedings_and_options_for_eu_harmonization.pdf 
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Asimismo, la inflación incluida debe reflejar las condiciones del mercado local donde se realizan las 
inversiones, es por ello que la utilización de la inflación mexicana refleja en mayor medida las condiciones del 
mercado de telecomunicaciones en México. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en el cálculo  
del CCPP. 

Costo del capital (equity) 

El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocido como valuación de activos financieros 
(CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el Lineamiento Décimo de la Metodología 
de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital (equity) se calculará para dos operadores diferentes: 

• un operador eficiente de servicios móviles en México 

• un operador eficiente de servicios fijos en México. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

 

Donde: 

Rf es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

Re es la prima del riesgo del capital 

β es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, Rf 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado a largo plazo, 
en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo (Rf) de los bonos gubernamentales estadunidenses 
de 30 años30 más una prima de riesgo país asociada a México medida a través del Índice de Bonos de 
Mercados Emergentes (EMBI+) de J.P. Morgan. 

Prima de riesgo del capital, Re 

La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que los inversores 
demandan del capital (equity), ya que invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que invertir en bonos del 
estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el mercado nacional de valores son utilizadas como 
muestra sobre la que se calcula el promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se utilizan las cifras 
calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito público, en este caso se utilizará la 
información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York31. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, β 

Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: sistemático y no 
sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la empresa específica en la que se 
invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la diversificación de la inversión en varias empresas 
(portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina como Beta (β) 
y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y el retorno de un portafolio con 
acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible evitar el riesgo sistemático, por lo que 
siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre 
la acción específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la β representa el riesgo de una industria particular o compañía relativa al 
mercado, se esperaría que la β de una empresa en particular – en este caso un operador – fuera similar en 
diferentes países. Comparar la β de esta manera requiere una β desapalancada (asset) más que una 
apalancada (equity). 

β asset = β equity / (1+D/E) 

                                                 
30 http://www.treasury.gov 
31 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html  



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 211 

Una manera de estimar este parámetro es mediante comparativos internacionales (benchmarking) de las β 
de empresas comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares al mexicano, para identificar las β específicas de los 
mercados fijo y móvil. 

No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operadores que ofrecen un solo servicio 
(pure-play), se recomienda derivar los valores de β asset para los operadores fijos y móviles mediante una 
aproximación. Primeramente, se agrupan los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad 
antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación de la 
capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los operadores mixtos: 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil represente una porción 
significativa del total de EBITDA, esto es mayor a 50% 

• Híbridos fijo–-móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una porción significativa 
del total del EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA fijo represente una porción significativa del 
EBITDA total. 

Después de esto se calculan los valores de β asset para el operador móvil con el promedio del primer 
grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

Relación deuda/capital (D/E) 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada en una 
estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de apalancamiento denota la 
deuda como proporción de las necesidades de financiamiento de la empresa, y se expresa como: 

 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será mayor que la 
del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda tendrá una prima de riesgo mayor ya 
que los acreedores requerirán un mayor interés al existir menor certidumbre en el pago. 

Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que minimiza el 
costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es 
difícil de determinar y variará en función del tipo y forma de la compañía. 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la β asset, se evaluará el nivel apropiado 
de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en Latinoamérica, para lo cual se aplica el 
valor en libros de la deuda tomado de fuentes de información pública. 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

 

Donde: 

• Rf es la tasa de retorno libre de riesgo 

• RD es la prima de riesgo de deuda 

• T es la tasa de impuestos corporativa. 

En México existen dos impuestos corporativos, el impuesto empresarial a Tasa Única (IETU) y el Impuesto 
sobre la Renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR como la tasa adecuada de impuestos 
corporativos (T), cuyo valor es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa tiene que pagar a 
sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la empresa – cuanto 
mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es la prima debido a la presión ejercida 
sobre los flujos de efectivo. 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima de riesgo de la 
deuda asociada con la empresa, con base en una comparativa de las tasas de retorno de la deuda (p.ej. 
Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo o madurez semejantes. 
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De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con la tasa de 
retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo que tiene un operador en 
comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una comparativa internacional. 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda del operador fijo en línea con el 
observado en los operadores móviles. 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

 Fijo Móvil 

Tasa libre de riesgo 4.9% 4.9% 

Beta apalancada32 0.61 0.52 

Beta desapalancada 0.27 0.26 

Prima de mercado 5.57% 5.57% 

Ce 11.86% 11.15% 

Cd 6.25% 6.22% 

Apalancamiento 55.37% 50.30% 

Tasa de impuestos 30.00% 30.00% 

CCPP nominal antes 
impuestos 

8.75% 8.67% 

Tasa de inflación 3.00% 3.00% 

CCPP real antes 
impuestos 

5.59% 5.50% 

 

Para la determinación de las tarifas, se utilizará un tipo de cambio de acuerdo a la mejor información 
disponible al momento de emitir el ordenamiento respectivo. En principio, el Instituto considera adecuado 
utilizar la media de la expectativa para el año 2020 del Tipo de Cambio Pesos por Dólar de la última Encuesta 
sobre las expectativas de los especialistas en economía del sector privado, publicada por el Banco de México 
al momento de emitir el referido ordenamiento. 

El Modelo de Costos correspondiente se encuentra disponible para su consulta en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.ift.org.mx/politica-regulatoria/modelos-de-costos 

OCTAVO.- Modelos de Costos de servicios no conmutados de interconexión. El Lineamiento 
Segundo de la Metodología de Costos establece a la letra lo siguiente: 

“SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de 
permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-
proporcional. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

                                                 
32 El cálculo de la beta apalancada se realiza con la siguiente fórmula    
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Toda vez que los Lineamientos Tercero y Cuarto se refieren a los servicios conmutados de interconexión, 
se sigue que las tarifas aplicables a los servicios no conmutados de interconexión se deben determinar con 
base en una metodología de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo, es así que en la presente 
sección se aplica ese enfoque para la determinación de las tarifas aplicables a los servicios de enlaces de 
transmisión entre coubicaciones, enlaces de transmisión de interconexión y coubicación. 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe intervenir en aquellas situaciones en 
las cuales se observe una falla de mercado, a efecto de no establecer una sobre regulación se considera 
adecuado que respecto de las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, éstas se refieran a un conjunto 
acotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un mayor número 
de diferendos. 

MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales se  
conduce Tráfico. 

En este sentido el modelo permite calcular los gastos de instalación y las contraprestaciones mensuales 
correspondientes a los distintos tipos de enlaces dedicados tanto locales como de larga distancia empleados 
exclusivamente para el transporte de tráfico de interconexión. 

El modelo de costos se elaboró con una metodología CITLP. Bajo esta metodología el modelo calcula las 
tarifas mayoristas de enlaces dedicados locales, entre localidades e internacionales. 

Cabe señalar que el modelo se basa en dos fuentes principales: 

– Información pública. 

– Información confidencial provista por el AEP. 

Hipótesis del Modelo de Costos. El modelo costos utilizado por el Instituto consta de dos módulos 
independientes para el cálculo de los tramos local y entre localidades/internacional. 

Para el caso de Enlaces Locales los costos se calculan con base a un modelo unianual bottom-up que 
incluye los costos anualizados del equipamiento de red necesarios, los costos de la infraestructura de cobre y 
fibra, así como los costos de transporte de tráfico entre centrales del AEP calculado a partir del modelo de 
interconexión fija para enlaces dedicados. 

Asimismo, se han definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red necesarios para ofrecer 
el servicio de enlaces dedicados. 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de una punta de enlace dedicado, 
pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que conectan cada una el emplazamiento del operador 
con una central del AEP. 

Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderado se considera un CCPP nominal antes de 
impuestos del 8.75%, en línea con el empleado en los modelos de costos de servicios conmutados de 
interconexión. 

Por lo que respecta a los enlaces entre localidades e internacionales se calculan todos los costos 
asociados a los enlaces dedicados con base a un modelo de mercado de enlaces y a los costos resultantes 
del modelo de interconexión fija para enlaces dedicados entre localidades e internacionales, según la 
demanda de los mismos. 

Para calcular los precios unitarios de los enlaces en base a velocidades y distancias, se aplica un 
gradiente de precios que permite asegurar la recuperación de todos los costos incurridos por el servicio de 
enlaces dedicados. 

Se han calculado los precios asociados a todos los enlaces ofrecidos por el AEP e incluidos en la oferta de 
referencia. 

Modelo de Mercado. Se desarrolló un modelo de mercado que refleja la evolución de los enlaces TDM y 
Ethernet entre localidades e internacionales a largo plazo (figura10). 
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Figura 10. (Fuente Analysys Mason) 

El modelo de mercado se basa en información provista por el AEP en donde es considerado lo siguiente: 

• Estimación del crecimiento de capacidad total transportada por enlaces dedicados. 

• El tráfico es separado por tecnología: TDM y Ethernet. 

• Cada tecnología se estima la distribución de enlaces según velocidad y distancia hasta 2020. 

• Se calcula el número total de enlaces en el mercado en base a la capacidad total y la velocidad 
media por enlace 

Enlaces dedicados entre localidades e internacionales (consideración de la demanda y costos del 
modelo). El costo de los enlaces entre localidades e internacionales utiliza como insumos los costos 
calculados por el modelo de interconexión fija. Asimismo, los enlaces internacionales se consideran como 
enlaces de larga distancia, al que se le añade un costo extra asociado a los equipos de conversión 
SDH/SONET para enlaces TDM de velocidades inferiores a 34Mbps. 

 

Cabe señalar que en la oferta de referencia se diferencia entre enlaces digitales (TDM) y enlaces Ethernet, 
por tal razón se calculan dos gradientes distintos de precios lo que permite fijar los precios por separado para 
ambas tecnologías, reflejando sus especificidades. 

En virtud de lo anterior, la estructura de precios actual para enlaces entre localidades e internacionales 
TDM difiere de la de enlaces Ethernet, tal que: 

– Enlaces TDM: parte fija + precio por kilómetro 

– Enlaces Ethernet: precio por kilómetro 

 

(Fuente Analysys Mason) 
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El modelo de mercado de enlaces dedicados calcula la demanda total de enlaces del AEP entre 
localidades e internacionales, separando las tecnologías TDM y Ethernet. 

–La demanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces. 

A partir del cálculo de la capacidad total de enlaces dedicados entre localidades e internacionales, se 
actualizan los datos del operador fijo incumbente en el modelo de mercado del modelo de interconexión 2020. 

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultantes del modelo de interconexión 2020 asociados al 
servicio de enlaces dedicados, asegurando así que se recuperan todos los costos. 

 
Fuente Analysys Mason33 

Para el cálculo de los precios de los enlaces se emplea un gradiente de precios, tal y como se presenta a 
continuación. 

Utilización de gradiente de precio 

Existe a nivel comercial un componente de diferenciación entre costos y precios difíciles de replicar en un 
modelo de costos bottom-up. Generalmente las estructuras comerciales de precios no están orientadas 
puramente a costos, sino que toman en cuenta la elasticidad de la demanda. 

Esta estructura se observa en todos los mercados, tanto regulados como no regulados, y es crítica en el 
caso de los enlaces dedicados para proteger a los usuarios que necesitan menores capacidades, que son 
generalmente proporcionalmente significativamente más caras desde un punto de vista puramente de costos. 

Además, la estructura de precios de enlaces dedicados en México no ha cambiado en más de 15 años, al 
menos para productos TDM. Por ello, los CS efectuaron inversiones en base al listado actual de precios, y es 
importante mantener una estructura similar o, al menos, en línea con la observada internacionalmente. Para 
replicar este efecto se calculan los precios de los enlaces distribuyendo los costos con base a un sistema de 
gradientes que refleja esta diferenciación de precios. 

Los gradientes se construyen a partir de una velocidad de referencia - E1 para TDM y 1Gbps para 
Ethernet – y una distancia de referencia –40.5km (D1) En base al reparto de costos entre TDM y Ethernet, se 
calculan precios para dichos enlaces de referencia (E1 D1 equivalentes y 1GE D1 equivalentes) a partir de los 
cuales, junto con el gradiente definido, se extrapolan los precios de todos los enlaces de la Oferta de 
Referencia. 

 

Fuente Analysys Mason 

                                                 
33 En donde: LRAIC es “long run average incremental cost” o costos incrementales promedio de largo plazo. 
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Tomando como referencia la velocidad de un tipo de enlace se calcula el gradiente como el cociente entre 
el precio de cada tecnología y el de referencia. 

Entonces se ponderan los resultados para cada tecnología con la distribución de los enlaces en función de 
la distancia y el valor ponderado del gradiente se aplica a los resultados del modelo para la tecnología de 
referencia, disminuyendo la linealidad del modelo de costos. 

Renta mensual de enlaces entre localidades. Con base en los costos de cada tecnología y el número 
de enlaces equivalentes, se calcula el costo de los enlaces de referencia. 

 

Fuente Analysys Mason 

Las rentas mensuales de todos los enlaces éstas se calculan aplicando el gradiente de precios al costo de 
los enlaces equivalentes. Cabe notar que se mantiene constante el gradiente de distancias, mientras que se 
modifica el gradiente por velocidad. 

De tal forma que: 

 

Fuente Analysys Mason 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDM requieren de equipos de 
traducción para adaptar el tráfico a países que emplean PDH portadoras-T y SONET. 

 

Fuente Analysys Mason 

Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción de interfaces para poder transportar 
el tráfico al extranjero. 

Debido a los costos de estos equipos, los precios de los enlaces internacionales TDM son ligeramente 
superiores a los nacionales (entre localidades) para aquellas velocidades a las que se aplica la traducción. 

Los precios de enlaces entre localidades e internacionales para Ethernet son idénticos, toda vez que para 
estas interfaces no se requiere de equipos de traducción para transportar el tráfico al extranjero. 

Por lo tanto, el costo de los enlaces internacionales se calcula de la siguiente manera: 

– Enlaces TDM internacionales: Costo proporcional extraído del modelo de interconexión fija + costo de 
los equipos de traducción para aquellas velocidades que lo requieren. 

– Enlaces Ethernet internacionales: Costo proporcional extraído del modelo de interconexión fija. 
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Costos de instalación. Los costos de instalación de enlaces entre localidades y enlaces internacionales 

se basan exclusivamente en el costo de la mano de obra necesaria para dicha instalación. 

Los cálculos efectuados para el cálculo de los costos totales de instalación para enlaces TDM y Ethernet 

son los siguientes: 

 

Partiendo de esta información se calcula el costo de instalación para los enlaces de referencia (E1 

equivalente para TDM y 1GE equivalente para Ethernet) y a continuación se aplica un gradiente basado en los 

precios de instalación actuales de Telmex. 

Enlaces dedicados locales. Para el cálculo de los precios de enlaces locales se han empleado precios 

regulados de desagregación y la arquitectura de enlaces del AEP. 

 

Fuente Analysys Mason 

Los costos asociados a los enlaces locales se pueden categorizar en tres grupos: 

– Costeo del transporte de tráfico entre centrales dentro de una misma localidad (costos de transporte) 

– Costeo del equipamiento de red necesario para ofrecer el servicio de enlaces dedicados: Módems, 
multiplexadores, switches, etc. 

– Costeo de la ruta física entre emplazamientos (cobre o fibra P2P), según la capacidad del enlace. 

o Telmex no tiene capacidad en sus anillos STM-4 para transportar enlaces de capacidad igual o 
superior a 1Gbps. Para ello, requiere rutas más largas para conectar dichos enlaces a centrales 
con capacidad suficiente para enrutar dicho tráfico, lo que incrementa las distancias y por ende 
los costos. 
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Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de una central (extremos del enlace), siempre que 

se sitúen dentro de una misma localidad. 

 

Fuente Analysys Mason 

Los costos de transporte de tráfico entre centrales se extraen del modelo de interconexión fijo, así como 

de los elementos de red necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados en base a unas reglas de 

ingeniería definidas a partir de información provista por Telmex. Dichos costos se reparten entre los diferentes 

enlaces en base a un gradiente de precios que permite recuperar todos los costos. 

 

Fuente Analysys Mason 

Se aplica una depreciación por anualidad a los costos de los elementos de red que considera su vida útil y 

las tendencias de costos, ambos definidos en base a información provista por Telmex. Se tiene también en 

cuenta los costos operativos asociados a cada elemento de red, estimados en un 12% de la inversión inicial. 
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Fuente Analysys Mason 

Costos de instalación de los enlaces dedicados locales. El costo de instalación de los enlaces locales 
se compone del costo de la mano de obra asociados a los procesos de validación y activación de la orden, 
instalación y pruebas, etc. efectuados en la central como en el sitio del cliente. Además, los elementos que se 
instalan en los sitios del cliente tienen un costo de instalación asociado, que representa entre el 7% y el 30% 
del costo unitario del elemento. 

A partir de dichos costos unitarios de instalación se calculan los costos totales de instalación que se 
distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente de precios. 

Descripción del modelo. El modelo se estructura alrededor de los módulos de enlaces locales, y entre 
localidades/internacionales. 

Diferencias en el precio por Mbps en México (Gradientes en precio). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capacidad 

– Se toma como referencia un gradiente que reflejara las economías de escala con base en la 
experiencia internacional. 

– Se toma como referencia el precio de un enlace entre localidades de 2Mbps de capacidad (E1) 
para enlaces TDM y el de 1Gbps para enlaces Ethernet, se calcula el precio equivalente de los 
enlaces de todas las velocidades suponiendo que tuviese una capacidad E1 para los enlaces 
TDM y 1Gbps en el caso de los enlaces Ethernet. 

– Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar como referencia 
el precio de un enlace E1 / 1Gbps y se calcula una matriz gradiente. 
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Lo anterior denota que el precio del Mbps no varía significativamente en los enlaces de velocidades 
inferiores a E1, contrariamente a los enlaces de velocidades superiores, Sin embargo, en Ethernet sí 
aparecen economías de escala para todas las velocidades. 

Debido a las economías de escala, el precio por km también debe seguir una progresión en línea con las 
distancias totales. 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de distancia. 

– Se toma como referencia un gradiente que reflejara las economías de escala con base en la 
experiencia internacional. 

– Se toma como referencia el precio de un enlace entre localidades de 40.5km (Da), se calcula el 
precio equivalente por km para los enlaces de todas las velocidades suponiendo que tuviesen 
una distancia de 40.5km. 

– Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar como referencia 
el precio de los enlaces de 40.5km y se calcula una matriz gradiente. 

Lo anterior muestra que el precio por km en México en Ethernet se mantiene constante, sin reflejar las 
diferencias de precios de transporte entre niveles de red. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad con el Lineamiento 
Noveno de la Metodología de Costos, este será determinado a través del costo de capital promedio 
ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado es el calculado en los modelos de costos de 
servicios de conmutados de interconexión. 

MODELO DE COSTOS DE SERVICIO DE ENLACES DE TRANSMISIÓN ENTRE COUBICACIONES. 

El servicio de enlaces de transmisión entre coubicaciones consiste en el establecimiento de enlaces de 
transmisión físicos de cualquier tecnología, a través de los cuales se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones, para el intercambio de Tráfico Público Conmutado entre las coubicaciones de 
dos distintos concesionarios localizadas en un mismo punto de interconexión. 

Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de Interconexión 
entre Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de lnterconexión entre Coubicaciones No 
Gestionado. 

En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos servicios considera la prestación del servicio de 
interconexión entre coubicaciones a través de un servicio activo, es decir, un enlace de transmisión entre 
coubicaciones gestionado; o un servicio pasivo, también conocido como enlace de transmisión entre 
coubicaciones no gestionado. 

Servicio gestionado 

El servicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de transmisión que enlace las 
coubicaciones de dos concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, el cual 
realiza el enrutamiento para transferir información de un punto a otro, en el cual en un punto intermedio del 
mismo se encuentra un switch de telecomunicaciones y equipo electrónico que permite la gestión y el 
monitoreo del enlace; la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

 

Fig. 11. Arquitectura servicio de interconexión cruzada activo. 
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El concesionario que provee el servicio es el encargado del enrutamiento y del monitoreo del enlace de 
transmisión. El modelo considera enlaces de transmisión de 1 Gbps y 10 Gbps de capacidad para la provisión 
del servicio, así como los siguientes elementos: 

• Distribuidor de Fibra Óptica: con capacidad de 6 pares dobles de fibra (12 conectores) 

• Demarcador: switch que servirá para delimitar la red del concesionario solicitado y del concesionario 
solicitante, con capacidad de 6 puertos ópticos, cuya capacidad puede ser de 1Gbps o 10Gbps, con 
un incremento del 2.5 en el Capex para este último caso. 

• Equipo de Transporte: switch encargado del enrutamiento del tráfico entre los concesionarios, con 
capacidad de 16 puertos ópticos de 1 Gbps o 10 Gbps, con un incremento del 2.5 en el Capex para 
este último caso. 

• Jumper Óptico: multimodo dúplex y 10 metros de longitud. 

Servicio no gestionado 

El servicio no gestionado o pasivo consiste en la provisión de un enlace entre las coubicaciones de dos 
concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, a través de la provisión únicamente 
de infraestructura pasiva, como son escalerillas y cable de fibra óptica, en este servicio pasivo no existe 
gestión del enlace por parte del AEP, por lo que los concesionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; 
la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

 

Fig. 12. Arquitectura servicio de interconexión cruzada pasivo. 

El modelo de costos considera para la provisión del servicio los siguientes elementos: 

• Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticas 

• Escalerilla 

La utilización únicamente de elementos pasivos disminuye el Opex y el Capex en relación al servicio 
gestionado. 

Marco metodológico 

A efecto de determinar el costo del servicio se señalan las principales hipótesis: 

Demanda: Todos los concesionarios solicitantes se encuentran en una misma central del AEP, 
considerando una media de 2 operadores por central. 

Estructura de red: 

• Los elementos de red provistos por el AEP para la provisión de este servicio están totalmente 
separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo tanto exclusivamente repartidos 
entre los operadores que se interconecten. 

• Los demarcadores empleados para separar la red del AEP de la de los concesionarios están 
formados por conmutadores ópticos. 
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• Todos los equipos considerados tienen conexiones de 1 Gbps; emplear equipos con conexiones de 
10 Gbps incrementaría el capex en x2.5 para los equipos considerados. 

Depreciación: El costo de reposición de los equipos se considera en los costos mensuales en forma de 
anualización inclinada. 

CCPP: Se considera un CCPP nominal antes de impuestos del 8.75%, en línea con el empleado en los 
modelos de costos de servicios conmutados de interconexión. 

 

Fig. 13. Estructura del Modelo. 

El modelo adopta un enfoque orientado al cálculo de los costos de componentes asociados a estos 
servicios. 

El modelo captura elementos de red NGN, considerados como la tecnología moderna equivalente. 

El modelo se expresa en dólares americanos (USD) reales que se convierten a nominales en base a la 
inflación futura esperada. 

Una vez calculado el valor de los servicios en dólares americanos, se convierten los resultados a pesos 
mexicanos (MXN) con base en el tipo de cambio futuro, de acuerdo a las previsiones del Banco de México. 

El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de interconexión de voz 
en las instalaciones del AEP: El servicio será ofrecido tanto a operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculan con base a una estructura de: 

• Costos de instalación, que cubre el costo de los elementos instalados (equipo de transporte, 
distribuidor de fibra óptica, demarcador y jumper óptico) y la mano de obra asociada. 

• Costos mensuales, que cubren los costos de operación y mantenimiento, así como los costos de 
reposición de equipos. 

• Se consideran costos por metro lineal para despliegue y mantenimiento de fibra y escalerilla. 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos coubicaciones en el 
punto de interconexión. 

MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN. 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicación consiste en un servicio para la colocación 
de equipos y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones del Concesionario Solicitante, necesarios 
para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 
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En este sentido, el modelo de costos de coubicación permite calcular los gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de coubicación: 

• Tipo 1: Área de 9 m2 con delimitación de tabla roca 

• Tipo 2: Área de 4 m2 con delimitación de tabla roca 

• Tipo 3: Gabinete 

En términos de la definición antes señalada el modelo de costos debe ser capaz de calcular el costo 
correspondiente al espacio en piso ocupado por el Concesionario Solicitante, así como las diferentes 
facilidades que deben ser provistas por parte del Concesionario solicitado como suministro de energía, 
medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada operación, así 
como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

Las facilidades antes mencionadas se modelan suponiendo salas específicamente dedicadas para tales 
efectos, de este modo se establecen las siguientes hipótesis: 

• Las características técnicas de las diferentes salas de la central (sala MDF/ODF, sala de control, sala 
de switching/DSLAM y sala de equipos de transmisión) 

• La demanda de coubicación en términos del número de concesionarios coubicados. 

• Los precios unitarios de los equipos empleados 

• Espacios físicos requeridos 

 

Figura 14: Flujo del modelo, Fuente Analysys Mason. 

De esta forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes módulos: 

1. Un módulo de Control que permite seleccionar el año de referencia, la configuración y las 
características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los datos de demanda de los concesionarios 
solicitantes en términos de espacio de coubicación y consumo de energía. El módulo de Control 
también permite seleccionar el tipo de coubicación y la posible inclusión de servicios auxiliares 
(ej. fuente de energía de respaldo, aire acondicionado). 

2. Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de entrada (p.ej. las 
características técnicas de las salas de la central del AEP) para calcular el dimensionamiento 
eficiente de la red. Este módulo produce como resultado el número de activos y su tamaño 
correspondiente. 

3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en el módulo de Costos unitarios y 
los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el módulo Dimensionado. 

4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos servicios y se calcula el 
precio final del servicio mayorista. 

Demanda del servicio 

La demanda (espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo que se alimenta de manera 
externa en términos de: 

• Número de operadores que se coubican en la central en el año seleccionado. 

• Espacio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador. 

• Consumo de los equipos (del AEP y de los CS) así como el tipo de acometida eléctrica a utilizar  
(48V DC o 127V AC). 
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Despliegue y dimensionamiento 

El modelo asume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente teniendo en cuenta 
únicamente la demanda para ese año, de este modo, el modelo calcula el dimensionamiento de una clase de 
centrales que comparten características similares. 

Las solicitudes de acceso se realizarán independientemente para cada una de las centrales del 
concesionario solicitado, por consiguiente, el modelo de costos debe permitir calcular el precio del servicio de 
coubicación dependiendo de las características de la central. 

El modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red moderna equivalente a 
la del concesionario solicitado utilizando un enfoque teórico ascendente (bottom-up). No obstante, en algunos 
casos se utiliza un dimensionamiento top-down, el modelo permite seleccionar las características apropiadas 
de la central a modelar. 

En este sentido, es necesario caracterizar el sitio para el que desee calcular el costo según una serie de 
parámetros técnicos: 

• Geotipo: zona de tarificación alta, media y baja, por consiguiente se refleja un costo diferente por 
geotipo. La clasificación por geotipo se ha realizado de manera acorde a los convenios de 
interconexión que diversos concesionarios han suscrito para interconexión directa, y que obran en el 
registro público de concesiones. 

• Propiedad del predio: propiedad del AEP, arrendamiento. En este caso se ha utilizado el escenario de 
un tercero en arrendamiento en virtud de que se considera que refleja mejor las características del 
mercado. 

• Tamaño de la central: El modelo considera 4 tamaños (pequeña, media, grande y muy grande) de 
acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la central. Dicho número de bucles se utiliza 
como parámetro para dimensionar el tamaño de la central, en este caso se considera una central de 
tamaño medio, la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. 

• Tipo de coubicación requerida: 

– Coubicación interna. La coubicación se lleva a cabo dentro de la central. 

– Coubicación externa. La coubicación se lleva a cabo dentro del predio de la central. 

– Coubicación equipada. Corresponde a la coubicación tipo 3 (gabinete). 

• El espacio de coubicación servirá de base para el dimensionamiento de las salas de coubicación 
(mínimo 4m2). 

• Cabe mencionar que en el caso de coubicación externa difiere de la coubicación interna únicamente 
en los gastos de instalación, y no así en los costos recurrentes. 

• Tipo de acometida eléctrica: AC_127V, DC_48V 

• Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente) 

• Fuente de energía de respaldo: sí (presente), no (ausente) 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del AEP consideradas en el modelo se dimensionan en base 
a los siguientes parámetros: 

Sala Descripción / dimensionamiento 

Sala MDF/ODF 
AEP 

Sala donde se conecta el distribuidor general (MDF) del AEP o su equivalente óptico 
(ODF). Esta sala no se comparte con el AEP pero el distribuidor de los CS se conectan 
al distribuidor principal del AEP 

Sala coubicación 
CS 

Sala de coubicación para los CS que cuenta con las facilidades técnicas necesarias 
para la ubicación de sus equipos.  

Sala de control La sala de control se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala de 
switching 

La sala de switching se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala equipos de 
transmisión 

La sala de equipos de transmisión del AEP se dimensiona en función del tamaño de la 
central (en la versión corriente del modelo). En esta sala el AEP instala también los 
equipos DSLAM/MSAN 

Sala subestación 
eléctrica 

La sala de subestación eléctrica se dimensiona en función de la potencia de los equipos 
del AEP y los CS 
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Sala planta de 
emergencia 

La sala de planta de emergencia se dimensiona en función de la potencia de los 
equipos del AEP y los CS 

Sala baterías La sala de baterías se dimensiona en función de la potencia de los equipos del AEP y 
los CS 

Sala aire 
acondicionado 

La sala de aire acondicionado se dimensiona en función del tamaño de la central 

Espacio de 
overheads 

El espacio para overheads (pasillos, escaleras, baños, etc.) está dimensionado con un 
mark-up del área de las salas ‘útiles’ (es decir, suma del área ocupada por las salas) 

Tabla 6: Dimensionamiento de las salas. Fuente: Analysys Mason. 

Algunas salas de las centrales del AEP (sala MDF/ODF AEP, sala de control, sala de switching, sala de 
equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han dimensionado en función de un tamaño de la 
central promedio que tiene capacidad de 501 a 1450 bucles; otras se han dimensionado en función  
de la potencia requerida por los equipos instalados en dichas salas. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del espacio 
ocupado, respectivamente. 

Para el dimensionamiento de las salas de MDF/ODF, se consideran módulos con capacidad de 800 bucles 
y dimensiones de 0.18 metros de ancho por 1.30 metros de profundidad. Con base en la capacidad de los 
módulos MDF y los tamaños definidos para las centrales del AEP, se requieren 2 módulos MDF para una 
central promedio. 

Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en profundidad, en el cual se 
incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las acometidas. 

Para dimensionar la sala de switching, se consideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho por 0.8 metros 
de profundidad, con un espacio adicional de 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profundidad. Derivado de lo anterior se proyectaron el número de gabinetes necesarios 4 gabinetes para 
central media, 8 gabinetes para central grande y 12 gabinetes para central muy grande. Se utilizaron las 
mismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidad de gabinetes necesarios para el 
dimensionamiento de la sala de transmisión. 

Sala Supuestos  Pequeña Media Grande Muy 
grande 

Sala MDF/ODF del AEP Dimensionamiento ascendente 
(bottom-up) en función del 
número de pares terminados y 
de la capacidad de un módulo 
MDF estándar 

14m2 14m2 17m2 23m2 

Sala de control Estimación 10m2 10m2 15m2 15m2 

Sala de switching del AEP Número de racks por tamaño de 
central:  
2, 4, 8 o 12 racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Sala de equipos de 
transmisión del AEP 

Número de racks por tamaño de 
central: 2, 4, 8 o 12 racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Tabla 7: Dimensionamiento de las salas del AEP. Fuente: Analysys Mason 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del respaldo 
ocupado respectivamente 

Sala Descripción/dimensiones 

Sala subestación eléctrica 0.5 m2/kW (p.ej. 25 m2 para centrales medianas) 

Sala planta de emergencia Se dimensiona el motor y el tanque de diésel en base a la potencia de 
los equipos y a la fuente de respaldo requerida, más un mark-up de 
operación. Una máquina típica necesita menos de 10 m2 de espacio 

Sala baterías 0.07m2/unidad 
[10-30 unidades de 200Ah necesarias, según la potencia de los 
equipos] 

Tabla 8: Drivers para el dimensionamiento de las salas de energía de la central del AEP.  
Fuente: Analysys Mason. 
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• La potencia requerida por las centrales del AEP es un parámetro que se tiene que introducir a la hora 
de calibrar el modelo. 

– Los valores de este parámetro tienen un impacto en el dimensionamiento de las salas y de los 
equipos de subestación eléctrica, fuente de energía de respaldo y baterías 

 Backup (horas) 
en zonas 
urbanas 

Backup (horas) 
en zonas rurales

Grupos electrógenos diésel 24 48 

Baterías de respaldo 4 8 

Tabla 9: Fuente de energía de respaldo. Fuente: Analysys Mason. 

La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el Concesionario 
Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y como tal esta opción se incluye en el 
modelo. Para tal efecto se considera un respaldo con máquina de emergencia y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de baterías, se considera un banco de 33 baterías con capacidad de 
2KW cada una, para proveer un respaldo de hasta 67 KW. 

La planta de aire acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de los operadores. El 
suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente con capacidad o un equipo nuevo, es un 
servicio opcional. 

Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire acondicionado en 
función de la demanda efectiva de los operadores. Así, el modelo trata por igual el caso de utilización de la 
capacidad existente y el caso de utilización de un equipo nuevo. 

En el modelo se asume que, en cada sala de la central, el 5% del espacio es ocupado por equipos de 
clima. 

Recuperación de costos 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 

Para el costeo se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo, por lo tanto, se utilizan costos de Activos 
Modernos Equivalentes (MEA). 

En el modelo se consideran las inversiones (capex) para diferentes tipos de centrales en función de sus 
características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire acondicionado y fuente de energía 
de respaldo, costos del predio. 

Asimismo, se consideran los siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y costos de 
mantenimiento de las centrales. 

Activo Capex Opex 

 Rubro Rubro 

Predio Obras civiles de adecuación Mantenimiento 

Adquisición Alquiler 

Central del AEP Adquisición, instalación y obras civiles Mantenimiento 

 Alquiler 

Sala de coubicación 
externa 

Adquisición, instalación y obras civiles Mantenimiento 

 Alquiler 

Subestación eléctrica 
(AC 127V o DC 48V) 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Fuente de energía de 
respaldo (generador y 
baterías)** 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Aire acondicionado Adquisición e instalación  Mantenimiento y energía 

Tabla 10: Principales conceptos de capex y opex por activo. Fuente: Analysys Mason. 
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Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), considerando perfiles de vidas 
útiles contables. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento Noveno 
de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo de capital promedio ponderado 
(CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado es el calculado en los modelos de costos de servicios de 
conmutados de interconexión. 

Asignación de costos 

En el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en base a una 
serie de criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers de asignación de costos para cada 
activo/elemento de red, principalmente se consideran los siguientes puntos: 

a) Asignación de los costos del predio: estos costos se reparten de manera proporcional al espacio 
horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio requerido en la central del AEP y en 
la sala de coubicación exterior. 

 El área no construida libre se asigna en función del espacio funcional34 utilizado por cada operador; 
adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de este espacio al AEP. 

b) Asignación de los costos de la central: se utilizan criterios de asignación diferentes según para 
qué se utilice la sala: 

Activo Sub-elemento Servicio Driver 

Predio Área caseta central Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado 
por operador en la central 

Área sala coubicación 
externa 

Coubicación externa (CE) Espacio para CE por CS 

Área no construida / 
libre 

Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado 
por operador. El modelo 
permite asignar el costo total 
de este elemento al AEP 

Central AEP Sala MDF/ODF AEP Espacio dedicado y asignado 
en su totalidad al AEP 

Sala MDF/ODF AEP 

Sala coubicación CS Coubicación interna (CI) Espacio dedicado a los CS y 
asignado a cada CS según su 
demanda de espacio en CI 

Sala de control Coubicación (CI/CE) Prorrateo según los espacios 
dedicados a cada operador. 

Sala de switching 
AEP 

Espacio utilizado por AEP y por ende los costos de este 
elemento son asignados al AEP en su totalidad 

Sala de equipos de 
transmisión 

Espacio utilizado por AEP y por ende los costos de este 
elemento son asignados al AEP en su totalidad 

Sala subestación 
eléctrica 

Subestación eléctrica Energía requerida por cada 
operador 

Sala planta de 
emergencia 

Fuente de energía de respaldo Energía requerida por cada 
operador 

Sala baterías Fuente de energía de respaldo Energía requerida por cada 
operador 

Espacio para 
overheads 

Todos los servicios Espacio funcional* (excl. 
overheads) utilizado por cada 
operador en la central 

                                                 
34 Espacio funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un operador, más cuota de espacio para usos comunes (sala subestación eléctrica, 
sala planta de emergencia, sala baterías, sala aire acondicionado, sala de control, espacio para overheads). 
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Sala de 
coubicación 
externa 

 Coubicación externa Espacio dedicado a los CS y 
asignado a cada CS en 
función de su demanda de 
espacio en CE 

Subestación 
eléctrica 

 Subestación eléctrica Energía requerida por cada 
operador 

Fuente de 
energía de 
respaldo 

 Energía de respaldo Energía requerida por cada 
operador 

Aire 
acondicionado 

 Aire acondicionado Espacio ocupado en las salas 
de la central 

Tabla 11: drivers principales de asignación de costos a los distintos servicios.  
Fuente: Analysys Mason. 

c) Asignación de los costos de suministro de energía y de la fuente de energía de respaldo: los 
costos de este servicio se asignan en función del consumo de energía y de la potencia requerida por 
los equipos de cada operador. El costo de estos servicios incluye el costo de los equipos y el costo 
del espacio ocupado por los equipos. 

d) Asignación de los costos del clima35: los costos de este servicio se asignan de manera 
proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la central, 
considerando el espacio solicitado para la coubicación y el número de salas compartidas (sala de 
control, sala de subestación eléctrica, sala planta de emergencia y sala de baterías). El costo de 
estos servicios incluye el costo de los equipos, el consumo de energía y el costo del espacio ocupado 
por los equipos. 

e) Asignación de los costos de los racks: Estos costos se asignan solamente en la coubicación 
equipada (Tipo 3); la coubicación equipada tiene los mismos drivers de asignación que la 
coubicación básica/cerrada, al que se añaden los costos específicos de los racks (Capex y Opex), 
anualizados. 

f) Asignación de costos de los servicios complementarios: Estos costos son los que corresponden 
a los servicios complementarios los cuales se separan en costos recurrentes y costos no recurrentes. 

• Costos no recurrentes: Incluyen los gastos de instalación de la coubicación (obra civil CI, obra 
civil CE, instalación eléctrica, costo de clima y racks), gastos de instalación metro lineal  
de construcción de escalerilla (escalerilla de 6” para F.O. incluye fijación en losa y escalerilla de 
aluminio de 6” a 8” para cableado UTP Y/O coaxial), gastos de instalación metro lineal  
de ductería para coubicación externa y gastos en adecuaciones. 

• Costos recurrentes: Cuota de mantenimiento, gastos de administración y costo de uso de 
escalerilla, y otros cobros adicionales relacionados con el interruptor termo magnético. 

De acuerdo a lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y no recurrentes para los 3 tipos de 
coubicación con base en el espacio y la energía utilizada para la prestación del servicio, ambos factores son 
prorrateados conforme al porcentaje de utilización de las distintas salas por parte de los concesionarios, 
asimismo el modelo calcula los costos adicionales correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
magnético. 

Las tarifas calculadas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 
concesionario. 

Los Modelos de Costos de los servicios de Enlaces de Transmisión entre Coubicaciones y Coubicación se 
encuentran disponibles para su consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/politica-
regulatoria/modelos-de-costos 

NOVENO.- Tarifas de servicios de interconexión conmutados excepto terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante. El artículo 126 de la LFTR señala que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión 
de las mismas. Asimismo, el artículo 131 señala en su inciso b) que para el tráfico que termina en la red de los 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante la tarifa de interconexión será negociada 
libremente. 

                                                 
35 El suministro de aire acondicionado necesario para mantener las condiciones ambientales para la correcta operación de los equipos. 
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Es así que se observa que la propia LFTR privilegia la voluntad de las partes para efectos de que éstas 
puedan acordar las tarifas aplicables a los distintos servicios de interconexión. 

Por las razones anteriormente expuestas, se determinan las tarifas que han resultado de las metodologías 
para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2020 
para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante en los siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.099287 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.016518 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003721 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012662  
pesos M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 
2020, que se obtienen del Modelo Móvil y del Modelo Fijo, serán las siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.001884 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004088 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.004441 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e), f) y g) anteriores, se calcularán con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 
todas las llamadas completadas, en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

DÉCIMO.- Tarifa del servicio de interconexión conmutado de terminación en la red del Agente 
Económico Preponderante. Como se detalló en los Considerandos Tercero y Cuarto del presente Acuerdo, 
este Instituto determina la regulación asimétrica en materia de tarifas de interconexión aplicable a los servicios 
de terminación en la red local móvil y la red local fija del Agente Económico Preponderante. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas de interconexión que cobrará del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020 que han resultado de las metodologías para el cálculo de los costos de 
interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el servicio de terminación, serán las 
siguientes: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 
paga” será de $0.025771 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003331 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.008723 
pesos M.N. por mensaje 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y b) se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas por los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas con base 
en los costos por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Modelo Enlaces Dedicados de 
Interconexión, el Modelo de Coubicación y el Modelo de Enlaces de Transmisión entre coubicaciones para el 
año 2020 serán las siguientes: 
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Tarifas por servicios de coubicación 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, serán las siguientes: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $107,509.00 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $60,004.00 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $130,707.31 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $220,865.80 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas:  

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por 
metro cuadrado 

$973.66 $911.45 $904.80 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por 
metro cuadrado 

$973.66 $911.45 $904.80 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $2,572.89 $2,393.56 $2,218.57 

 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 
concesionario. 

Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el Anexo B Sub-Anexo B-1 
“Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica” de los Convenios Marco de Interconexión de 
Telmex y Telnor. 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $107,509.00 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $60,004.00 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $130,707.31 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $220,865.80 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas: 

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por metro 
cuadrado 

$969.36 $907.13 $900.84 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por metro 
cuadrado 

$969.36 $907.13 $900.84 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $2,565.58 $2,386.23 $2,212.00 
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Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 
concesionario. 

Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el Anexo B Sub-Anexo B-1 
“Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica” de los Convenios Marco de Interconexión de 
Telmex y Telnor. 

Tarifas por el servicio de enlaces de transmisión de interconexión entre coubicaciones 

a) No gestionado 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Despliegue de fibra por metro lineal $63.09 

Construcción de escalerilla por metro lineal $601.05 

 

Las contraprestaciones por renta mensual serán las siguientes: 

Concepto Contraprestación 
Mensual 

(Pesos M.N.) 

Escalerilla y fibra por metro lineal $14.50 

 

b) Gestionado. 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación por un enlace de 1 Gbps $163,257.47 

Despliegue de fibra por metro lineal $63.09 

Construcción de escalerilla por metro lineal $601.05 

 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

Concepto Contraprestación 
Mensual 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación y por un enlace de 1 Gbps $1,358.72 

Escalerilla y fibra por metro lineal $14.50 

 

Por lo que hace a las tarifas del servicio de enlaces dedicados de interconexión, es importante señalar que 
la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas determinadas por la Resolución AEP y la Resolución 
Bienal, establecen el procedimiento para la aprobación de las Ofertas de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, en 
el entendido que a partir de la efectiva implementación de la separación funcional, los servicios para el 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados deberán prestarse con base en lo autorizado por el Instituto para las 
ofertas correspondientes a las Empresas Mayoristas y las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor, de 
conformidad con el Acuerdo SEXTO del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional. 

Es así que, conforme a lo anterior las tarifas aplicables al servicio de enlaces dedicados de interconexión 
serán las que el Instituto autorice en las Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados para los enlaces locales con velocidad de transmisión E1 (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), 
STM1 (155 Mbps) y Ethernet de 1 Gbps. 
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Lo anterior, otorga certeza jurídica a las partes toda vez que se define la tarifa del servicio mayorista de 
enlaces dedicados y del servicio de enlaces de interconexión a través de una misma metodología. 

Asimismo, la Medida Undécima de las Medidas Móviles y la Medida Undécima de las Medidas Fijas de la 
Revisión Bienal establecen que: 

“En caso de que el Concesionario Solicitante requiera el Convenio Marco de Interconexión 
vigente en los términos ofrecidos por el Agente Económico Preponderante, y acepte las 
tarifas publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal  
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no exista condición adicional que forme parte de 
un diferendo, el Agente Económico Preponderante deberá suscribir el Convenio  
de Interconexión dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema electrónico al que se refiere el 
artículo 129 de la referida ley.” 

DÉCIMO SEGUNDO.- Consulta pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51 de la LFTR 
establece que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana; asimismo señala que previamente a la 
emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, el Instituto 
deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a consulta pública el Anteproyecto  
de Acuerdo. 

Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto del 
Anteproyecto materia de dicha consulta pública. En relación con lo anterior, se menciona que, durante la 
consulta pública de mérito, se recibieron 7 participaciones de concesionarios y del público en general. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto identificó oportunidades de precisión y mejora 
del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Las respuestas y 
comentarios a las participaciones recibidas del público durante el periodo de consulta pública, se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Por otra parte, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/179/2019 del 15 de octubre de 2019, la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del “Anteproyecto de las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”. 

El Análisis de Impacto Regulatorio del “Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten 
de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020”, fue 
debidamente publicado en la página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de 
consultas públicas, a efecto de darle debida publicidad. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en los artículos 6 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 2, 3, 4 fracción I, 7, 15 fracción I, 16, 17 fracción I, 51, 127, 131, 137, 
177 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción I y 6 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la “Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 
como Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS 
TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS 
DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas necesarias 
para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, y determinar las 
tarifas de los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
“LFTR”) mismas que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

CAPITULO II 

Definiciones 

SEGUNDA.- Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos tendrán el significado que a 
continuación se indica: 

Agente Económico 
Preponderante: 

Aquel que fue declarado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76.  

Conducción de tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce señales de 
telecomunicaciones a través de su Red Pública de Telecomunicaciones, 
ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito. 

Compartición de Infraestructura 
para interconexión: 

El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones de la 
infraestructura que resulta necesaria para la provisión de Servicios de 
Interconexión, tales como, equipo, sitios, ductos, canalizaciones, 
postes, torres, y otros elementos, dentro de las instalaciones del 
Concesionario, aun cuando dicha infraestructura pueda también ser 
utilizada para otros servicios. 

Concesionario Solicitado: Concesionario al cual se le solicitan los Servicios de Interconexión. 

Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 

Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos 
de la Red Pública de Telecomunicaciones del Concesionario Solicitante, 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados.  

Enlaces de Transmisión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce Tráfico. 

Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Concesionario Solicitado, el cual 
incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la factura y 
su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 
cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios 
prestados.  

Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de 
las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas 
de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través 
de otra red pública de telecomunicaciones. 
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Interconexión Cruzada: Interconexión directa realizada entre concesionarios que tienen 
presencia y/o espacios de coubicación en el mismo punto de 
interconexión. Para lo cual el propietario de las instalaciones proveerá 
las estructuras de soporte y el medio de transmisión para dicha 
interconexión. Dicho medio de transmisión podrá ser gestionado o no 
gestionado. 

Puertos de Acceso: Punto de acceso en los equipos de conmutación de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Servicios de Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 
entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos, procesamientos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces de 
Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización.  

Servicio de Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones provee para 
la Interconexión de dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
distintas, ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro del 
territorio nacional.  

Servicios Auxiliares y Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión necesarios 
para la Interoperabilidad de las Redes Públicas de Telecomunicaciones, 
que incluyen, entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a 
los servicios suministrados por este último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto.  

Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e 
incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su originación y 
terminación, enlaces de transmisión, señalización, tránsito, puertos de 
acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros servicios 
auxiliares de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de interconexión que deben ser proporcionados por los 
Concesionarios son los siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, 
así como llamadas y servicios de mensajes cortos. 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza; 

La prestación de todos los servicios será obligatoria para el agente 
económico preponderante; la prestación de los servicios de 
interconexión establecidos en las fracciones I a IV será obligatoria para 
todos los concesionarios; mientras que los servicios establecidos en las 
fracciones V a IX únicamente los deberán prestar cuando se actualice la 
hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de la 
LFTR. 
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Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo, tendrán el significado que les corresponda 

conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad, al Plan Técnico 

Fundamental de Señalización, al Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como los demás 

ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia, o aquellos  

que los sustituyan. 

CAPITULO III 

Condiciones Técnicas Mínimas 

TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo en 

los puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales deberán establecerse 

mediante el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga 

disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la 

siguiente información: 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 

Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar intercambiando tráfico en 

los puntos de interconexión con tecnología TDM (Multiplexación por División de Tiempo) hasta el 31 de enero 

de 2022 en los puntos de interconexión que tengan convenidos. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de interconexión para 

garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer redundancia 

física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con diversidad de trayectoria. 

CUARTA.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de telecomunicaciones 

hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio de tráfico. Para tal efecto, a elección del 

Concesionario Solicitante el intercambio de tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de 

puertos de acceso y enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 

origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, 

móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados podrán realizar acuerdos para intercambiar tráfico que sean acordes a 

la arquitectura de sus redes y a sus necesidades de interconexión siempre que ello les permita llevar a cabo 

una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

QUINTA.- Los enlaces de transmisión para realizar la interconexión deberán tener las siguientes 

características: 

• Tecnología Ethernet de 1 Gbps. 

• Fibra óptica monomodo con conector LC de acuerdo al estándar 1000 BASE–LX especificado en 

IEEE 802.3 versión 2012. 

• Tamaño de trama de 1 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será de común acuerdo entre las 

partes. 

La interconexión física para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 

topología SBC-SBC, mediante el establecimiento de enlaces dedicados punto a punto entre los 

concesionarios que intercambian tráfico. 
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Figura 1: Topología de interconexión SBC-SBC 

Tratándose del servicio de mensajes cortos, la interconexión se llevará a cabo de manera directa, 
mediante el establecimiento de enlaces dedicados entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello les permita llevar 
a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar intercambiando tráfico 
mediante tecnología TDM, para lo cual los enlaces serán los que las partes tengan instalados con sus 
respectivas características. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico Preponderante, los enlaces y 
puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo las características, parámetros y 
condiciones establecidos en las Ofertas de Referencia que resulten aplicables. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 
través de los enlaces de transmisión será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como 
de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los enlaces de transmisión que 
favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

SEXTA.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades 
acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 
través de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como de 
cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los puertos de acceso que favorezca la 
continuidad en la prestación del servicio. 

Los puertos de acceso de acuerdo a la tecnología utilizada deberán cumplir las siguientes características: 

Interconexión IP. 

Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una capacidad inicial de al 
menos 10 Mbps y 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos de 10 Mbps o 100 Mbps, todo ello a elección 
del Concesionario Solicitante, con independencia de que el canal físico soporte las velocidades señaladas en 
la Condición Quinta. 

Interconexión TDM. 

Los enlaces de transmisión entre redes y los puertos de acceso asociados son los que los concesionarios 
tengan instalados, los cuales deben corresponder a enlaces digitales que utilizan el formato TDM con 
capacidad de nivel E1, E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2016) o STM1 (de acuerdo a las 
Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la utilización de los 
siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre concesionarios y de 
acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones complementarias. 
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1. Interconexión plano de control 

1.1 Métodos y Encabezados de Campo SIP 

1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Para el modelo de interconexión VoIP se considerarán los siguientes métodos. 

# Mensaje SIP Estado Referencia 

1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 

*con Max-Forwards = 0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Tabla 1. Métodos aplicables para una sesión VoIP 

El método OPTIONS será utilizado como método de “keep alive” de la siguiente forma: 

El nodo A envía de manera periódica el método Options al nodo B, y el nodo B responde con un “200 OK”. 
Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (Servicio no disponible) entonces el nodo A 
bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento en el que el nodo B vuelve a responder se 
reactiva la ruta. 

Se cumplirá con los campos de encabezado aplicables para los métodos definidos en la Tabla 1, de 
acuerdo a la recomendación correspondiente. 

1.1.2 Relaciones confiables 

A los elementos que conforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les llama dominio 
confiable. 

Los dominios confiables en este caso determinan el cumplimiento de las configuraciones y 
especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 

Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe contener información 
del nombre del método o petición, la URI a la que se está realizando la solicitud y la versión del protocolo 
separados por un espacio simple: 

 
Ejemplo: 

INVITE sip:<5512345678@operador.mx o dirección ip>;user=phone SIP/2.0 

1.1.4 Campos de encabezado método INVITE 

Los campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 

# Campo de encabezado Referencia 

1 Via RFC 3261 

2 Supported RFC 3261 

3 Session-Expires RFC 4028 

4 Min-SE RFC 4028 

5 Max-Forwards RFC 3261 

6 To RFC 3261 

7 From RFC 3261 

8 Call-ID RFC 3261 

9 CSeq RFC 3261 

10 Contact RFC 3261 

11 Content-Type RFC 3261 

12 Content-Length RFC 3261 

13 Allow RFC 3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 
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La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP 100 “Intentando”, siempre que dicha petición 
progrese con éxito. 

1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados:  

# Encabezado Estado Referencia 

1 Privacy M De acuerdo a RFC 3323 

2 Reason (en una respuesta) M De acuerdo a RFC 3326 

3 P-Asserted-Identity M De acuerdo al RFC 3325 

4 P-Early-Media O De acuerdo al RFC 5009 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VoIP. 

1.2 Protocolo de Descripción de Sesión 

La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la sesión en formato Protocolo de Descripción 
de Sesión (“SDP”, por sus siglas en inglés) de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 4566, en la cual se 
señalan las características del medio. 

El mensaje SDP se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden especificado. 

Tipo Descripción Estado 

v Versión del protocolo M 

o Identificador de la sesión M 

s Nombre de la sesión O 

i Información de la sesión O 

c 
Información de conexión – no se requiere si está incluida en todos los 

medios 
M 

a Cero o más líneas de atributos de sesión M 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa M 

m Información del protocolo de transporte (media) M 

a Cero o más líneas de atributos de los medios M 

Tabla 4. Campos SDP. 

Nota: Cada sesión debe contener un campo “c” en la descripción de sesión o en la descripción del medio 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe la descripción de sesión. 

1.2.1 Notación 

En las tablas 1 y 3 el código de estado “M” y “O” significan lo siguiente: 

Código  Tratamiento en el envío Tratamiento en la recepción 

M Obligatorio Significa que el encabezado de 
campo debe estar presente en la 
petición cuando se requiera. 

Significa que el mensaje debe estar 
presente en la respuesta, y que el 
campo de encabezado debe ser 
comprendido por la red que responde. 

O Opcional Significa que el uso del 
encabezado de campo en la 
petición se realizará de común 
acuerdo entre los concesionarios. 

Significa que el tratamiento de la 
recepción se realizará de común 
acuerdo entre los concesionarios. 

Tabla 5. Códigos de Estado. 
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1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contener un número de descripciones de medios. 

Cada campo de medios está conformado por los siguientes subcampos: 

m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

En el subcampo <medio> el cual corresponde al tipo de medio, se deberá enviar “audio” 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará el flujo de medios, 
en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el rango de 1024 a 65535, respetando los 
números de puertos definidos por la IANA destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un 
número par. 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá especificar 
RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio correspondiente a los 
códecs que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de mayor preferencia en la sesión. 

Se definirán los atributos rtpmap para cada formato de medio especificado de acuerdo a la 
Recomendación RFC 3551 por ejemplo: 

a=rtpmap:18 G729/8000 

Para el caso de métodos, encabezados o atributos que no aparecen en este documento, el Concesionario 
receptor de la señalización es libre de procesarlos o ignorarlos. 

1.4 Número de saltos entre las redes 

El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 70, y se 
decrementará en 1 en cada salto, por lo que el valor del encabezado de campo Max-forwards será 70 como 
valor máximo y al llegar a 0 sin que la petición alcance su destino será rechazada con una respuesta de error 
483 (Demasiados saltos). 

1.5 Actualización de sesión 

Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la recomendación  
RFC 4028. 

La petición INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: Supported:timer, Session 
Expires, Refresher:uac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Session Expires y Min-SE estarán sujetos al 
proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de encabezado Session Expires deberá 
estar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del campo de encabezado Min-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por omisión se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refresher:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío del método 
UPDATE será a la mitad del tiempo definido en el campo de encabezado Session-Expires. 

1.6 Modelo de Oferta/Contestación 

Para el establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta SDP con las 
características del medio y conexión, de acuerdo a la Recomendación RFC 3264. La contestación de la oferta 
debe ser dada en la respuesta provisional SIP 18x ó 200 OK. 

El tipo de mensaje “application/sdp” debe ser soportado por los métodos INVITE, PRACK y UPDATE y las 
respuestas a estos métodos. 

1.7 Notificación del proceso de la llamada 

Se entenderá como “early media” o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y en general, a 
cualquier medio que es intercambiado antes de que una sesión sea aceptada por el usuario que se llama. 

1.8 Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de llamada de acuerdo a la 
Recomendación RFC 3960. Si se recibe la respuesta 180 sin medio temprano entonces se deberá proveer un 
“Ring back tone” sin exceder de 90 s. 
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1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debe estar permitido el envío de información dentro de banda sobre el RTP unidireccional que se 
establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.10 Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi Frequency, DTMF) se 
utilizarán las Recomendaciones RFC 4734 y RFC 4733 en lo relacionado a los eventos 0-9, *, #, A, B, C, D. 

La transmisión de Fax, debe ser en la modalidad de módem/fax en donde una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de Módem sobre IP (MoIP) y posteriormente 
conmutar al protocolo T.38, conforme al anexo F de la Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MoIP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda vocal (VBD) de 
acuerdo a lo siguiente: 

m=audio1024-65535 RTP/AVP 8 0 

Una vez establecida la sesión MoIP se podrá negociar el medio para FoIP (T.38) conforme al anexo F de 
la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

m=image1024-65535 udptl t38 

1.11 Temporizadores de SIP 

El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF RFC 3261 sobre 
temporizadores.  

Temporizador Significado Valores recomendados 

T1 Estimación del RTT 500ms (valor por omisión) 

T2 Intervalo de retransmisión máximo para peticiones no 
INVITE y respuestas INVITE 

4s 

T4 Duración máxima que un mensaje permanecerá en la 
red 

5s 

Timer A Intervalo de retransmisión de la petición solamente 
para UDP 

inicialmente T1 

Timer B Vencimiento del temporizador de la transacción 
INVITE 

64*T1 

Timer C Vencimiento de la transacción INVITE en el proxy > 3min 

Timer D Tiempo de espera para retransmisiones de 
respuestas 

> 32s para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones distintas al 
INVITE, solamente para UDP 

inicialmente T1 

Timer F Vencimiento del temporizador de transacción 
diferente del INVITE 

64*T1 

Timer G Intervalo de retransmisión de la respuesta al INVITE inicialmente T1 

Timer H Tiempo de espera para recibir un ACK 64*T1 

Timer I Tiempo de espera para retransmitir el ACK T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer J Tiempo de espera para peticiones distintas al INVITE 64*T1 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer K Tiempo de espera para retransmisiones de 
respuestas 

T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Tabla 6. Temporizadores SIP. 
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2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transporte de voz 

Para el transporte de los paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos UDP y RTP, por 
su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación a la naturaleza de tiempo real de las 
comunicaciones de voz. 

El protocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 768. 
Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el protocolo de sesión RTP (Protocolo de 
Transporte de Tiempo real) de acuerdo a las recomendaciones IETF RFC 3550 y 3551. 

2.2 Control de la Transmisión 

Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte en tiempo real) 
conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las condiciones de la transmisión. 

2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deben enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

1) G.729  Payload Type: 18 

2) G.729b Payload Type: 18 

3) G.711 Ley A  Payload Type: 8 

4) AMR-NB Payload Type: 96-127 

5) AMR-WB Payload Type: 98 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de los 
códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes extremas lo hayan negociado, por lo 
que no se modificarán los descriptores de sesión del protocolo SDP. 

Si la red origen y la red destino están interconectadas a la red de tránsito mediante tecnologías diferentes, 
la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir 
la interoperabilidad entre ambas redes. 

2.4 Numeración e identificación 

2.4.1 Formato de Numeración E.164 

Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar E.164 en la SIP URI en donde el número 
contendrá la información necesaria para enrutar la llamada siguiendo el formato de Número Nacional (NN) 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo 
modifiquen o substituyan. 

En donde: 

NN (Número Nacional) = es el número de directorio a 10 dígitos 

El formato de numeración que se utilizará para el caso de códigos especiales, será el establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

2.4.2 URI 

Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI de acuerdo a lo 
establecido dentro de la Recomendación IETF RFC 3966 y se conformará de la siguiente forma: 

<sip:Número @ hostportion>; user=phone 

En donde: 

Número representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato nacional 

hostportion es el identificador asociado al dominio o dirección IP en el que se encuentra el recurso 
identificado por la tel URI 

user= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está identificando (en este 
caso un teléfono) 

Ejemplo: <sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 



242 DIARIO OFICIAL Lunes 4 de noviembre de 2019 

2.4.3 Identificación del número llamante 

El número llamante (número A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se enviará en los 
campos de encabezado From y P-Asserted-Identity del método INVITE con formato de NN. 

Ejemplo: From:<sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

Si se recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid o 
unavailable@unavailable.invalid, se asumirá que se trata de tráfico internacional/mundial y se aceptará la 
llamada. Los concesionarios deberán limitarse a emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas 
provenientes de interconexión internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante 
válido. 

En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From la categoría de usuario y el encabezado de 
campo privacidad, cuando se requiera. 

Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 

Al número de B, el cual se encuentra en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se le antepondrán 
los parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos parámetros, así como el procesamiento 
correspondiente, se apegarán a lo establecido en la Recomendación IETF RFC 4694 así como al Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. 

El número de B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los campos de 
encabezado Request URI del método INVITE. 

Ejemplo: <sip: IDD + IDO +NN@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.5 Versión IP 

Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento IPv6, se podrá utilizar direccionamiento IPv4 de común 
acuerdo entre las partes. 

2.6 Flujos de Señalización 

 

Diagrama 1. Establecimiento de una llamada básica. 
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Diagrama 2. Establecimiento de una llamada básica con medio temprano. 
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Diagrama 3. Actualización de sesión. 
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Diagrama 4. Actualización del medio. 
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Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 

2.7 Liberación de las peticiones 

Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 

- Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de causa 31 (Normal. Sin especificar) 

- Terminación de la petición con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación normal de la llamada) 

- Recepción de algún código de estado 4xx, 5xx, o 6xx. 

Código Descripción 

1xx Temporales; petición recibida, se procesa la petición36 

2xx Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 

3xx Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar la petición 

4xx Error de cliente; la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo en ese 
servidor 

5xx Error de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 

6xx Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7: Códigos generales de respuesta SIP. 

                                                 
36 Las respuestas temporales, indican que el servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene una respuesta 
definitiva.  
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Los servicios de transferencia de llamadas y redireccionamiento de llamadas se prestarán de acuerdo a la 

Recomendación RFC 5359. 

El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo a lo siguiente: 

Componente del campo de 

encabezado 

Valor Descripción de la causa de liberación 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa del protocolo Cause=XX Valor de causa definido de forma numérica 

Descripción de la causa de 

liberación 

Text=xxxxxxxxxxxxx Valor alfanumérico 

Tabla 8: Códigos generales de respuesta SIP. 

 

No. Motivo de rechazo Mensaje SIP 

1 Formato de número inválido o sintaxis incorrecta de 

la petición. 

400 Petición incorrecta 

2 Número cambió 410 Se fue 

3 Número destino incompleto 484 Dirección incompleta 

4 Destino descolgado 502 Compuerta incorrecta 

5 Marcar a un número que no existe en la red destino 604 No existe en ninguna parte 

Tabla 9: Códigos de respuesta SIP37. 

2.8 Calidad de servicio 

Los Concesionarios deberán asegurar que la calidad del servicio de interconexión IP sea al menos 

equivalente a la calidad del servicio de interconexión TDM. 

Los Concesionarios habrán de respetar las Recomendaciones ITU Y 1540 e ITU Y 1541, debiéndose 

alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio 0 para el tráfico de voz y a la clase de 

servicio 2 para el tráfico de señalización. 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo a la arquitectura de Diferenciación de Servicio 

(DiffServ) y de acuerdo a la Recomendación RFC 4594 con el fin de facilitar la gestión de la calidad de 

servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la calidad en la 

prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

2.9 Seguridad 

La conexión física entre concesionarios corresponderá a un modelo punto a punto. 

Los concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyo caso determinarán los 

mecanismos que garanticen la seguridad de la comunicación. 

2.10 Tasación y Facturación 

El inicio de tasación de la llamada comenzará cuando se reciba el código de respuesta 200 OK del método 

INVITE, el final de la misma será con el código de respuesta BYE. 

Para la facturación y en caso de discrepancia entre el encabezado From y el P-Asserted-Identity se tomará 

como válido el contenido del encabezado P-Asserted-Identity. 

                                                 
37 Conforme a la recomendación 3261.  
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Interconexión TDM 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar intercambiando tráfico 

mediante tecnología TDM, utilizando el sistema de señalización por canal común número 7 (SS7), y la 

Disposición Técnica IFT-009-2015 “Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del 

sistema de señalización por canal común”. 

Las diferentes redes se interconectan en forma plesiócrona alimentadas por relojes de Estrato 1, de 

acuerdo a la Recomendación G.811 UIT. 

La sincronía para la interconexión entre las redes deberá estar implementada de acuerdo a la disposición 

técnica IFT-005-2016 y las Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los puntos de interconexión y con la 

Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión en caso de pérdida en referencia al 

Estrato 1. 

1. Identificación del número llamante 

En los casos en que el origen de la llamada sea nacional se debe incluir el número origen de la llamada en 

formato NN dentro del mensaje inicial de direccionamiento (IAM por sus siglas en idioma inglés). En los casos 

en que la llamada sea de origen internacional será facultativo mas no obligatorio el envío del número de 

origen. 

Por lo que hace al intercambio de dígitos para la señalización IP o TDM que considera el envío del 

identificador de red origen y de red destino se apegará a lo establecido en el Plan Técnico Fundamental de 

Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y sus respectivas modificaciones. 

OCTAVA.- El servicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren interconectadas de 

manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de tránsito, esto es, que envíen y reciban 

tráfico de manera directa con el concesionario que preste el servicio de tránsito. 

En términos de la regulación de preponderancia, el Agente Económico Preponderante estará obligado a 

prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, por lo que deberá 

garantizar la prestación de dicho servicio a través de alguna de sus redes. 

NOVENA.- Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

a) Espacio: Con delimitación física 

b) Tipos de coubicación: Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación de tabla roca 

pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2) con delimitación de tabla roca 

pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que el 

Concesionario Solicitado proporcione. 

El tipo de coubicación será a elección del Concesionario Solicitado 

siempre y cuando las dimensiones permitan la colocación del 

equipo del Concesionario Solicitante. 

c) Acceso: 7X24 horas todos los días del año atendiendo los procedimientos 

que para ello establezcan los concesionarios.  

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados de 127 V + 10%, los cuales 

soportan un máximo de 180 VA con energía no regulada y sin 

respaldo. 

e) Corriente Directa:  - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación. 
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g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 mm de 

desnivel, cubierto con loseta vinílica. 

h) Altura libre: 3.0 m para instalación de equipo. Los ductos y escalerillas estarán 

dentro de esta altura (2.40 m) 

i) Sistema de tierras: Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 

derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor 

máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: Entre 10 y 25 °C y una humedad relativa entre 40% a 60%. 

k) Iluminación: Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma vertical 

bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del equipo 

instalado. 

l) Herraje y/o ductería: Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punto de 

llegada al edificio con las áreas asignadas y con otras 

coubicaciones en caso de requerirse. 

m) Acceso por mantenimiento: Avisar previamente al centro de control de la Red. 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo.  

o) Identificación de Alimentación: Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados a los 

Concesionarios en el tablero general de CA. 

 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión y ambos 

manifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión cruzada, es decir la interconexión directa entre sí, 

ésta se realizará por medio de las estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser 

proporcionados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 

concesionarios interesados. 

En términos de la regulación de preponderancia, en caso de que el integrante del Agente Económico 

Preponderante autorizado para prestar servicios de telecomunicaciones fijos se encuentre coubicado en las 

instalaciones del integrante del Agente Económico Preponderante autorizado para prestar servicios de 

telecomunicaciones móviles, estará obligado a interconectar su red en este punto con la red del Concesionario 

Solicitante que así se lo requiera, siempre y cuando los Puntos de Interconexión IP definidos para ambos 

integrantes coincidan en el mismo domicilio (inmueble). 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 

comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de emergencia, servicios de cobro revertido, 

así como el Servicio de Facturación y Cobranza indispensable para el cobro correcto de los servicios 

proporcionados, se sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación del servicio de común 

acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso, de lo que determine el 

Instituto al resolver un desacuerdo de interconexión sobre dichos servicios. 

CAPÍTULO IV 

Tarifas de los Servicios de Interconexión Conmutados 

DÉCIMA.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que serán aplicables a los 

concesionarios de red pública de telecomunicaciones autorizados para prestar el servicio local fijo o móvil 

distintos al Agente Económico Preponderante que han resultado de la metodología para el cálculo de los 

costos de interconexión, y que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten y 

que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020: 
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a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 

paga” será de $0.099287 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.016518 

pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003721 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012662 

pesos M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 

2020, que han resultado de la metodología para el cálculo de los costos de interconexión, serán 

las siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.001884 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004088 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.004441 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e), f) y g) se calcularán con base en la 

duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 

las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 

los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que cobrará el 

Agente Económico Preponderante por el servicio local fijo y móvil que han resultado de la metodología para el 

cálculo de los costos de interconexión y que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 en los 

siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que llama 

paga” será de $0.025771 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.008723 

pesos M.N. por mensaje 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003331 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y c) anteriores, se calcularán con base en la 

duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 

las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 

los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

CAPÍTULO V 

Tarifas de los Servicios de Interconexión no Conmutados 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de 

Interconexión no conmutados que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión 

de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los 

desacuerdos de interconexión que se presenten, en los siguientes términos: 



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 251 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 

Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $130,707.31 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 

se trata, siendo estas: 

Región de costo alto: 

e) $973.66 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $2,572.89 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

g) $911.45 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

h) $2,393.56 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

i) $904.80 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

j) $2,218.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 

Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $130,707.31 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 

se trata, siendo estas: 

Región de costo alto: 

e) $969.36 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $2,565.58 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

g) $907.13 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

h) $2,386.23 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

i) $900.84 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

j) $2,212.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 
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Las tarifas por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones gestionado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $163,257.47 M.N. 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. 

c) Construcción de escalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

d) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $1,358.72 M.N. 

e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.50 M.N. 

Las tarifas, por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones no gestionado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. 

b) Construcción de escalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

c) Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.50 M.N. 

Las tarifas por el servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión serán las que el Instituto determine en la 

Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales, entre localidades y de larga distancia 

internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por Teléfonos de 

México, S.A.B. de C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y en la Oferta de Referencia de 

Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales, entre localidades y de larga distancia internacional para 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 para los enlaces locales con velocidad de transmisión 

E1 (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), STM1 (155 Mbps) y Ethernet de 1 Gbps, en el entendido que a partir de la 

efectiva implementación de la separación funcional, los servicios para el Servicio Mayorista de Enlaces 

Dedicados deberán prestarse con base en lo autorizado por el Instituto para las ofertas correspondientes a las 

Empresas Mayoristas y las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor, de conformidad con el Acuerdo SEXTO 

del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, de 

conformidad con el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 

Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXV 

Sesión Ordinaria celebrada el 16 de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 

Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/161019/505. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
AVISO relativo al segundo periodo vacacional del personal del Instituto Nacional Electoral para el año 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

AVISO relativo al segundo periodo vacacional del personal del Instituto Nacional Electoral para el 
año 2019 

En relación con lo dispuesto por los artículos 59 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral; 531 del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 
3/2008 emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, me permito 
hacer del conocimiento público el segundo periodo vacacional, al que tienen derecho el personal de este 
Instituto correspondiente al año 2019. 

 Segundo periodo vacacional, comprendido del 23 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020. 

Por tanto, en el periodo citado, se suspenderán las labores con el objeto de otorgar al personal del Instituto 
Nacional Electoral esta prestación. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DÍAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, así como lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley Federal del Trabajo; 441 y 
460, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, numerales 1 y 4, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, numerales 1 y 
2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los días del periodo antes 
señalado no contarán para el cómputo de los términos para la interposición y trámite de los medios de 
impugnación, quejas administrativas, procedimientos ordinarios y especiales, incluso los relativos a los juicios 
laborales, así como cualquier otro plazo en materia electoral, que pudieran promoverse; siempre y cuando no 
estén vinculados a algún proceso electoral, en cuyo caso todos los días y horas son hábiles. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

(R.- 488501) 

 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/55/2019 que determina la baja documental complementaria de los expedientes jurisdiccionales 
concluidos definitivamente desde el año mil novecientos noventa y cinco, y hasta el dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración.- Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración. 

ACUERDO E/JGA/55/2019 

BAJA DOCUMENTAL COMPLEMENTARIA DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES CONCLUIDOS 
DEFINITIVAMENTE DESDE EL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, Y HASTA EL DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y 
con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el tribunal, se ejercerá con 
autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones 
legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 
transparencia y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el 
principio de rendición de cuentas. 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con 
autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

3. Que en términos del artículo 23, fracciones II, XXVI y XXX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, se establece que es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del tribunal; así como dirigir la buena marcha del tribunal 
dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos administrativos 
del tribunal. 
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4. Que de conformidad con el artículo 46, párrafos primero y tercero inciso a) del Reglamento Interior del 
Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración es el órgano que, en términos de la ley, tiene a su cargo la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, entendiéndose por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del tribunal que 
correspondan a sus competencias. 

5. Que el artículo 47, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal, establece que los acuerdos que 
apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de carácter obligatorio y 
de observancia general en el tribunal. 

6. Que los artículos 1 y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los artículos 1 y 11, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señalan que los sujetos obligados deberán constituir y actualizar sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable; asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
aprobó los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, el 4 de mayo de 2016, estableciendo en su Lineamiento Sexto, fracción I, la obligación de 
los sujetos obligados de implementar métodos y medidas para administrar, organizar y conservar de manera 
homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, 
derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los archivos de trámite, de concentración y, 
en su caso, histórico. 

7. Que el 30 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo general 
G/JGA/37/2016, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este tribunal, por el que se establecen 
Reglas para la administración de archivos, que comprende la integración del archivo de trámite, concentración 
e histórico, así como las transferencias primaria, secundaria y baja documental de los expedientes del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; mediante el cual, este tribunal asume con autonomía e 
independencia la administración de sus archivos; en este contexto, dicho órgano colegiado en sesión de 26 de 
mayo de 2016, aprobó el acuerdo específico E/JGA/16/2016 mediante el cual se autorizan los instrumentos 
de control y consulta archivística de este tribunal, el cual entró en vigor el mismo día de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, del acuerdo general G/JGA/37/2016. 

8. Que, en sesión de 23 de octubre de 2018, para dar cumplimiento a la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, vigente a partir del 15 de junio de 2019, 
esta Junta de Gobierno y Administración, mediante acuerdo E/JGA/67/2018, estimó pertinente crear la 
Dirección General de Archivos, y por otra parte, la creación de la Comisión de Archivos del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, mediante acuerdo E/JGA/80/2018, cuyo titular, es el Magistrado Adalberto G. 
Salgado Borrego, con el encargo específico de continuar el proceso de consolidación del sistema institucional 
de archivos, preparando las normas reglamentarias inherentes, los manuales de organización y 
procedimientos requeridos, y llevar a la práctica el adiestramiento y capacitación necesarios para que el 
personal a cargo tenga las herramientas que hagan posible el cumplimiento eficaz y oportuno de sus 
obligaciones en esta rama. 

9. Que derivado de la reestructuración y nueva topografía llevada a cabo en el Archivo General Central 
Vigente de Concentración, con sede en la Ciudad de México, se detectó la existencia de aproximadamente 
41,097 expedientes jurisdiccionales, aparentemente concluidos definitivamente, desde el año 1995 y hasta el 
año 2015, así como carpetas falsas de expedientes jurisdiccionales que ya fueron objeto de baja documental 
en años anteriores, correspondientes a la Sala Superior y las Salas Regionales Metropolitanas (primera a 
décimo primera) y Especializadas (en materia de propiedad intelectual y en materia ambiental y de 
regulación), con sede en la Ciudad de México, que se encuentran en resguardo de dicho archivo, de los 
cuales ninguno tiene registro, ni control de valoración documental, de conformidad con los acuerdos de 
transferencias primarias o bajas documentales de expedientes jurisdiccionales, emitidos por la Junta 
de Gobierno y Administración, en los años 2017 y 2018. 

10. Así, en aras de consolidar el sistema institucional de archivos de este tribunal, y en cumplimiento a la 
Ley General de Archivos; la Comisión de Archivos, determinó desarrollar, a partir del mes de mayo y hasta 
junio, del año en curso, un programa de visitas al Archivo General Central Vigente de Concentración, por parte 
del personal autorizado de la Sala Superior y las Salas Regionales Metropolitanas (primera a décimo primera) 
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y Especializadas (en materia de propiedad intelectual y en materia ambiental y de regulación), con sede en la 
Ciudad de México, con el fin de clasificar e identificar los expedientes jurisdiccionales conforme a los criterios 
establecidos, por la Junta de Gobierno y Administración y así valorar aquellos expedientes jurisdiccionales 
susceptibles de baja documental. 

11. Que los artículos 1, 2, 3, 4, fracción LVI, 7, 11, fracciones I, II, VII, VIII, XI y XII, 20 y 21, 28, fracciones 
IV, V, VIII, IX, XI y 30, fracción V y VII de la Ley General de Archivos, establecen que, para la organización y 
conservación de los documentos de archivos del tribunal, se hará, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables, dentro del ámbito de sus competencias. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, segundo y quinto párrafos, 21 y 23, fracciones II, XXVI y XXX de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 46, párrafos primero y tercero inciso a) y 47, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal; 1, 2, 3, fracción LVI, 7, 11, fracciones I, II, VII, VIII, XI y XII, 
28, fracciones IV, V, VIII, IX, XI y 30, fracción V y VII, de la Ley General de Archivos; 1, 24 fracción IV de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1 y 11 fracción IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA LA BAJA DOCUMENTAL COMPLEMENTARIA DE LOS EXPEDIENTES 
JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DEFINITIVAMENTE DESDE EL AÑO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, Y HASTA EL DOS MIL QUINCE 

Primero. El presente acuerdo tiene por objeto: 

I. Conforme a la normatividad establecida por la Junta de Gobierno y Administración, determinar para el 
pleno y las secciones de la Sala Superior, las Salas Regionales Metropolitanas (primera a décimo primera) y 
Especializadas (en materia de propiedad intelectual y en materia ambiental y de regulación), con sede en la 
Ciudad de México, la baja documental complementaria, de los expedientes jurisdiccionales concluidos 
definitivamente desde el año 1995, y hasta el 2015, independientemente del año en que se haya iniciado su 
integración, previa valoración documental, obtenida, del reporte de la revisión física de cada uno de los 
expedientes, realizada, en las visitas al Archivo General Central Vigente de Concentración, programadas del 2 
de mayo al 12 de junio del año en curso; y 

II. Especificar el procedimiento de baja documental complementaria, señalado en los artículos trigésimo 
quinto, trigésimo sexto, trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo 
primero del acuerdo general G/JGA/37/2016, "por el que se establecen reglas para la administración de 
archivos, que comprende la integración del archivo de trámite, concentración e histórico, así como las 
transferencias primaria, secundaria y baja documental de los expedientes del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa". 

DE LA BAJA DOCUMENTAL COMPLEMENTARIA 

Segundo. Los archivistas de trámite, deberán identificar el universo de expedientes susceptibles para su 
baja documental, de conformidad con el reporte que derive de la revisión física de cada uno de los 
expedientes, obtenido de la revisión complementaria realizada conforme al calendario programado del 2 de 
mayo al 12 de junio del año en curso, para visitar el Archivo General Central Vigente de Concentración, con 
sede en la Ciudad de México. 

Tercero. Los expedientes susceptibles para baja documental, serán aquellos concluidos definitivamente 
desde el año 1995, y hasta el 2015, independientemente del año en que se haya iniciado su integración. 

Cuarto. Los responsables de archivos deberán verificar que todas las actuaciones, resoluciones, 
sentencias y trámites relacionados con los expedientes, se encuentren registrados en el Sistema de Control y 
Seguimiento de Juicios, y a su vez, tendrán que verificar que los mismos, no se encuentren listados en 
algún inventario de baja documental anterior. 

Quinto. Para proceder con la baja documental complementaria de los expedientes, la identificación de 
ausencia de valores históricos, la elaboración de los inventarios de baja documental, fichas técnicas y 
declaratorias de prevaloración de archivos (formatos precargados en el Portal Especial para la Administración 
de Archivos), así como la carga de los documentos en el Portal Especial para la Administración de Archivos, 
se deberá listar en orden cronológico de acuerdo al número y año del expediente. 
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Sexto. Para requisitar correctamente los formatos señalados en el punto anterior, deberán observar lo 
dispuesto en el catálogo de disposición documental; corresponde a los responsables de archivos, verificar 
los datos de registro de los expedientes susceptibles de baja documental; asimismo podrán solicitar 
asesoría a la Comisión de Archivos. 

Séptimo. Los inventarios de baja documental complementaria, las fichas técnicas y las declaratorias de 
prevaloración de archivos, deberán cargarse en el Portal Especial para la Administración de Archivos, en 
formato Word y Excel, respectivamente. 

Octavo. La Junta de Gobierno y Administración, a través de la Comisión de Archivos, podrá, con apoyo de 
la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (SOTIC), revisar que los 
documentos descritos en el artículo anterior se encuentren debidamente requisitados. En caso de existir algún 
error, lo notificará al órgano jurisdiccional que generó la documentación para que subsane el error, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, y así poder cargar la versión definitiva en formato pdf., con firmas. 

Noveno. La baja documental complementaria, se hará empleando los medios que se consideren más 
convenientes y los recursos que tenga disponible el tribunal. 

Décimo. A través de la Comisión de Archivos se deberá solicitar el dictamen de baja documental 
complementaria, ante la Junta de Gobierno y Administración, quien emitirá el dictamen correspondiente, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud. 

Décimo primero. Autorizada la baja documental complementaria, por la Junta de Gobierno y 
Administración, a través de la Comisión de Archivos, se deberá solicitar al Comité de Bienes Muebles el 
dictamen de procedencia para la donación de los expedientes, el cual deberá ser emitido en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 

DE LAS CONSIDERACIONES GENERALES 

Décimo segundo. La Secretaría General de Acuerdos y las Salas Regionales Metropolitanas y 
Especializadas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, deberán colocar una copia del presente 
acuerdo en las ventanillas de sus Oficialías de Partes, de forma visible para el público. Los interesados 
tendrán un plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, para que soliciten la devolución o expedición de copias de la documentación contenida en los 
expedientes sujetos a la baja documental. Transcurrido dicho plazo se continuará con el proceso a que refiere 
el presente acuerdo. 

Décimo tercero. Se deberá levantar un acta circunstanciada del cumplimiento de esta obligación y remitir 
copia a la Junta de Gobierno y Administración. 

Décimo cuarto. El dictamen de baja documental complementaria, se publicarán en la página web del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en la página web institucional del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

CUARTO.- Para todo lo no previsto en el presente acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha 29 de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan 
Carlos Roa Jacobo, María del Consuelo Arce Rodea, Nora Elizabeth Urby Genel y Carlos Chaurand Arzate.- 
Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario 
Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, fracción 
XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los 
artículos 16, fracción VI, 78, fracción VIII y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 488514) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Rosilda Hernández Ruiz. 

Se hace de su conocimiento que Hipólito Jiménez Cruz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el cuatro de octubre de dos mil diez, dictada en el toca penal 265-A-1P03/2009 del índice 
de la Sala Regional Colegiada en Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 709/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 487591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Lorenzo Gómez Hernández y Joaquín Pérez Hernández. 
TERCEROS INTERESADOS, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN 
En el juicio de amparo 554/2019, promovido por José Antonio Vázquez González, contra actos del Juez de 

Control y Tribunales de Enjuiciamiento y Director del Centro de Reinserción Social de Sentenciados Número 
Cinco, ambos con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, se dictó el acuerdo de cuatro de octubre del 
año en curso, que ordenó emplazarlos al presente juicio por medio de edictos, por desconocer su domicilio, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la 
demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las 
nueve horas con catorce minutos del veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 04 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Tonatiuh Salazar Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 487859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

En el juicio de amparo directo 22/2019, promovido por Ricardo Martínez Torres o Ricardo Martínez Torrez, 
alias “el bigotes”, se ordena emplazar a la tercera interesada AIDEE RAMÍREZ RAMÍREZ, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintidós de agosto de 
dos mil ocho, dictada por los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en el toca penal 1482/2008. 

 
Mexicali, Baja California, a 12 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Patricia Hale Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 486833) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A FRANCISCO POSADAS SERNAS, -tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 48/2019, 

promovido por RAYMUNDO PALACIOS FLORES, por propio derecho, contra la sentencia de cinco de abril de 
dos mil dos, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 1598/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 210/1997 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por 
los delitos de asociación delictuosa, asalto, robo y robo de vehículo, en agravio de FRANCISCO POSADAS 
SERNAS y otro, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Liliana Santos Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 487449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Edificadora Plag, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 4/2019, promovido por Rosa Belia Vásquez Barraza contra actos del Jefe de 

Servicios de Afiliación y Cobranza del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Sonora, y de otras 
autoridades, el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve este Juzgado Federal ordenó emplazarla por 
edictos en su carácter de tercero interesada, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca 
ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla o defender sus 
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derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no hacerlo en el término señalado, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con treinta minutos del veinticinco de septiembre de dos 
mil diecinueve. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 12 de septiembre de 2019. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 

Genaro Antonio Valerio Pinillos 
Rúbrica. 

(R.- 487460) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 400/2018, promovido por ÓSCAR IVÁN RUIZ ENCINAS, se ordena emplazar a la 
tercera interesada María del Rosario Olguín Araujo, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 175/2017, instruido 
contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 487453) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 617/2018 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
• Arrenda Gav, Sociedad Anónima de Capital Variable.  
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 617/2018, promovido por Salles Sainz-Grant Thornton, 

Sociedad Civil, contra la sentencia de tres de julio de dos mil dieciocho, pronunciada por la Octava Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 326/2018, se ordenó emplazar a 
usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada,  
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Christian Horacio Colín Santana. 
Rúbrica.  

(R.- 487469) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Terceros interesados Ismael Morales Hernández, Hugo Chávez Ortiz y Miguel Ángel Torres Morales, por 
este conducto se les comunica que Marcos Alejandro Uribe Guzmán, promovió demanda de amparo contra el 
Juez de Primera Instancia Mixto del Decimoprimer Distrito Judicial en el Estado, con sede en San Fernando, 
Tamaulipas, registrándose la misma bajo el número 1127/2018-III; de igual forma, se les hace saber que se 
ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberán comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de 
Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, fraccionamiento 
Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 
 

Matamoros, Tamaulipas, 27 de septiembre de 2019. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 487573) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: 

María Guadalupe Yedra Ramírez, representante legal de la tercero interesada,  
menor de iniciales C.J.Y.R. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada menor de iniciales C.J.Y.R, representada 
legalmente por María Guadalupe Yedra Ramírez, dentro del juicio de amparo directo 126/2019, promovido por 
José Guadalupe Enrique Vera Herrera, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 9 de febrero de 2018, dictada en el toca 114/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada menor de iniciales C.J.Y.R, representada legalmente por María 

Guadalupe Yedra Ramírez que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, 
apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 27 de septiembre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Josué Isaac Díaz Saldaña. 

Rúbrica. 
(R.- 487574) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

DELFINA CONDE GONZÁLEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 713/2019, promovido por Manuel de Jesús Blanco Bartolón, contra el acto 

de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula del Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, consistente en la sentencia de veintitrés de agosto 
de dos mil dieciocho, derivado del toca penal 324-C-1P02/2013, del índice de la Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas; en la que confirmó la resolución de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, 
dictada por el Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, con sede en esa ciudad, en el 
expediente 245/2013, que condenó al acusado Manuel de Jesús Blanco Bartolón, por la ejecución del delito 
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de homicidio calificado, en agravio de quien en vida respondería al nombre de Rafael Conde González, señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 18, 20, 22 y 103 fracción I de nuestra carta 
magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos, así como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene derecho a formular alegatos y 
a promover amparo adhesivo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de septiembre de 2019 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Humberto Zavala Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 487588) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

1135/2019, promovido por JAVIER CARBALLO LÓPEZ, se ordena emplazar a la tercero interesada 

ELIZABETH TORRES LÓPEZ, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la 

última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 

se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 

contra la resolución de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado Presidente de la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca penal 01/16-2017/00184. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de septiembre de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 

(R.- 487586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

LA BODEGUITA DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 468/2019-VII, promovido por Oscar Omar Chávez Chávez, contra actos 

de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  
 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 487669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JESÚS ALADEL CASTRO ARREDONDO. 
En los autos del juicio de amparo 136/2019-VI, promovido por JOSÉ ANTONIO CALDERA GARCÍA, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de uno de octubre de dos mil 
diecinueve, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México; a 01 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 487675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. En el juicio de amparo 886/2019-II-B, promovido por Franco 
David Hernández Avilés, por propio derecho, se ordenó emplazar al tercero interesado Ricardo Iván 
Villanueva Rocha –ofendido-, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto 
de vinculación a proceso contra Franco David Hernández Avilés, por el hecho delictuoso de robo con 
modificativa (agravante de haberse cometido sobre un vehículo automotor y se utilice en su ejecución la 
violencia) en agravio de Ricardo Iván Villanueva Rocha, carpeta administrativa 1254/2019; autoridad 
responsable al Juez de Control de Tlalnepantla, Estado de México, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con siete minutos del once de octubre de dos mil diecinueve, la cual 
se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Miriam Camacho Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 487679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 161/2018, promovido por José Jorge Díaz Sandoval, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México consistente en la sentencia dictada el veintiséis de marzo de dos mil dos, en el toca 
de apelación 144/2002, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida el tres de enero de dos mil dos, por el Juzgado Sexto Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, en la causa penal 60/2001 (actualmente 381/2017 del Juzgado Penal 
de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial); se dictó un acuerdo el once de septiembre de este año, en el 
cual se ordenó emplazar al tercero interesado Felipe Vega Almazán, en virtud de ignorar su domicilio; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará 
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por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en 
relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 25 de septiembre de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 487599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 297/2019, promovido por JORGE HERNÁN SILVA CALVILLO, se ordena 
emplazar a los terceros interesados Jorge Ramos Díaz y Lilian Isaira Hernández, haciéndoseles saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintisiete de febrero 
de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, en toca 86/2016, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 487848) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO. 

 

Juicio de amparo 391/2019, promovido por Jesús Pedroza Romero, contra actos del Magistrado de la 

Primera Sala Unitaria en Materia Penal, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; reclama la sentencia 

de trece de julio de dos mil dieciocho del toca 231/2017 que confirma auto de formal prisión de dos de 

septiembre de dos mil dieciséis en el proceso penal 389/2005; se ordenó emplazar a las terceras interesadas 

María Félix Pedroza Romero y María Zeferina Pedrosa Romero por edictos, para que comparezcan en treinta 

días, a partir del día siguiente de la última publicación, señalen domicilio en ésta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibidas que de no hacerlo, se harán por lista; artículo 27, fracción III, inciso b), segundo 

párrafo de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

La Paz, B.C.S., 4 de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 487849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por ELIAZAR PÉREZ BÓRQUEZ, Amparo Directo Penal 283/2019, se ordena 
emplazar a los sucesores de Eusebio Guadalupe Zayas Zermeño, en su carácter de terceros interesados, 
haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les 
harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el trece de febrero de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado 
del toca penal 542/2015, relativo al expediente 880/2013, instruido en contra de ELIAZAR PÉREZ BÓRQUEZ, 
por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de Eusebio Guadalupe Zayas Zermeño. 

 
Hermosillo, Sonora, a 06 de septiembre de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 487850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 
C. MARÍA DEL ROSARIO SALAZAR GÓMEZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 267/2018, promovido por Jacobo Tagle Dobin, contra actos del Juez 

Vigésimo Quinto de los Penal, con sede en la Ciudad de México, y de otras autoridades, con fundamento en el 
artículo 239, fracción I del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sin número, y por 
auto de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente 
juicio en su carácter de tercera interesada, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de 
la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los trece días del mes de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Pedro Castillo Castañón. 
Rúbrica. 

(R.- 487856) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Diana Luisa Quintanar Cervantes, Marcos Aurelio Velázquez 
Cervantes y a la víctima indirecta, entendiéndose ésta al familiar o aquella persona física a cargo de la víctima 
directa (Rufina Santos Alameda). En el juicio de amparo número 432/2019-II, promovido por Salatiel Barbosa 
García, defensor público del quejoso Mauricio Ramírez García, contra actos de la Segunda Sala de Ejecución 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, a los referidos terceros interesados. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
comparezcan si a sus intereses conviene, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el 
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artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2º, que deberán presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo; en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparecen, se seguirá el juicio 432/2019-II. Pachuca de Soto, Hidalgo, treinta de agosto de dos mil 
diecinueve. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. FRANCISCO 
JAVIER ÁLVAREZ TÉLLEZ. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Francisco Javier Álvarez Téllez. 

Rúbrica. 
(R.- 487858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Enrique y Juan Manuel ambos de apellidos Sánchez Sánchez. 
En el juicio de amparo número 680/2019-I, promovido por Juan Peña Padilla, contra actos del Juez de 

Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, que hizo 
consistir en “… el auto de formal prisión de veintiséis de junio de dos mil diecinueve, en autos de la causa 
penal 6/2019…”; se designó con el carácter de terceros interesados a Enrique y Juan Manuel, ambos de 
apellidos Sánchez Sánchez, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría 
de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida 
Las Brisas número exterior 40, interior 42, segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta 
Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezcan al 
mismo, si a sus intereses convinieren, hasta treinta días hábiles después de la última publicación de este 
edicto; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por legalmente emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos que se publiquen en los 
estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, 
se hace del conocimiento que se encuentran programadas las nueve horas con cuatro minutos del quince de 
octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

Sandra Daniela Saldaña Brambila 
Rúbrica. 

(R.- 487861) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
 

MARÍA DEL CARMEN NOGUEZ MENDOZA Y/O MA. DEL CARMEN NOGUEZ MENDOZA. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 715/2019-V promovido por Mario Aguilera López Mendoza, por sí y en 
representación de la moral MAGLOM, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, Querétaro, juicio en el cual se le 
señaló con el carácter de tercera interesada y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, 
se le harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de traslado. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que la audiencia constitucional está señalada para las ONCE 
HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Querétaro, Qro., a 02 de octubre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Héctor Estrada García 

Rúbrica. 
(R.- 487973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 259/2019 
Quejoso: Arturo Rosales Velázquez 
Tercero interesado: José Eduardo Baltazar Ramos 
Se hace de su conocimiento que Arturo Rosales Velázquez, promovió amparo directo contra la resolución 

de diez de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a José Eduardo Baltazar Ramos, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 488124) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1749/2018, promovido por Eufemio Loperena Martínez, contra actos del 

Juez Mixto Primera Instancia de Tula, Tamaulipas, con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, 
atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de C.D.G., quien tiene el carácter de tercero interesado, se 
ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con treinta minutos del veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 02 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosaura del Carmen Cabera Morales 

Rúbrica. 
(R.- 488166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Juicio de Amparo 245/2019-IA 

EDICTO 
 
Amparo Indirecto: 245/2019 
Quejoso: PERALVINA ROSAS LEDEZMA 
Tercero interesado: YERALDINA LETICIA ROJAS LEDEZMA 
Se hace de su conocimiento que Peralvina Rosas Ledezma, promovió amparo indirecto contra el embargo 

trabado sobre diversos bienes muebles de su propiedad, emitido por el Juez Segundo de Primera Instancia en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo, en el juicio ejecutivo mercantil 612/2018, y actuarios de la 
adscripción de dicho órgano jurisdiccional, como autoridades ejecutora; y como no se ha podido emplazar a 
juicio al tercero interesado Yeraldina Leticia Rojas Ledezma, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
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inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, como es el periódico “Reforma”, y de esta ciudad, como lo es el diario "Vanguardia", en esta 
ciudad; haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; y señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

Secretaria adscrita al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad.  

Lic. Ana María Leticia Gómez Robledo. 
Rúbrica. 

(R.- 487867) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Manuel Eduardo Palmerín Cerna. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, quince de octubre de dos mil 
diecinueve. En los autos del juicio de amparo 683/2019-III, promovido por Alejandro López Gutiérrez, en el que 
se reclama la resolución interlocutoria de veintiuno de junio de dos mil diecinueve dictada en el expediente 
laboral 1878/2018/L1/CC/IND, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato, Guanajuato, la cual 
determinó improcedente la sustitución patronal planteada por el quejoso, se acordó: Notifíquese por medio de 
edictos al tercero interesado Manuel Eduardo Palmerín Cerna, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir 
sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con cincuenta minutos del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; quince de octubre de dos mil diecinueve. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 488184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, 

con sede en Colima 
EDICTO 

 
José Alberto Rivera Cisneros, quién o quiénes consideren tener derecho a la devolución de la garantía de 

un mil quinientos pesos otorgada por José Alberto Rivera Cisneros en la causa penal 82/2018 del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima. 

Se hace de su conocimiento que en deberán solicitar la devolución de la citada garantía en el plazo de dos 
años contados a partir de la fecha de publicación de este edicto; de no hacerlo, con fundamento en el artículo 
50 de la Ley de Tesorería de la Federación, prescribirá a favor del erario federal; asimismo, deberán acreditar 
el derecho que ostentan ante ese Centro de Justicia con dato o medio de prueba idóneo. 

Para su publicación, por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

 
Atentamente 

Colima, Colima; 09 de octubre de dos mil diecinueve 
Juez de Distrito en el Sistema Penal Acusatorio, Especializado en funciones de Administrador, 

del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, Colima. 
Adolfo Aldrete Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 488189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Elvia Jael Cortés Almeida. 

En el juicio de amparo número 269/2019, promovido por Juan Cruz Jiménez y José Jorge Martínez 
Guevara, contra actos de 1. Dulce María Mendoza Rosas, Juez de Control y Enjuiciamiento del Juzgado de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia en congregación La Toma, municipio de Amatlán de los 
Reyes, Veracruz, y otras autoridades, consistentes en las ordenes de aprehensión, presentación, 
comparecencia, captura, detención, cateo y su ejecución; el sigilo y/o secreto de las solicitudes de audiencias 
iniciales y/o imputación, y fechas de audiencia inicial; y la integración de investigaciones ministeriales y/o 
carpetas de investigación; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de ocho de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por este medio como 
tercero interesada, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 08 de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 488192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 
En catorce de octubre de dos mil diecinueve, se dictó un auto en el juicio de amparo número 610/2019-IV, 

promovido por Basilisk Siete, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la 
Tercera Sala Civil y Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil, ambas autoridades del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado, se ordena emplazar a la parte tercera 
interesada JULIA CHAUL DE DEMERUTIS Y VILLAS DEL CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana , a fin de que 
comparezcan por conducto de quien legalmente le represente a este juicio a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en 
esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, 
apercibida que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Se señalaron las nueve horas con veinte minutos 
del veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Acto reclamado: la sentencia de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el toca 576/2019 por la 
Sala responsable y su ejecución. 

 
Ciudad de México, 18 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Maribel Argüello Batista. 

Rúbrica. 
(R.- 488358) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 

 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Vanessa Martínez Ordaz. En el juicio de amparo número 549/2019-IV, 

promovido por Daniel Rodas Mendoza, por propio derecho, se ordenó emplazar por medio de edictos como 

lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo a la tercera interesada Vanessa Martínez 

Ordaz. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda 

para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con 
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el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 

fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se 

seguirá el juicio 549/2019-IV. Pachuca de Soto, Hidalgo, 06 de septiembre de 2019. LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. MARÍA DEL CARMEN MOYA. 
 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. María del Carmen Moya. 
Rúbrica. 

(R.- 487868) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Causa Penal: 7/2007-2 
EDICTO 

 
Testigo: Nadxieli Dominga Felipe Ortiz 
En la causa penal 7/2007 del índice de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, instruida en contra de Eduardo Fuentes Nuricumbo y otros, se le requiere 
para que comparezca con credencial vigente con fotografía a las catorce horas (hora centro) del veintiséis 
de noviembre de dos mil diecinueve, ante este Juzgado Federal, sito en avenida Bordo de Xochiaca, 
número 2C, colonia Jardín Bicentenario, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, código postal 57000 
(Torre “B”, 2° piso), a fin de llevar a cabo su ampliación de declaración, con relación a los hechos que dieron 
lugar a la referida causa penal; en el entendido que de no hacerlo, se le impondrá una multa equivalente a 
treinta unidades de medida y actualización, en términos del artículo 44, fracción II, del código procedimental 
de la materia y fuero. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 17 de octubre de 2019 

Por autorización de la Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, 
firma el Secretario 

Lic. Jerónimo Nicolás Arellanes Ortíz. 
Rúbrica. 

(R.- 488394) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 966/2018-VII 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 966/2018, promovido por Salvador Castellanos León, por propio derecho y en su 

carácter de apoderado legal de Ignacio, Jesús, Teresa, Daniel, Antonio, Ana María, Carmen, Margarita y 
Carlota Guadalupe, todos de apellidos Castellanos León, contra actos del Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado J. Isabel Víctor 
Torres García, publicándose por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
Periódico “El Milenio”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo, en la que en esencia, se reclama la autorización de las 
licencias, planes de desarrollo urbano, parcial y definitivo, construcción y obras del fraccionamiento “Lomas de 
San Pedrito”. Segunda Sección, en Tlaquepaque, Jalisco, dígasele que cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos 
y que se señalaron las once horas con treinta minutos del quince de octubre de dos mil diecinueve, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, 02 de octubre de 2019. 
El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Luis Armando Peréz Topete 
Rúbrica. 

(R.- 488427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

BLANCA JANETH CASTRO ÁLVAREZ 
Y 

ESTACIÓN DE SERIVICOS TERROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo número 422/2019-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en esta ciudad, promovido por JAVIER CÁRDENAS AUDELO, contra actos del Juez de Primera 
Instancia del Fuero Común de Control y Enjuiciamiento Penal de la Región Centro, con sede en esta ciudad. 

Se emplaza por esta vía a BLANCA JANETH CASTRO ALVAREZ YESTACIÓN DE SERIVICOS 
TERROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 422/2019-II, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace 
saber que están señaladas las NUEVE HORAS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de 
la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

 
Culiacán, Sinaloa, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Rosario del Carmen Álvarez Luna 

Rúbrica. 
(R.- 487863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1564/2019 

-EDICTO- 
 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1564/2019, promovido por Grupo Comercial Afiro, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, contra los actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México y Actuario adscrito, en el juicio laboral 7/2014; sumario constitucional en 
el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, 
por auto de dos de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada 
COMERCIALIZADORA AFIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que 
deberán, publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, a costa de la parte quejosa, en el entendido que la 
referida tercero interesada deberá comparecer a juicio dentro del TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Raziel Flores Brito. 
Rúbrica. 

(R.- 488500) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



Lunes 4 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL      271 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: NOÉ VÉLEZ DÍAZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 225/2019, PROMOVIDO POR LESTER KENETH 

SÁNCHEZ SANELLA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA PENAL 277/2018, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Noé Vélez Díaz, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 19 de septiembre de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 487202) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

A PERSONA INTERESADA. 
En el Procedimiento Especial de Declaración de Ausencia para Personas Desaparecidas número 18/2019 

promovido por Domingo Molleda López, con fundamento en los artículos 17 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas, y 19-B de la Ley Federal de Derechos, se ordenó 
publicar los edictos de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente: 

|Hágase del conocimiento de cualquier interesado, que en el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Chiapas, se encuentra radicado el Procedimiento Especial de Declaración 
de Ausencia para Personas Desaparecidas número 18/2019 promovido por Domingo Molleda López, respecto 
de su hijo desaparecido Eduardo Luis Molleda Quintanilla, para el efecto de cualquier interesado que guarde 
relación sentimental, afectiva inmediata y cotidiana con la persona desaparecida, ocurra al procedimiento 
aportando datos u oponiéndose al mismo, dentro de los quince días posteriores a la última publicación de los 
edictos, ante el Juzgado del conocimiento, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, 
planta alta, del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a 
quince horas. 

 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Moisés Pérez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 487594) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Juicio de Amparo 1339/2018-V-B y sus acumulados 1345/2018 y 1346/2018. 

Tercera interesada:  
Yarit Idalit Solís Ortiz. 
En acatamiento al auto de cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1339/2018-V-B y sus acumulados 1345/2018 y 1346/2018, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Hidalgo, promovido por Miriam Mendoza Bernal, Meidy Lorena Solís Mendoza y Alicia Elizabeth 
Solís Mendoza, contra el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 14, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, y 
actuario de su adscripción, de quienes reclamaron la falta de emplazamiento y todo lo actuado en el 
expediente agrario 399/2013-14, así como la orden de ejecución de la sentencia definitiva dictada en el mismo 
y su cumplimiento; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, o bien, en su zona conurbada; apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 4 de septiembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Juvenal Hernández Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 487871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO 
 
Amparo Directo Penal: 262/2019. 
Quejosos: José Luis Martínez Torres y Juan Gabriel López Fernandez. 
Tercero interesado: José Francisco Arteaga Hernández. 
Se hace de su conocimiento que José Luis Martínez Torres y Juan Gabriel López Fernandez, promovieron 

amparo directo contra la sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
residente en esta ciudad, dictada el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, dentro del toca penal 77/2018; y 
como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado José Francisco Arteaga Hernández, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole 
saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a 
este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 20 de agosto de 2019. 

 Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 487875) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 409/2019-V 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSO: ODRACIR IREPAN PERALTA MALDONADO. 
TERCERA INTERESADA: MARÍA CONSUELO SALGADO ALANÍS. 
En los autos del amparo indirecto 409/2019-V, promovido por Odracir Irepan Peralta Maldonado, por 

auto de nueve de octubre de dos mil diecinueve, se decretó que se había agotado la investigación para 
emplazar a la tercera interesada María Consuelo Salgado Alanís; con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona por medio de edictos a cargo del 
presupuesto de egreso del Poder Judicial de la Federación, derivado de que el quejoso se encuentra privado 
de su libertad, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación Nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos 
medios a la tercera interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 09 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Víctor Hugo Cortés Ruíz. 
Rúbrica. 

(R.- 487947) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 636/2019 

EDICTO: 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, dictado 
en el juicio de amparo número 636/2019, promovido por la persona moral denominada "Grupo Interno de 
Soluciones", Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su Administrador General Único Jaime 
Gómez Álvarez, contra actos de la Treceava Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Jalisco y otra autoridad, se emplaza a juicio a Jorge Armando Gutiérrez Comparan, con el 
carácter de tercero perjudicado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. A fin 
de hacerle saber la radicación del juicio, quedan a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, 
copia simple de la demanda de garantías y sus anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta 
días, contados a partir de día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal 
se le harán por lista. Se hace de su conocimiento que se encuentran señalas las DIEZ HORAS CON 
DIECISÉIS MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE PRÓXIMO, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco a 11 de octubre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Héctor Manuel Ocegueda Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 487992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
Al margen superior izquierdo aparece un sello con el escudo nacional y con el texto que dice:  

Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-268/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Grupo Capital Vertical, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra los actos de la Tercera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, en virtud de desconocerse el domicilio cierto y 
actual de la tercera interesada María Esperanza Vásquez González, se ha ordenado por auto de dieciséis de 
octubre de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le hará por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 488121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Grupo Anverg, sociedad anónima de capital variable. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diecisiete de octubre de dos mil 
diecinueve. A: Grupo Anverg, sociedad anónima de capital variable. En los autos del juicio de amparo 
indirecto 376/2019-IV promovido por Luz María Navarro Montesino, por conducto de su apoderado legal Rito 
Talavera Núñez, en el que reclama: la resolución de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, emitida por la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje con sede en esta ciudad, en el incidente de sustitución patronal dentro 
del expediente 2281/2013/L1/CF/IND, en donde se declaró improcedente dicho incidente. En auto de esta 
fecha se acordó lo siguiente: “[…] hágase saber al tercero interesado Grupo Anverg, sociedad anónima de 
capital variable […] que deberá presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 488167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 32/2019, promovido por CARLOS SIMON MARTÍNEZ FLORES, contra 

los actos que reclama de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUARENTA Y CUATRO DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, con residencia en Poza Rica, Veracruz, consistentes en “…no dictar laudo, y 
la falta de notificación del mismo, en el juicio laboral 117/2014…” en el cual se señaló como interesado a 
CONSTRUCTORA Y EDIFICACIÓN SEGURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (CYESSA), y 
toda vez que se desconoce el domicilio de esta última, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista de acuerdos que 
se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Poza Rica de Hidalgo; Veracruz, a diez de octubre de dos mil diecinueve. 

El licenciado Fernando Cervantes Ruvalcaba, Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de Veracruz, encargado del Despacho, en términos del artículo 43, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con motivo de la licencia académica otorgada a la 
titular de este juzgado mediante oficio CCJ/ST/4095/2019, de tres de septiembre del año en curso. 

Rúbrica. 
(R.- 488186) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Sexto Civil de Proceso Oral 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
“EDICTO” 

 
A: LOURDES REYNOSO MORALES 
En los autos del Juicio ORAL MERCANTIL, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de LOURDES 
REYNOSO MORALES, expediente número 519/2018, la Juez Sexto Civil de Proceso Oral de esta Ciudad, en 
acuerdo de VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, se ordenó el emplazamiento de la demandada 
LOURDES REYNOSO MORALES, por medio de EDICTOS que deberán ser publicados por TRES VECES 
CONSECUTIVAS, haciéndole saber a dicha demandada que deberá comparecer al local de éste Juzgado 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación que se realice de los edictos 
antes mencionados, a efecto de que reciba las copias simples de traslado de la demanda instaurada en su 
contra, y conteste la misma, dentro del término antes señalado en el entendido, que si pasado dicho termino, 
no comparece por si, por apoderado o por gestor, que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulónes, que se fijarán en la puerta del juzgado, que 
contendrán, en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, y con fundamento en el artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo. 

 
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 
Lic. Erika Soto Ramirez. 

Rúbrica. 
(R.- 488330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-451/2019 
"EDICTOS" 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-451/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Santander Consumo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander 
México, por conducto de su apoderado Roger Adrián Salazar Ortega, contra actos del Juez Décimo Primero 
de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual 
del tercero interesado "Roberto García Quiroz", en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de 
cuatro de octubre de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de 
"El Sol de México", ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero 
interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  
copias simples de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de 
treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos  
de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés  
conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así 
como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 488333) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 234/2019, promovido por RAÚL 

PRECIADO CAMPOY, contra actos de las autoridades responsables JUEZ PENAL DEL NUEVO SISTEMA 

PENAL UNIDAD CALLE SUR; JUEZ PENAL DEL NUEVO SISTEMA PENAL UNIDAD RÍO NUEVO; JUEZ DE 

CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO INVESTIGADOR ADSCRITO A LA UNIDAD DE ROBO DE VEHÍCULOS; COMANDANTE 

GENERAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA y AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR ADSCRITO A LA UNIDAD 

DE ROBO DE VEHÍCULOS, todas con residencia en esta ciudad. 

Se señaló como acto reclamado la orden cateo ordenada en el cuaderno preliminar 342/2018 con número 

único de caso 02-2018-49244, llevada a cabo en Calle Catanzaro, entre Calle Paseo San Marino y Calle 

Vitervo, entre los domicilios con nomenclatura 1216 al lado derecho y 1228 al lado izquierdo, Fraccionamiento 

Gran Venezia, Segunda Sección de esta ciudad; y como consecuencia de ello, la orden de aprehensión. 
Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO ARTURO 

YESCAS GONZÁLEZ, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario 

Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro 

TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
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juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por debidamente 

emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados 

de este Juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de 

conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 

encuentran fijadas las NUEVE HORAS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 

 

Mexicali, B.C., a 11 de septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic. Jorge Iván Guerrero Salazar.  

Rúbrica. 

(R.- 486830) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO 

María Elena Clar Méndez. 

En cumplimiento al proveído de 1 de octubre de 2019, dictado en el juicio de amparo número 875/2018 del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Teresa Chain Velázquez, contra actos del Juez 

Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, del 

que se reclama el auto dictado el 3 de enero de 2018 mediante el cual se requiere a la demandada aquí 

quejosa, a fin de que desocupe el inmueble identificado como fracción restante de la porción del predio rústico 

número 34, denominado “ATZALA” del municipio de San Andrés Cholula, Puebla, actualmente, Camino 

Atzala, número 2021, fraccionamiento Rinconada de Atzala, en San Andrés Cholula, Puebla, la omisión de 

notificar personalmente el auto de 3 de enero de 2018, su ejecución y todo en el juicio oral sumarísimo 

483/2008; se le tuvo a María Elena Clar Méndez, como tercero interesado; y en términos de los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés 

conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 

ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 

72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las notificaciones 

se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace 

saber que se han fijado las 10 horas con 40 minutos del 24 de octubre de 2019, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de 

la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 1 de 

octubre de 2019. Doy fe. 

 

Secretario del Juzgado. 

Manuel Víctor Racine Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 487467) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTOS. 

 

Terceros interesados. 

1. Desarrollo Global de Sistemas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2. Francisco Salcedo de la Torre 

3. Juan Manuel Salcedo de la Torre 

4. César Arias López Hernández. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación. 

En cumplimiento al auto de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de amparo 

1059/2015-V, promovido por Griselda Reyes Vargas por propio derecho y en carácter de apoderada de la 

quejosa Asociación Mexicana de Cienciología para el Desarrollo de la Comunidad Social, Asociación 

Civil contra actos de la Asamblea Legislativa del Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades; se 

tuvieron como terceros interesados y en términos del artículo 5, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se 

ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses convinieren 

se apersonen, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor Nicolás San 

Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 

50010, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 

este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismon o, a través de apoderado o gestor en el 

plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento 

que queda a su disposición en la secretaría V de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 

presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

Doy fe. 

 

Atentamente 

El Secretario del Juzgado. 

José Mauricio Neira Villarreal. 

Rúbrica. 

(R.- 487911) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 851/2019-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Sonia Marcela Rodríguez Gómez, contra actos que reclama del Juez Primero Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 

publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Ernesto Rodríguez 

Cervantes, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
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derechos arriba indicado, en el que se reclama la el auto de formal prisión emitido en contra de la quejosa 

por el delito de incumplimiento de las obligaciones alimentarias, dentro de la causa penal 26/2019 del 

índice de la autoridad responsable precisada con antelación. Por ello, se hace saber a Ernesto Rodríguez 

Cervantes, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio 

número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, 

Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que a su 

representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los siguientes 

documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional, 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal o de la 

Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado de Matricula 

Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir vigente, y en el caso de 

menores de edad, permiso para conducir vigente, o Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, bajo apercibimiento 

que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que 

se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están programadas las nueve horas con 

veinte minutos del nueve de septiembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Ricardo Flores Abrego. 

Rúbrica. 

(R.- 487855) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
SARAÍ DE LOS ÁNGELES MEDINA CENTENO 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 355/2019, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por MIGUEL 

MEDINA SANTOS, contra la sentencia de dieciocho de marzo de dos mil quince, dictada por la referida Sala, 
en el toca penal 1037/2014, los autos del propio toca en ciento quince fojas útiles y los de la causa penal 
215/2012 y los actos de ejecución atribuidos a la restante autoridad; se le tuvo como tercera interesada en 
este asunto, ordenándose emplazarla como tal, personalmente, para que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, 
inciso C, de la Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden comparecer 
ante este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las 
autoridades responsables lo siguiente: "ACTO RECLAMADO: La injusta sentencia de Segunda Instancia 
pronunciada por la señalada autoridad responsable en fecha 18 dieciocho de marzo del año 2015, dictada en 
mi contra, en la que fui considerado como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN RAZÓN DE 
RELACIÓN, cometido en la persona quien en vida respondió al nombre de María del Carmen Centeno 
Manzano, en la que se me impuso la sanción corporal de 31 treinta y un años de prisión y a pagar en 
concepto de Reparación del daño a Rushbel Manuel Medina Centeno y a las menores María Monserrat, Saraí 
de los Ángeles y Escarlet Guadalupe de apellidos Medina Centeno, la suma de $172,513.60 ciento setenta y 
dos mil quinientos trece pesos (sic) como indemnización por el fallecimiento de María del Carmen Centeno 
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Manzano, y la cantidad de $3,544.80 tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos con ochenta centavos, 
moneda nacional, en concepto de gastos funerarios. Sanción corporal que me encuentro compurgando desde 
el día 13 trece de junio de 2012 dos mil doce, fecha en la que fui privado de mi libertad con motivo del 
ARRAIGO decretado a solicitud del órgano persecutor en el Centro de arraigos de la Fiscalía General 
del Estado." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los nueve días del mes de 
octubre de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Vicente Guillermo Sánchez Abimerhi 

Rúbrica. 
(R.- 487873) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito 

Monterrey, N.L. 

Juicio de Amparo Indirecto 26/2019 

EDICTO 

 

GARD TECHNOLOGIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

PRESENTE. 

En el juicio de amparo indirecto 26/2019, del índice del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, 

promovido por Juan Guillermo Ávila Sarabia, en su carácter de endosatario en procuración de Roberto Juan 

Cuevas Jones (quejoso), se advierte que el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, con sede en Monterrey y Cadereyta, 

Nuevo León, el quejoso presentó demanda de amparo, señalando como actos reclamados la sentencia 

definitiva dictada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito; de doce de julio de dos 

mil diecinueve, dentro del toca civil 24/2019 y el auto de dieciséis de junio del año en curso, dictado por el 

Juez Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, dentro del juicio 

ejecutivo mercantil 127/2017, en cumplimiento a la sentencia definitiva; en proveído de ocho de agosto de dos 

mil diecinueve, este tribunal admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el quejoso, tuvo como 

terceros interesados a Gard Technologies, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Roberto Garza Delgado 

y ordenó emplazar a los mismos; mediante auto de veinte de septiembre del presente año, se ordenó el 

emplazamiento a Gard Technologies, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que se 

publiquen por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, requiriéndole a dicha tercero interesada para que 

se presente ante este Tribunal por conducto de su representante legal dentro del término de treinta días 

contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo se le harán las subsecuentes 

notificaciones, incluso las personales, por medio de lista en los estrados de este órgano jurisdiccional; 

asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercero interesada, que queda a su disposición en este tribunal 

copia simple de la demanda de amparo. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 20 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 

Doctor Roberto Isidoro López Sanabia. 

Rúbrica. 

(R.- 487987) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Hidalgo 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
 
“Pachuca de Soto, Hidalgo, seis de junio de dos mil diecinueve. Visto el estado de que guardan los 

autos del juicio de amparo 237/2019-2, de los que se advierte que se encuentra señalada la audiencia 
constitucional para el día de hoy, y se advierte que a la data no obra el emplazamiento a la tercera interesada 
de identidad reservada de iniciales L.A.M. 

Ahora bien, tomando en consideración que mediante proveído de nueve de mayo de la presente 
anualidad, se ordenó la investigación de la referida tercero interesada sin obtener domicilio cierto y actual 
donde pueda ser emplazada. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III del artículo 27, de la 
Ley de Amparo, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de doce de abril de dos mil 
diecinueve y por tanto se ordena el emplazamiento de la tercera interesada de identidad reservada de iniciales 
L.A.M., por medio de EDICTOS en los que se exprese una relación sucinta de la demanda de derechos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, éste último a elección de la parte quejosa, haciéndole saber 
a la tercera interesada en cita, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis 
Donaldo Colosio número 1209, Colonia Reserva Aquiles Serdán, Edificio “B”, Planta Baja, Código postal 
42084, Pachuca, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; además, fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el 
tiempo del emplazamiento; asimismo, se apercibe a la tercera interesada de referencia que de no señalar 
domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Por ello, se le concede a la parte quejosa un término de VEINTE DÍAS contados a partir de la legal 
notificación del presente proveído para que en dicho término comparezca ante este Juzgado a recoger los 
edictos y justifique el pago de la publicación de los mismos. 

Apercibida que de no cumplir con lo anterior, o de no manifestar y acreditar la imposibilidad que 
tengan para hacerlo, se sobreseerá el presente juicio de amparo, por falta de interés en su 
prosecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 fracción II de la Ley de Amparo y a lo que 
establece la Jurisprudencia de rubro: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA 
LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

 Es aplicable al caso en concreto y a contrario sensu la siguiente jurisprudencia de rubro: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

 
Pachuca, de Soto, Hidalgo, seis de junio de 2019 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ruben Gutiérrez Lazcano 

Rúbrica. 
(R.- 488162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Mesa IV 

J.A. 1161/2018 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
QUEJOSO: HONORIO SEGURA MUCIÑO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
• GUILLERMO JUAN GUERRERO ALCOCER 
• GUILLERMO GUERRERO HERZING 

DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE 
En los autos del juicio de amparo 1161/2018-IV, promovido por Honorio Segura Muciño, por propio 

derecho, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México y otro; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
con relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó el emplazamiento de los 
terceros interesados Guillermo Juan Guerrero Alcocer y Guillermo Guerrero Herzing, a través de edictos, al 
agotarse los medios de investigación para localizar su domicilio. 

Por tanto, a efecto de dar a conocer el presente procedimiento y comparezcan, si es de su interés, dentro 
del plazo de treinta días, que correrá a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de 
no hacerlo y/o señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista que se fije en este recinto judicial. 

Los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México. 

Ahora, se transcribe el auto de VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, donde se 
ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Guillermo Juan Guerrero Alcocer y Guillermo Guerrero 
Herzing (fojas 443 y 445): 

“Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve. 
Se reciben los oficios firmados en representación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 

como del Director General de Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, mediante 
los cuales desahogan el requerimiento formulado el trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

Ahora, visto el estado procesal que guardan los autos, del que se advierte que mediante escrito registrado 
con el folio 20843, el quejoso realizó diversas manifestaciones en el sentido que se trata de una persona de 
“escasos recursos”, por lo que no puede cubrir el pago de la publicación de los edictos ordenados en este 
asunto, solicitando que la misma se realice sin costo alguno, por lo que en atención a dichas manifestaciones, 
este órgano jurisdiccional requirió constancias a diversas dependencias y al gobernado a fin de advertir el 
estado de insolvencia que alegaba. 

Por su parte, de los oficios de cuenta, así como del presentado el diecinueve de septiembre pasado, se 
advierte que el Honorio Segura Muciño, cuenta con las siguientes cuentas bancarias: 

1. Tarjeta de crédito 376723846951005, aperturada con la Institución Bancaria American Express Bank 
(México), Sociedad Anónima. 

2. Cuenta de ahorro 1049441537, apertura con la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, 
sociedad anónima. 

3. Cuenta de nómina activa 8062507996, apertura en el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, sociedad de nombre colectivo, con un saldo de $375,041.39 (trescientos setenta y cinco mil cuarenta 
y un pesos con treinta y nueve centavos) moneda nacional. 

Asimismo, la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad, informó que 
el quejoso cuenta con los siguientes inmuebles: 

1. Avenida Juárez, número 34, Alcaldía Cuajimapla de Morelos, Ciudad de México, con número de folio 
real 163317. 

2. Finca destinada al uso habitacional, denominada Ocotenco, situado en la Alcaldía Cuajimalpa, de 
Morelos, Ciudad de México, con número de folio real 856. 

No pasa inadvertido para este juzgador que mediante escrito con número de registro 21427, presentado el 
cinco de los cursantes, Honorio Segura Muciño, comunicó que es titular de los siguientes inmuebles: 

1. Calle Cándido Avilés, número 96, Colonia Lomas de Memetla, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México. 

2. Calle Juárez Poniente, número 68, Colonia Pueblo Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México. 

3. Calle Juárez, número anterior 18, actualmente 34, Colonia Pueblo Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa 
de Morelos, Ciudad de México. 

Sin embargo, manifestó que dichos inmuebles, cuentan con un adeudo de pago del impuesto predial, lo 
que pretende acreditar con las constancias que remite. 

Por tanto, toda vez que si bien el quejoso manifestó encontrarse imposibilitado para cubrir el pago de la 
publicación de los edictos ordenados en este asunto, se concluye que debido a la información allegada por el 
quejoso y las autoridades requeridas, este juzgado de distrito, advierte que Honorio Segura Muciño, cuenta 
con las solvencia económica suficiente para poder cubrir dicho pago. 
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En consecuencia, se continua con el trámite del presente juicio de amparo, y con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, con relación al diversos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Guillermo Juan Guerrero 
Alcocer y Guillermo Guerrero Herzing, por medio de edictos al desconocerse su domicilio actual. 

Dicho emplazamiento, será a costa de la parte quejosa, de acuerdo con lo previsto en el citado precepto 
legal en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, los cuales se deberán publicar por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
de Oficial de la Federación, y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

De igual forma, deberá fijarse en la puerta de este Juzgado de Distrito copia íntegra del presente acuerdo 
por todo el tiempo de emplazamiento. 

En ese contexto, se le concede a los terceros interesados el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para que se apersonen ante este órgano de control constitucional y 
hagan valer sus derechos, haciéndoles saber que en la actuaría de este juzgado quedan a su disposición 
copia de la demanda de amparo y, si pasado ese término no lo hicieren, se les tendrá por emplazados y las 
ulteriores notificaciones se les practicarán por medio de la lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del código adjetivo en cita, se 
requiere a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contado a partir del siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de este proveído, se presenten a este Juzgado de Distrito a recibir 
los EDICTOS. 

Hecho lo anterior, contarán con un término de veinte días, contado a partir del día siguiente al que los 
reciban, para que exhiban las constancias con las que acrediten haber iniciado su publicación en el Diario de 
Oficial de la Federación, y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Se apercibe que de no haber procedido en los términos ordenados en este auto, se sobreseerá el 
presente juicio de amparo, por desinterés de su parte para su prosecución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 63, fracción II, de la ley de la materia. 

Sustenta lo anterior la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVI, julio de 2002, página 211, número de registro 186,587, cuyo tenor es el siguiente: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o. 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II y ordenando el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso.”. 

Finalmente, se recibe el escrito firmado por el tercer interesado. Pedro Noé Segura Flores, mediante el 
cual realiza diversas manifestaciones: por tanto, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se 
tienen por formulados sus manifestaciones en vía de alegatos para los efectos legales a que haya lugar, sin 
perjuicio de relacionarlos en el acta de audiencia constitucional. 

NOTIFÍQUESE Y PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA. 
Así lo proveyó y firma José Enrique de Jesús Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en funciones de Juez de Distrito de conformidad 
con lo previsto en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y en términos del oficio CCJ/ST/1671/2019 de treinta de abril pasado, signado por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, quien actúa 
asistido de Claudia Josefina Corona Sánchez, secretaría que autoriza y certifica que el presente acuerdo, 
así como las constancias que lo originaron, se encuentran debidamente incorporadas al expediente 
electrónico.” 

 
Atentamente 

Ciudad de México a uno de octubre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México, en funciones de Juez de Distrito. 
José Enrique de Jesús Rodríguez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 488512) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de  

Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA A JESÚS SANDOVAL RAMOS Y/O J. JESÚS SANDOVAL RAMOS, OMAR MENDOZA 

ARREGUIN, SONIA LÓPEZ MUÑOZ, Y/O PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO 

DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO EN AUTOS DE LA INDAGATORIA UEIORPIFAM/AP/266/2013 

TRIPLICADO DE LA UEIORPIFAM/AP/261/2013, POR EL QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE DECRETÓ EL 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DEL VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, TIPO SEDÁN, 

MODELO CHARGER RT, COLOR GRIS, QUEMACOCOS, PLACAS DE CIRCULACIÓN TXL-98-62, DEL 

ESTADO DE PUEBLA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2C3CDXCT7CH167881, 

CORRESPONDIENTE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADÁ), AÑO MODELO 2012. 

 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2019. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.O.R.P.I.F.A.M. de la S.E.I.D.O 

Lic. César Enrique Medina Maya. 

Rúbrica. 

(R.- 488530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Órgano Interno de Control 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Con fundamento en artículos 14, 16, 102 Apartado A, y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, fracción X y 34, fracción X, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 
artículos Primero y Primero Transitorio del Acuerdo A/009/19 por el que se Instala el Órgano Interno de 
Control; numerales Primero, Segundo, fracción I, y último párrafo del Acuerdo A/014/19 por el que se crean 
las unidades administrativas del Órgano Interno de Control; y artículos Primero, Segundo, fracción I, punto c, 
inciso 3), del Acuerdo A/OIC/001/19 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control 
entre sus unidades administrativas, estos últimos publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de mayo, cinco y veinticinco de septiembre, todas fechas del año en curso; 59, 60, y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la 
República, con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, número 101, sexto piso, Colonia Tizapán San 
Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01090, Ciudad de México (a un costado de la FEPADE), 
requiere la presencia del Representante Legal de la empresa PROMOTORA EDITORIAL PEGASUS. S.A. DE 
C.V., a fin de que sea notificada, con efectos de emplazamiento, del oficio número FGR/OIC/AR/291/2019, de 
veintidós de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente de Sanción a Proveedores 002/2019, 
mediante el cual esta autoridad hace de su conocimiento el contenido del acuerdo de siete de agosto de dos 
mil diecinueve, por el que se ordena el inicio del procedimiento administrativo de sanción a proveedores, 
por presuntas violaciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Maestro Alejandro Vélez Walter 
Rúbrica. 

(R.- 488531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Averiguación Previa 1.- AP/PGR/QRO/SJR-I/273B/2014; iniciada por el delito 
de Sustracción de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, Fracción IV, del 
Código Penal Federal, en la cual el 30 treinta de noviembre del año 2014 dos mil catorce, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chrysler, tipo Tanque, modelo 1995, color Azul, 
placas de circulación sin placas Engomado de placas WC-03-390, número de identificación vehicular 
1B7FD14TXGS060472, por ser instrumento del delito investigado; 2.- AP/PGR/QRO/SJR-I/96B/2015; 
iniciada por el delito de Sustracción de hidrocarburos del Código Penal Federal, previsto y sancionado en 
el artículo 368 Quáter, Fracción IV, del Código Penal Federal, en la cual el 29 veintinueve de enero del 
año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, 
modelo 1998, color Blanco, placas de circulación KU-34192, para el Estado De México, número de 
identificación vehicular 1GCDK14K5JZ201922, por ser instrumento del delito investigado; 3.- 
AP/PGR/QRO/SJR-V/309B/2015; iniciada por el delito de Sustracción de hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 368 Quáter, Fracción IV, del Código Penal Federal, en la cual el 05 cinco de 
abril del año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo 
Camioneta 3.5 Tonelada F-350, modelo 2006, color Blanco, placas de circulación SY-42879 para el Estado de 
Querétaro, número de identificación vehicular 3GFDKF36106MA00155, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- AP/PGR/QRO/SJR-V/773B/2015; iniciada por el delito de Sustracción de hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, Fracción IV, del Código Penal Federal, en la cual el 
22 veintidós de julio del año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Dodge, Ram 3500, tipo Doble Rodada Redilas, modelo 1998, color Blanco, placas de circulación KZ-09359 
para el Estado de Querétaro, número de identificación vehicular 3B6MC36Z6WM235996, por ser instrumento 
del delito investigado; 5.- 5.- AP/PGR/QRO/SJR-VII/184/2011; iniciada por el delito de Sustracción de 
hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, Fracción IV, del Código Penal Federal, en 
la cual el 22 veintidós de julio del año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de 03 tres 
vehículos, marca Kenworth, tipo Tracto Camión, Tipo 5ª Rueda, modelo 2009, color Blanco, placas de 
circulación 783-Ak4 Del Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 3B6MC36Z6WM235996, 
por ser instrumento del delito investigado; II.- Semirremolque Marca Ritamo, Tipo Tanque, modelo 2009, 
color Blanco, placas de circulación 935-UM1 del Servicio Público Federal, serie número 
3R9TC23189R090835, por ser instrumento del delito investigado; III.- Semirremolque Marca Ritamo, Tipo 
Tanque, Modelo 2009 Placas De Circulación 936-Um1 Para El Servicio Público Federal, Serie Número 
3R9TC23929R090840, por ser instrumento del delito investigado; 6.- AP/PGR/QRO/SJR-III/212B/2015; 
iniciada por el delito de Sustracción de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, 
Fracción IV, del Código Penal Federal, en la cual el 05 cinco de marzo del año 2015 dos mil quince, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo F 450 Xl Super Duty, modelo 1989, color Rojo, 
sin placas de circulación, número de identificación vehicular AC3JGG80992, por ser instrumento del delito 
investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que 
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación en el estado Querétaro de con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del 
Cimatario, Poblado Querétaro, estado de Querétaro. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de octubre de 2019. 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 488524) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación en el Estado de Tabasco 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0000038/2018, instruida por el delito 
de posesión ilícita de hidrocarburo en contra de quien y/o quienes resulten responsables, en la cual el 13 de 
enero de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo pick-up 2 puertas, línea 
silverado 1500 4x2, color negro en cabina y camper en color negro, año-modelo 2005, con placas de 
circulación 416-Yvk de la Ciudad de México (Transporte Privado Camión), con número de identificación 
vehicular 3GBEC14X554105247, de origen nacional, fabricado por la compañía Chevrolet, año-modelo 2005 
por ser objeto de delito.; 2.- carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0000126/2018, instruida por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo en contra de quien y/o quienes resulten responsables, en la cual el 09 de 
febrero de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo Van de pasajeros (Microbús) 
2 puertas, línea 2 ejes, color blanco, año-modelo 2000, con placas de circulación LB-82-98 del Estado de 
México (Transporte Privado Camión), con número de serie vehicular VM109320 por ser objeto de delito; 
3.- carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0001042/2019, instruida por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo en contra de Jorge Luis Perez Correa, Omar Pereira Flores, Luis Miguel Tolentino Gamas, 
Freddy Jimenez Sánchez, Andrés Morales Morales, en la cual el 20 de mayo 2019, se decretó el 
aseguramiento del Vehículo marca Nissan, tipo pick-up, dos puertas, línea NP-300 4x2, color rojo, cabina y 
media, con placas de circulación VS-26-260, del Estado de Tabasco, con número de serie 
3N6DD25T1DK059364 por ser objeto de delito; 4.- carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0001133/2019, 
instruida por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo en contra de quien y/o quienes resulten responsables, 
en la cual el 30 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo tipo Torton, color Blanco, marca 
International, con placas de circulación TC-5471-Y del Estado de Tabasco, con número de serie 
1FTZF1724XNA30005, Vehículo tipo pick up, F150, color blanca con azul, marca Ford, con placas de 
circulación DA-68-423 del Estado de Tabasco, sin número de serie visible por ser objeto de delito; 5.- carpeta 
de investigación FED/TAB/VHS/0000140/2019, instruida por el delito previsto y sancionado en el artículo 159 
fracción II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano, 
con objeto de obtener directa o indirectamente u lucro, de la ley de migración, en contra de Rene Aguirre 
Perez y Luis Enrique Aguirre Perez, en la cual el 20 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Eurocar, tipo vanette 2 puertas, línea V1282B, color blanco franja verde, año-modelo sin 
determina, sin placa de circulación, y con engomado en cristal VS33701, con número de serie vehicular 
V11777042001 por ser objeto de delito; 6.- carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000213/2019, instruida 
por el delito de almacenamiento y/o posesión ilícita de hidrocarburo en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables, en la cual el 14 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento del Bien Inmueble y/o 
Fracción de Terreno de Forma Regular, sin número exterior visible, con una Superficie total aproximada de 
294.50 m2 y Superficie total aproximada de Construcción 84.45 m2, ubicado sobre Carretera Principal de la 
Ranchería la Cruz, Villa Jalupa (carretera Taxco-Jalupa) Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
Coordenada Geográfica 18°8’15.50” N y 93°2’1.90 O, como referencia a 200 metros aproximadamente del 
Jardín de Niños “Francisco Froebel”; por ser objeto de delito 7.- carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000283/2017, instruida por el delito de contra la salud en contra de Ricardo Antonio Contreras 
Cuba, en la cual el 04 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Plymouth, tipo 
Vagoneta MPV 3 puertas, línea Grand Voyager, color verde, año-modelo 1998, cristales polarizados en color 
negro, con placas de circulación DRK-66-95 del Estado de Chiapas (Transporte Privado Automóvil) con 
número de identificación vehicular 2P4FP2532WR565493; por ser objeto de delito 8.- carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000360/2019, instruida por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo en contra de Manolo 
Guzman Mendoza, Alexander Garcia Murillo, Jose Atila Cárdenas Arcos, Lázaro Cárdenas Arcos, Héctor 
López Mendoza, en la cual el 26 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: 
Vehículo (1) marca Ford, tipo camioneta 3 % toneladas 2 puertas, línea F-3s0 XL, color negro y rojo en 
cabina, con caja metálica en color rojo, con placas de circulación CW-38-244 del Estado de Chiapas 
(Transporte Privado Camión), y número de serie vehicular AC3JYS88013: Corresponde a un vehículo de 
Origen Nacional, fabricado por la compañía Ford Motor Company, año-modelo 1991; y Vehículo (5) marca 
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Dodge, tipo Vagoneta de pasajeros 4 puertas, línea Raw Wagon B1500, color blanco, cristales polarizados en 
color negro, con placa de circulación WPS-53-73 del Estado de Tabasco, (Transporte Privado Automóvil) y 
número de identificación vehicular 2B4H315X7VK549223; corresponde a un vehículo de Origen Extranjero, 
fabricado por la compañía Dodge, año-modelo 1997: por ser objeto de delito 9.- carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000722/2019, instruida por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo en contra de quien y/o 
quienes resulten responsables, en la cual el 30 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo 
automotor, tipo Camioneta de 3 y media toneladas, de la marca Ford, línea F350 SUPER DUTY, color rojo, 
caja cerrada al mismo color, año modelo 2016, placas de circulación LC11237 transporte privado camión del 
estado de México, con número de serie 1FDEF3G63GEB36938: por ser objeto de delito 10.- carpeta de 
investigación FED/TAB/VHS/0001104/2019, instruida por el delito de contra la salud en contra de Guadalupe 
Aparicio López Amavizca, en la cual el 27 de mayo 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo Kenworth, 
tipo tractocamión cinco ruedas, dos puertas, línea T66o6x4, color blanco, con placas de circulación 58AG1P, 
del Servicio Público Federal, con número de serie 3WKAD4oX99F823667, acoplado a Semirremolque Marca 
Great Dane, tipo caja Refrigerada, línea dos ejes, con Termo King, color blanco, con placas de circulación 
69UB6W del Autotransporte Federal SCT Remolque México, con número de serie 1GRAAo6213Wo535o3; por 
ser objeto de delito 11.- carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0001105/2019, instruida por el delito de 
contra la salud en contra de Raul Domínguez Jiménez, en la cual el 27 de mayo 2019, se decretó el 
aseguramiento del vehículo Freightliner, tipo tractocamión cinco ruedas, dos puertas, línea FL6o6x4, color rojo 
con deflector de aire, con placas de circulación 40AK6K, del Servicio Público Federal, con número de serie 
1FUJGLDR89SAK74o6, acoplado a Semirremolque Marca Great Dane, tipo caja Refrigerada, línea dos ejes, 
con Termo King adaptado a la caja, color blanco, con placas de circulación 44UA1M del Servicio Público 
Federal, con número de serie 1GRAAo6294W7oo54o; por ser objeto de delito 12.- carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0001672/2018, instruida por el delito de transporte de extranjeros indocumentados en contra 
de Iván Rubicel Mancilla Juárez y Mario Alberto Cruz Villanueva, en la cual el 16 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento del vvehículo Freightliner, tipo tractocamión, quinta rueda, dos puertas, línea 
FLD120, 6x4 tres ejes, color café con franjas en color gris y rojo, con placas de circulación 181-DT-8 del 
Servicio Público Federal (Carga SCT México), número de identificación vehicular 1FUJA6CK85LN91260, 
acoplado a Semirremolque Marca Great Dane, tipo caja Refrigerada, línea dos ejes, color blanco con franjas 
rojas y cafés, con placas de circulación 152-UR-5 del Servicio Público federal (carga SCT México) con número 
de serie 1GRAA9626SB156913; por ser objeto de delito 13.- carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0001969/2019, instruida por el delito previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III. 
albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a 
uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. de la ley de migración, en contra de Iván 
Rubicel Mancilla Juárez, en la cual el 20 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento del Vehículo (1) 
marca FREIGHTLINER, tipo tractocamión 5° rueda, dos puertas, línea FLD-120 6x4 ejes, con deflector de 
aire, color rojo, con placa de circulación delantera 332-AG-3 del Servicio Público Federal (SCT carga México), 
y número de identificación vehicular 3AKYDDYB0XDA74925, año-modelo 1999 de origen nacional y vehículo 
(2) marca UTILITY, tipo semirremolque, caja refrigerada, línea 2 ejes, color blanco, con placas de circulación 
62-UA-3Z del servicio público federal (SCT remolque México) y número de identificación vehicular 
1UYVS2483XU817205, año-modelo 1999 de origen extranjero; por ser objeto de delito 14.- carpeta de 
investigación FED/TAB/VHS/0002055/2018, instruida por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo en contra 
de quien y/o quienes resulten responsables, en la cual el 12 de diciembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Chevrolet G.M., tipo Vagoneta 5 puertas, línea Van Venture 4X2, color 
beige, cristales polarizados en color negro, placas de circulación WPW-97-68 del Estado de Tabasco, número 
de identificación vehicular 1GNDX03E4XD197561, año-modelo 1999 por ser objeto de delito; - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Tabasco con domicilio en Avenida Prolongación de Paseo Usumacinta Número 1707, Ranchería 
Emiliano Zapata, Centro, Tabasco C.P 86108. 
. 

Atentamente. 
Villahermosa, Tabasco, a 09 de octubre de 2019. 

 El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Tabasco 
Dr. Jesús Emmanuel Ruiz Subiaur. 

Rúbrica. 
(R.- 488529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0002236/2016, iniciada por el delito 
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de 
quien resulte responsable, en la cual el 19 de septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una 
camioneta, marca CHEVROLET, tipo Custom Deluxe, modelo 1976, color negro, placas de circulación 
KV70844, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0000755/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 17 de noviembre 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un carro, marca Ford, tipo F-350, modelo 1993, color rojo, sin 
placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0000768/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 01 de marzo de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda, sin modelo, color 
gris, placas de circulación KW59546, por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0001192/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 28 de noviembre 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chrysler, tipo Estacas, modelo 1993, 
color blanco, placas de circulación NM97947, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0001554/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 24 de 
noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca Kenworth, tipo T-300, modelo 
2007, color rojo, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0001817/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de 
agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca Chevrolet, tipo Astra, modelo 1992, 
color negro, placas de circulación 418RDK, por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0002524/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de 
agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, tipo redilas, modelo 
1999, color blanco, placas de circulación KZ33860, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0002943/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de 
agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Nissan, tipo 724, modelo 1987, 
color azul, placas de circulación SU66098, por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0003792/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 10 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, tipo 3500, 
modelo no identificado, color blanco, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 
10.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001078/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la 
cual el 22 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Ford, tipo Explorer, 
modelo 1991, color azul, placas de circulación MTV-6930, por ser instrumento del delito investigado; 
11.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0002293/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en 
la cual el 20 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca Kenworth, tipo T600, 
modelo sin identificar, color blanco, placas de circulación 713AR7, Cardel tanque color blanco modelo no 
identificado placas de circulación 72UA4V, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0002321/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 22 de 
junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 
1993, color azul, placas de circulación KV94495, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0002843/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 01 de 
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noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca Mercedes Benz, tipo Freigth 
Liner, modelo no identificado, color blanco, placas de circulación 994AM1, por ser instrumento del delito 
investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0002900/2018, iniciada por el delito Violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 05 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca 
Ford, tipo F350, modelo no identificado, color verde, placas de circulación LA61311, por ser instrumento del 
delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0002916/2018, iniciada por el delito Violación 
a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien 
resulte responsable, en la cual el 06 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una 
camioneta, marca Ford, tipo F150, modelo no identificado, color blanco, placas de circulación HD60416, por 
ser instrumento del delito investigado, y marca Ford, tipo F250, modelo no identificado, color blanco, placas 
de circulación GY06114, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0007439/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 11 de diciembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca GMC, tipo Suburban, modelo no 
identificado, color gris, placas de circulación HB1428A, por ser instrumento del delito investigado; 
17.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0002770/2019, iniciada por el delito Violación a la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en 
la cual el 01 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca Freigth Liner, tipo 
Torton, modelo no identificado, color blanco, placas de circulación HB1428A, por ser instrumento del delito 
investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0003262/2019, iniciada por el delito Violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 01 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca 
Ford, modelo no identificado, color blanco, placas de circulación LB48924, por ser instrumento del delito 
investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0003270/2019, iniciada por el delito Violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 03 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, marca 
Dodge, tipo Ram 2000, modelo no identificado, color gris, sin placas de circulación, por ser instrumento del 
delito investigado, asimismo el 07 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, 
marca Nissan, tipo Pick up, modelo no identificado, color azul, placas de circulación KY40938, por ser 
instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001649/2019, iniciada por 
el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de quien resulte responsable, en la cual el 12 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
una camioneta, marca Ford, tipo Ranger, modelo no identificado, color blanco, placas de circulación KY40938, 
por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000546/2017, 
iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 10 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un camión, marca 
International, tipo Tracto camión quinta rueda, modelo 2007, color blanco, placas de circulación 461-DR-8, 
número de Identificación vehicular 3HSCEAPT66N339115 y chasis grabado con Número de identificación 
vehicular 3F9DA3A118T022257, en el entendido de que dichos medios de identificación se encuentran 
alterados, semirremolque con tanque elíptico, color blanco con franja en color negro, Placa de Circulación de 
Transporte Remolque 57-TZ-8D; con una placa metálica sobrepuesta que tiene los siguientes datos: Número 
de identificación vehicular 3R9D3402780528132, año modelo 2008 y con alteración en sus medios de 
identificación, equipo de arrastre tipo Dolly sin Marca visible, color blanco, sin Placa de Circulación; el cual 
carece de elementos de identificación, semirremolque con tanque color blanco con franja en color negro, 
Placa de Circulación de Transporte Remolque 67-TZ-8D; con datos de identificación alterados, por ser 
instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000577/2017, iniciada por 
el delito previsto en el artículo de Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8 fracción I de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien 
resulte responsable, en la cual el 29 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta, 
marca Ford, tipo redilas, color rojo, con caja blanco con azul, modelo 1993 con placas de circulación KT2-88-54, 
del Estado de México, número de serie AC3JMS52936, año modelo 1993 y 01 una camioneta con placas de 
circulación MG-13-039, del Estado de México se encuentra totalmente calcinada, por ser instrumento del 
delito investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0003543/2017, iniciada por el delito Posesión 
de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 25 de agosto 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una Vehículo tipo camioneta marca Chevrolet, color azul con 
redilas, placa de circulación MX-09-006 de Servicio Particular de Carga del Estado de Michoacán, con número 
de identificación vehicular: 3GCHC44T8HM104458, corresponde a un vehículo fabricado o ensamblado por 
GMC General Motors Co. En México, año modelo 1987, por ser instrumento del delito investigado; 
24.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0004332/2017, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 17 de octubre de 2017, se 
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decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, modelo pick up 3500, color 
rojo con blanco, año 1989, con número de identificación vehicular 3GCEC2CTXKM121220, por ser 
instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0004751/2017, iniciada por 
el delito Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la 
cual el 17 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo pick up, marca 
Chevrolet, modelo colorado, color rojo, año 2004, Placas de Circulación NDR6208 del Estado de México, con 
número de Identificación Vehicular 1GCCS196348154875, por ser instrumento del delito investigado; 
26.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0005159/2017, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 25 de mayo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta (chasis-cabina), marca Dodge (Chrysler), 
modelo D350, color blanco, año 1984, Placas de Circulación SF69966 del estado de Puebla, con Número de 
Identificación Vehicular L4 09809, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0000086/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 08 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo 
camioneta Pick up, marca Chevrolet, Línea/Modelo F-150 versión XLT, color blanco, Placa de circulación 
MKY4028 del Estado de México, con número de Identificación Vehicular 1FTEX15YXNKA80800, de origen 
extranjero (Ensamblado en Kansas, E.U.A.) y un año modelo 1992, por ser instrumento del delito 
investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000123/2018, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 15 de mayo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo marca Volvo, tipo tanque, color blanco, año se desconoce, con placas de 
circulación KW25103 del Estado de México, con número de serie 8811VS3548, por ser instrumento del delito 
investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000184/2018, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 15 de enero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta, marca GMC, modelo se desconoce, color rojo, año 1989, 
con número de Identificación Vehicular 3GCJC44L3KM124514, con placas de circulación MY81580 del 
Estado de Michoacán, por ser instrumento del delito investigado, de igual manera el 15 de enero de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo F-350, color blanco, 
año 1985, con número de Identificación Vehicular AC3JCB25967, con placas de circulación KT70441 del 
Estado de México, por ser instrumento del delito investigado, asimismo el 15 de enero de 2018, se decretó 
el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet GMC, modelo 2500, color blanco, año 
2003, con Número de Identificación Vehicular 1GCEK19T33Z114559, con placas de circulación ZJ71122 del 
Estado de Zacatecas, por ser instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0001176/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte 
Responsable, en la cual el 15 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo 
Camioneta Pick up, marca GMC, Línea/modelo S-15, color rojo, placa de circulación MXC7184 del Estado de 
México, con Número de Identificación Vehicular 1GTBS14A3E8520701, de origen extranjero, año y modelo 
1984, por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001815/2018, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 09 de 
abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta (chasis-cabina, marca Ford, 
Línea/modelo F-350 versión Custom, color blanco, sin placa de circulación, con Número de Identificación 
Vehicular AC3JUL60755, de origen nacional (Ensamblado en México), año modelo 1978, por ser instrumento 
del delito investigado; 32.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001879/2018, iniciada por el delito 
previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 09 de abril de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta (chasis-cabina), marca Nissan, sin 
Línea/modelo visible, color azul, placa de circulación ST00460 del Estado de Querétaro, con Número de 
Identificación Vehicular 6G72003374, de ORIGEN NACIONAL (Ensamblado en México) año y modelo 1986, 
por ser instrumento del delito investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001896/2018, 
iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 06 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo 
camioneta Pick Up Marca Ford, Linea/modelo F-150, color negro, Placa de Circulación MX-58-877 del Estado 
de Michoacán, con número de Identificación Vehicular 1FTEX15Y4JKA76350, de origen extranjero 
(Ensamblado en E.U.A) año y modelo 1988, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0001901/2018, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 07 de abril de 2018, se decretó el 
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aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta pick up, marca Ford, línea/modelo F-1150, color blanco 
repintado en color negro, con placas de circulación EP-97-512 del Estado de Coahuila, número de serie 
1FTDF15G6DKA32697, año modelo 1983, por ser instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0001915/2018, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo, previsto en 
el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 09 de abril de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta (chasis-cabina) Marca Ford, Línea/modelo F-350, color 
blanco, Placa de circulación MV-20-516 con Número de Identificación Vehicular AC3JMT49888, de ORIGEN 
NACIONAL (Ensamblado en México), año y modelo 1993, por ser instrumento del delito investigado; 
36.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000434/2019, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 17 de enero de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta marca Dodge, modelo RAM PICK UP, 
Línea 1500, color negro, sin placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular 
3B7HC16X3VM582684, corresponde a un vehículo de origen nacional, año y modelo 1997, por ser 
instrumento del delito investigado; 37.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000488/2019, iniciada por 
el delito de Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la 
cual el 21 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta marca Ford, 
tipo Pick-up F-150, Lobo, Super Cab, color blanco, dos puertas, placas de circulación MT-1646-C del Estado 
de Michoacán, con Número de Identificación Vehicular 1FTRX12W95KE75250 corresponde a un vehículo de 
origen extranjero, año y modelo 2005, por ser instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/0002585/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 16 de abril de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo sub-ensamblado presentado una cabina de la marca International, 
Ensamblada sobre unas varas de chasis de la marca FAMSA. CABINA.- Marca INTERNATIONAL para 
tracto-camión, con Número de Identificación Vehicular 1HSHCA7R2RH590745, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero, año y modelo 1994. CHASIS.- Marca FAMSA, con Número de Serie B1114VMED14664, 
corresponde a un vehículo de origen nacional, año y modelo 1990, por ser instrumento del delito investigado; 
39.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000450/2019, iniciada por el delito de Daño en Propiedad 
Ajena, previsto en el artículo 399 de Código Penal Federal, en contra de quien resulte responsable, en la cual 
el 11 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo tipo camioneta marca Dodge, 
modelo RAM PICK-UP, Línea 100, color café, con franjas color naranja y amarillo, placas de circulación 
HF-38-761 del Estado de Guerrero, solo placa posterior, con número de serie T9-32912, corresponde a un vehículo 
de origen nacional de año y modelo 1979, por ser objeto del delito investigado; 40.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TOL/0004566/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de Quien Resulte Responsable, en la cual el 04 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 
01 un camión, marca International, modelo 4400, color blanco, año 2004, placas de circulación 704AL6 del 
Servicio Público Federal, número de identificación vehicular y/o número de serie: 3HANKAAR44L608949; de 
origen nacional, no cuenta con número de motor, Cabina, marca International, de acuerdo al dictamen no 
cuenta con modelo, color anaranjado, año 1998, placas de circulación 704AL6, número de identificación 
vehicular y/o número de serie: 2HSFRAMR9WC056347, por ser instrumento del delito investigado; 
41.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0000269/2018, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo, 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la cual el 03 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un camión, Autotanque, marca Dodge, línea/modelo D600, color blanco, 
modelo 1993, placas de circulación JF29963 del Estado de Jalisco, número de identificación vehicular y/o 
número de serie: 3B6WE6669PM166278; de origen nacional, número de motor: no cuenta, por ser 
instrumento del delito investigado; 42.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001231/2016, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburos previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la 
cual el 16 de julio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo auto tanque que consiste en 
semirremolque sin marca visible, color blanco, placa de circulación de transporte de carga 135-WJ-9; con 
tanque elíptico capacidad de 32,000 litros (rotulada), rotulado en ambos costados y parte posterior con la 
leyenda: “AUTOTRANSPORTES DE OCCIDENTE” y en la parte posterior con el numero “F03550-PR1568” 
sin número de identificación vehicular visible, por ser instrumento del delito investigado; 43.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TOL/000701/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de Quien Resulte Responsable, en la cual el 08 de febrero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo camioneta VAN Marca GMC, Línea/modelo Vandura, color blanco, 
Placa de Circulación SY-50-217 del Estado de Querétaro, con Número de Identificación Vehicular 
1GDEG25H4E7507215, de origen extranjero (Ensamblado en E.U.A.), modelo 1984, por ser instrumento del 
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delito investigado. 44.- Carpeta de investigación FED/MEX/TOL/0001912/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo, previsto en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 
07 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 tracto camión marca kenworth, color blanco, 
tipo quinta rueda, placas de circulación 409-DY-3 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con 
número de identificación vehicular: 1XKAD40X58R816355, modelo 2008, acoplado al semirremolque tipo 
tanque pipa metálico, marca frehauf, placas de circulación 744-WP-8, con capacidad de 42,500 litros, por ser 
instrumento del delito investigado, 45.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/000983/2016, iniciada por el 
delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra 
de quien resulte responsable, en la cual el 20 de junio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un 
Vehículo, Camión Marca Chevrolet Kodiak, Tipo Tanque (pipa), Color Blanco, con Placas de Circulación 
LA-79-789 Para EL Estado de Mexico, Serie 3GBM7HH1C14M104329, Modelo 2004, en regular estado de 
conservación, por ser instrumento del delito investigado; 46.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/000984/2016, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 20 de junio de 
2016, se decretó el aseguramiento de 01 un carro, Vehículo Tracto Camión Marca Kenworth, Modelo 2010, 
Color Blanco, Con Número De Serie 3WKDD40X8AFB2B179, Con Número De Placas 401EU7, Acoplado A 
Dos Semirremolques Tipo Tanque Marca Ambos Tytank, Modelo 2012, Con Número De Serie El Primero 
3TTTA3323C7101473, Y El Segundo Con Número De Serie, 3TTTA3327CT101475, Con Placas De 
Circulación 134WH8, Del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado; 47.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TLAL/0001767/2016, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 19 de 
agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Vehículo, Tipo Pick-Up, Marca Chevrolet, 
Color Negro, Placas De Circulación Mzo-7343, Estado De Michoacán, Con Número De Serie: 
CCD14A1108687, por ser instrumento del delito investigado; 48.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0003595/2016, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 25 de diciembre de 
2016, se decretó el aseguramiento de 01 una Vehículo, Tipo Camión Marca Famsa, Modelo 1980, Con 
Placas De Circulación HR-38-734 Del Estado De Hidalgo, Con Número De Serie: DF257KMEB01378, por ser 
instrumento del delito investigado; 49.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0000017/2017, iniciada por 
el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en 
contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de enero de 2017, se decretó el aseguramiento 
de 01 un Vehículo, Tipo F250 Ranger, Marca Ford, Placas de Circulación SS34906, Con Número De Serie 
X25JKBB1398, por ser instrumento del delito investigado; 50.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/00000436/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de febrero 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, marca Chevrolet, tipo Astra, modelo 1992, color 
negro, placas de circulación 418RDK, por ser instrumento del delito investigado; 51.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TLAL/00001160/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 29 de 
Marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, tipo Tracto Camión Marca Kenworth, Tipo 
Quinta Rueda, Placas De Circulación 47-Aa4-U Del Servicio Público Federal, Con Número De Identificación 
Vehicular 3wkdd04x2ff823795, Acoplado A Un Semirremolque De la Marca Retesa, Tipo Pipa, Placas De 
Circulación 476-Wk-7 Del Servicio Público Federal, Con Número De Serie 93 Rte2t822, Así Como Un Camión 
Marca Chevrolet, Placas De Circulación Mz-29-99-0 Del Servicio Público Federal, por ser instrumento del 
delito investigado; 52.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0001509/2017, iniciada por el delito 
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de 
quien resulte responsable, en la cual el 26 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un 
Vehículo, Tracto Camión Marca Kenworth, Tipo Quinta Rueda, Placas De Circulación 889-Af-9 Del Servicio 
Público Federal, Con Número De Identificación Vehicular 2fuydcyb9sa615211, Con la Leyenda 
Transportadora, Hpress S.A. De C.V. Acoplado A Un Semirremolque De La Marca Femarsi, Tipo Tanque, 
Placas De Circulación 463-Ge-9 Del Servicio Público Federal, Con Número De Serie 3F9S40A39EA042181, 
por ser instrumento del delito investigado; 53.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0001528/2017, 
iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 27 de Abril de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo, Camión Marca Freightliner, Tipo Tanque, Con Placas De Circulación 
150-Eh-8, Con La Leyenda Kl Corporativo Minero S.A. De C.V., Con Número De Identificación Vehicular 
3AKBBXCS94DN03668, por ser instrumento del delito investigado; 54.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0002519/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 26 de junio de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Camión Marca Kenworth, Tipo Torton, Con Placas De 
circulación Mu-6254-K Del Estado De Michoacán, Con Número De Identificación Vehicular 
1NKDL09X28J814924, por ser instrumento del delito investigado; 55.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0003870/2017, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
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Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 15 de septiembre 
de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Tracto Camión Marca Kenworth, Placas De 
Circulación La-81- 501 Del Estado De Mexico, Acoplado A Un Semirremolque De La Marca Trinity Ind. 
De Mexico, Tipo Contenedor Cilíndrico, Con Número De Serie 678740001, por ser instrumento del delito 
investigado; 56.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0004338/2017, iniciada por el delito Violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 17 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Vehículo 
Tipo Camioneta Ford Tipo Redilas Modelo F-350, Placas De Circulación Kz-57-875 Del Estado De Mexico, 
Con Número De Identificación Vehicular AC3JNC79298, por ser instrumento del delito investigado; 
57.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0000092/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en 
la cual el 08 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Chrysler Voyager, Marca 
Dodge, Placas De Circulación UKN9834, Numero De Serie 1B4GH54L1RX325959, por ser instrumento del 
delito investigado; 58.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0000117/2018, iniciada por el delito 
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de 
quien resulte responsable, en la cual el 10 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
Vehículo, Camioneta Tipo Pickup, Con Placas De Circulación Mjz1673, y Número De Serie 
1GCEC14X64Z108148, por ser instrumento del delito investigado; 59.- Carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0001520/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 17 de marzo 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Vehículo Tipo Tracto Camión Marca 
Freightliner, Modelo 2009, Color Blanco, Placas 61-Ag-7h, Del Servicio Público Federal, Número 
De Serie 1FUJGLCK49LAB1326, Acoplado Al Tanque Marac Camex Año 2005, Numero De Serie 
3A9TE305551019052 Número De Placa 01-Ub-1u, Del Servicio Público Federal, por ser instrumento del 
delito investigado, 60.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0002076/2018, iniciada por el delito 
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de 
quien resulte responsable, en la cual el 18 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
Vehículo, Tipo pipa, Placas kz-13-2019, Del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito 
investigado; 61.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0002074/2018, iniciada por el delito Violación a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte 
responsable, en la cual el 18 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, Tipo 
Camioneta. Marca Plymonth Voyager. Color café. Placas LYU-40-41. Estado de México. Modelo 1989, 
Numero de Serie 2P4FH45JXKR183617, por ser instrumento del delito investigado; 62.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TLAL/0002483/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 18 de 
mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Tipo camioneta caja seca. Color blanco y 
color naranja, Marca Ford F-350, modelo 1988, Placas de Circulación HT-01-981 del Estado de Hidalgo, Serie 
número F37ZUCO6222, Número de Motor Hecho en México. por ser instrumento del delito investigado; 
63.- Carpeta de investigación FED/MEX/TLAL/0002465/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en 
la cual el 17 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Tipo Camioneta. Marca 
Ford F-350, Color de Cabina Beige, Con Techo Color Rojo, Caja de Redilas Color Blanco, Placas de 
Circulación MY-66-975, Del Estado de Michoacán, por ser instrumento del delito investigado; 64.- Carpeta de 
investigación FED/MEX/TLAL/0001118/2018, iniciada por el delito Violación a la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en contra de quien resulte responsable, en la cual el 17 de 
mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo, Tipo Automóvil, Color Azul, Marca 
Volkswagen, Sedan 2 puertas, Placas de circulación HKK-53-31 del Estado de Hidalgo. Número de 
identificación vehicular: 1162022658, Origen Nacional, Modelo 1986 por ser instrumento del delito 
investigado; Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que 
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación Estado de Mexico con domicilio en Calle Doctor Héctor Fix Zamudio, número 105, colonia 
Ex parqué Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México a 25 de octubre de 2019. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de México. 

Lic. Raciel López Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 488525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001140/2016, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 02 de mayo de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford Línea F-350, tipo camioneta redilas, modelo 1996, 
color azul, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3FEKF37H4TMA00032, por ser 
instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001144/2016, iniciada por el 
delito de robo al tren, previsto y sancionado en el artículo 367 en relación con el artículo 381 fracción XVII, del 
Código Penal Federal, en la cual el 08 de diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Dodge Ram 350, tipo redilas, modelo 1993, color azul, sin placas de circulación, número de 
identificación vehicular 3B6ME3679PM129536, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta 
de investigación FED/QRO/SJR/0001628/2016, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 20 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet F-350, tipo redilas, modelo 1974, color morado, placas de 
circulación HT01183, número de identificación vehicular 3003GDM101433, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000332/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 05 de julio de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge Ram 3500, tipo caja, modelo 1994, color blanco con negro, 
placas de circulación LB19455, número de identificación vehicular 3B6MC36Z9RM548402, por ser 
instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000588/2017, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 20 de septiembre de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford Custom, tipo pick up, modelo 1979, color 
café, placas de circulación MV15355, número de identificación vehicular F14HREA4393, por ser instrumento 
del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000605/2017, iniciada por el delito de 
sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 15 de noviembre de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge Ram, tipo redilas, modelo 1978, color 
rojo, placas de circulación KY3312, número de identificación vehicular LO24352, por ser instrumento del 
delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000606/2017, iniciada por el delito de 
sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 18 de abril de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick up con camper, modelo 1980, color 
negro, placas de circulación KW16191, número de identificación vehicular F15FLJA0718, por ser instrumento 
del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000951/2017, iniciada por el delito de 
sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 16 de octubre de 2017, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Dodge Ram, tipo pick up, sin modelo, color azul, 
placas de circulación HH8891C, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito 
investigado; 9.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/00001210/2017, iniciada por el delito de sustracción 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 14 de noviembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Dodge Ram, tipo pick up, modelo 1998, color verde, 
placas de circulación 9PYN18, número de identificación vehicular 1B7HC13Z8WJ243004, por ser 
instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/00001385/2017, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley 
federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 27 de 
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diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 03 vehículo: Tracto camión, marca Kenworth, tipo 
quinta rueda, modelo 2012, color blanco, placas de circulación 493DN4, número de identificación vehicular 
3WKDD40XGCF837269, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque, marca Fravaz, tipo 
tanque, modelo 2010, color aluminio, sin placas de circulación, , número de identificación vehicular 
3ABTA3526AF018224, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque, marca Fravaz, tipo 
tanque, modelo 2010, color aluminio, con placas de circulación 07AD7X , número de identificación vehicular 
3ABTA3526AF018226, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/00001392/2017, iniciada por el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburo, en la cual el 18 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 02 
vehículo: Tracto camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda, sin modelo, color negro, placas de circulación 
637DD2, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; Semirremolque 
tipo caja seca, sin marca, sin modelo 2010, color blanco, placas de circulación 187SD7, sin número de 
identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001506/2017; iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual en fecha 24 enero de 2018, se decretó el aseguramiento de 02 vehículos: 
Marca International, tipo Tractocamión quinta rueda, modelo 2009, color blanco, placas de circulación 683EG2 
para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 3HSCEAPR49N096431, por ser 
instrumento del delito investigado; Marca Lufkin, tipo Semirremolque, modelo 1988, color blanco, placas de 
circulación 505WJ12 para el Servicio Público Federal, número de identificación vehicular 
1L01A4826J1079315, por ser instrumento del delito investigado; 13- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001521/2017; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado 
en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 04 diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo: Marca 
Chevrolet, tipo redilas, modelo 1987, color rojo, placas de circulación 52AB2V para el Servicio Público 
Federal, número de identificación vehicular 3GCHC44L3HM119515, por ser instrumento del delito 
investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001640/2017; iniciada por el delito de Sustracción 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 19 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 03 vehículos: Marca Tracto camión, tipo quinta rueda, modelo 2012, color blanco, placas 
de circulación 726EX8, número de identificación vehicular 4V4NC9TH4CN551384, por ser instrumento del 
delito investigado; Semirremolque, Marca Velarde, tipo tanque, modelo 2015, color blanco, placas de 
circulación 821WEX9, número de identificación vehicular 3J9BBVRE7FF049369, por ser instrumento del 
delito investigado; Semirremolque, Marca Velarde, tipo tanque, modelo 2015, color blanco, placas de 
circulación 832WX9, número de identificación vehicular 3J9BBVRE7FF048269, por ser instrumento del delito 
investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001654/2017; iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 24 de octubre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 02 vehículos: Marca Tracto Kenworth, tipo quinta rueda, modelo 2000, color blanco, placas 
de circulación 088EX7, número de identificación vehicular 3WKADR0X1YF509944, por ser instrumento del 
delito investigado; Semirremolque, Marca Strick, tipo caja seca, modelo 2000, color blanco, placas de 
circulación 226WT9, número de identificación vehicular 3BD2E9A8XYX457143, por ser instrumento del delito 
investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001655/2017; iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 24 de octubre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo: Marca Ford, Línea F-150, tipo Pick Up, modelo 1990, color gris, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular AC2LHU72514, por ser instrumento del delito investigado; 
17.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001801/2017; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 06 de noviembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo: Marca Dina, tipo Redila, modelo sin modelo, color cabina verde y carrocería 
azul, placas de circulación 352AH5 , sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito 
investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002125/2017; iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 26 de diciembre de 2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 vehículo: Marca Chevrolet Kodiak, tipo Redilas, modelo 2002, color blanca, placas 
de circulación MY08249 , número de identificación vehicular 3GBJ6H1C02M104700, por ser instrumento del 
delito investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/000o471/2018; iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 08 de mayo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo: Marca Camioneta Dodge, Grand Caravan, tipo multiusos, modelo 
1993, color negro, placas de circulación UKJ6471, número de identificación vehicular 1B4GH44R3PX774250, 
por ser instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/000o824/2018; 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 
19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo: Marca Camioneta Chevrolet, tipo 
Pick Up, modelo 1989, color cafe, placas de circulación XV72892, número de identificación vehicular 
1GCDT19Z5K2248901, por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/000o40/2019; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado 
en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual en fecha 28 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo: 
Marca Camioneta Chevrolet, tipo Redilas, modelo 1988, color negro, placas de circulación HH85610, número 
de identificación vehicular 2GCHC39N8K1101403, por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000305/2019; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto 
y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo: Marca Camioneta Chevrolet, tipo Cheyenne, modelo 1991, color rojo, placas de circulación 
KT92898, número de identificación vehicular 3GCEC30K5MM129273, por ser instrumento del delito 
investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000329/2019; iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 19 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo: Vehículo marca Nissan Tsuru, tipo Sedan, sin modelo, color gris con verde, 
sin placas de circulación, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 
24.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001331/2019; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual en fecha 15 de agosto de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo: Camioneta marca Dodge, tipo RAM 3500, modelo 1994, color Redilas color 
negro, placas de circulación BHM5577, número de identificación vehicular 3B7HC3674RM534922, por ser 
instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001672/2017, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de junio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos, marca GMC, tipo pick-up con camper, modelo 
1988, color gris, placas de circulación SY72857, número de identificación vehicular 1GTFC24K9JE525359 y 
vehículo marca Ford, tipo redilas, modelo 1982, color verde, placas de circulación UNY5604 (Delantera) 
y UKZ7130 (Trasera), no presenta número de identificación vehicular; ambos por ser instrumento del delito 
investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001707/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 23 de octubre de 2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pick-up Línea F150, modelo 1981, color blanco, placas 
de circulación KU19293, número de identificación vehicular 1FTDF10F9BLA44705, por ser instrumento del 
delito investigado; 27.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001853/2017, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Isuzu, tipo caja seca Línea ELF-450, modelo 2010, color 
blanco, placas de circulación SS255E, número de identificación vehicular JAANPR750A7000412, por ser 
instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001854/2017, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Caval, tipo tanque, modelo 2001, color 
blanco, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3S9T302M61C008099, por ser 
instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002137/2017, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo van Línea Ram, modelo 1999, 
color vino, placas de circulación MRS3818, número de identificación vehicular 2B7HB11X4XK510665, por ser 
instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000287/2018, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo caja Línea 3500, modelo 
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2005, color blanco, placas de circulación ULB4847, número de identificación vehicular 
3GBKC34G75M108827, por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000306/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo redilas línea F-350, modelo 1986, color rojo, placas de circulación SS6474A, número 
de identificación vehicular AC3JDU60401, por ser instrumento del delito investigado; 32.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000309/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Ford, tipo wagon línea Aerostar, modelo 1993, color vino, placas de circulación MCB9417, número de 
identificación vehicular 1FMDA31U9PZA95385, por ser instrumento del delito investigado; 33.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000659/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos 
vehículos, marca Chevrolet, tipo multiusos línea Suburban, modelo 1993, color blanco, placas de circulación 
ULE4996, número de identificación vehicular 3GCEC26K0PM135665, y vehículo marca Ford, tipo caja línea 
F-350, modelo 1994, color rojo, placas de circulación KU81456, número de identificación vehicular 
3FEKF37H2RMA09174; ambos por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001771/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Dodge, tipo multiusos línea Charger, modelo 1992, color blanco, placas de circulación ULA1107, número de 
identificación vehicular 3B4HM17Z8NM557676, por ser instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0002010/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca GMC, tipo pick-up con camper, modelo 1989, color blanco, placas de circulación MWC3885, número de 
identificación vehicular 2GCEC19K2K1138430, por ser instrumento del delito investigado; 36.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0002545/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca GMC, tipo pick-up línea 1500, modelo 1989, color blanco con azul, placas de circulación GG71872, 
número de identificación vehicular 1GTDC14Z1KZ552094, por ser instrumento del delito investigado; 
37.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002899/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ferbus, tipo redilas, modelo 2006, color rojo, placas de circulación 
306VR9, número de identificación vehicular 3AYA2722761010420, por ser instrumento del delito investigado; 
38.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002943/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up Línea Sierra, modelo 1989, color verde, 
placas de circulación MX25291, número de identificación vehicular 1GCGC24K3KE240050, por ser 
instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0002956/2018, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo redilas línea 3500, modelo 1995, color 
blanco, placas de circulación KU65932, número de identificación vehicular 3GCEC44K0SM114871, por ser 
instrumento del delito investigado; 40.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000114/2019, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo redilas línea F-350, modelo 2001, 
color blanco, placas de circulación LA24909, número de identificación vehicular 3FEKF36L41MA19845, por 
ser instrumento del delito investigado; 41.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000362/2019, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos, marca International, tipo plataforma, modelo 
1998, color blanco, placas de circulación MU1863U, número de identificación vehicular 
3AA6TKFP4W9002528, y vehículo marca Freigthliner, tipo plataforma, modelo 1994, color naranja, placas de 
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circulación MU5573Z, número de identificación vehicular 1FV6HLBA6RL644340; ambos por ser instrumento 
del delito investigado; 42.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000401/2019, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 16 de abril de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo multiusos línea Suburban, modelo 1996, 
color verde, placas de circulación ULC9169, número de identificación vehicular 1GNFK16R5TJ368471, por ser 
instrumento del delito investigado; 43.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000405/2019, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II., de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 18 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos, marca Kenworth, tipo quinta rueda, modelo 
2005, color amarillo, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 3WKDD40X25F624094, y 
vehículo marca Quinsa, tipo redilas, sin modelo, color rojo, placas de circulación 418UK7, sin número de 
identificación vehicular, 44.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000707/2016, iniciada por el delito de 
Robo de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quater, fracción I, del Código Penal Federal, 
en la cual el 24 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca GMC, tipo Astro 
multiusos, modelo 1987, color azul, placas de circulación 669JTW, número de identificación vehicular 
1GNDM15Z1H6185377, por ser instrumento del delito investigado; 45.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001223/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 28 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo E-150, Van, modelo 1984, color blanco, placas de circulación RD06586, número de identificación 
vehicular 1FTDE14Y0EHB68853, por ser instrumento del delito investigado, 46.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001226/2016, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Chevrolet, tipo Pick Up, Silverado, modelo 1991, color azul, placas de circulación SW99106, número de 
identificación vehicular 2GCEK19K4M1186422, por ser instrumento del delito investigado, 47.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0001482/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto 
y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 02 dos 
vehículos, marca GMC, tipo C-3500, modelo 2005, color gris, placas de circulación LA88034, número de 
identificación vehicular 3GBK634E63M108952, y vehículo marca Chevrolet, tipo C-3500, modelo 1998, color 
gris, placas de circulación LA88022, número de identificación vehicular 1GBKC34J5WJ106858, por ser 
instrumento del delito investigado, 48.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000294/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de 
febrero de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo F-350, modelo 1993, 
color verde, placas de circulación E72AKY, número de identificación vehicular AC3JNB68431, por ser 
instrumento del delito investigado, 49.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000533/2017, iniciada por 
el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de 
mayo de 2017, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos, marca International, tipo tracto camión 
quinta rueda, modelo 2012, color blanco, placas de circulación 344AU1, número de identificación vehicular 
3HSDJAPT7CN631061 y vehículo marca El Mexicano, tipo semirremolque tanque de aluminio, modelo 2012, 
color aluminio, placas de circulación 554VZ4, número de identificación vehicular 3T9CX3429CM037615, por 
ser instrumento del delito investigado, 50.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000676/2017, iniciada 
por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 8 fracción I, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo F-150, modelo 1998, 
color rojo, placas de circulación 515ZEB, número de identificación vehicular 1FTZF1725WNA66817, por ser 
instrumento del delito investigado, 51.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001559/2017, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo F-450, modelo 1997, color 
blanco, placas de circulación WJ54438, número de identificación vehicular 3FELF47F8VMA26287, por ser 
instrumento del delito investigado, 52.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000001/2018, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 5 de marzo 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo redilas, 3500, modelo 1992, 
color blanco, placas de circulación KX09802, número de identificación vehicular 3B6ME3641NM564540, por 
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ser instrumento del delito investigado, 53.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000154/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 6 de marzo 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Astro Multiusos, modelo 
1991, color gris, placas de circulación ULD6113, número de identificación vehicular 1GNDM19Z1MB201257, 
por ser instrumento del delito investigado, 54.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001303/2018, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II, de 
la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 
de septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Econoline Van, 
modelo 1994, color negro, placas de circulación TWP5154, número de identificación vehicular 
1FDEE14H7RHB73246, por ser instrumento del delito investigado, 55.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001311/2017, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 02 dos 
vehículos, marca Kenworth, tipo tracto camión quinta rueda, modelo 2002, color blanco, placas de circulación 
361DL5, número de identificación vehicular 3WKAD60X62F606112 y vehículo marca Tytanck, tipo tanque, 
modelo 2008, color blanco, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
3TTTA32288T000616, por ser instrumento del delito investigado, 56.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001315/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo Silverado, modelo 2006, color blanco, placas de circulación MUY1855, número 
de identificación vehicular 2GCEC19T9Y1372193, por ser instrumento del delito investigado, 57.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0001483/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto 
y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo 350, modelo 2000, color gris, placas de circulación SS6286D, número de 
identificación vehicular 3GCJC54K0YM104744, por ser instrumento del delito investigado, 58.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0001485/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto 
y sancionado por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Dodge, tipo Ram 250, modelo 1994, color azul, placas de circulación MDG1570, número de 
identificación vehicular 2BCHB21Y9RK110865, por ser instrumento del delito investigado, 59.- Carpeta 
de investigación FED/QRO/SJR/0002180/2017, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en 
Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 02 dos vehículos, marca International, tipo tractocamión, modelo 2005, color blanco, placas de circulación 
462KE5, número de identificación vehicular 3HAAMMHR86L329152 y vehículo marca Dodge, tipo Ram 2500, 
modelo 1995, color gris, placas de circulación MV82523, número de identificación vehicular 
3B7KF23C3SM174752, por ser instrumento del delito investigado, 60.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000711/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 05 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca 
Ford, tipo F-150, modelo 1986, color gris, placas de circulación MNB8506, número de identificación vehicular 
1FTCF15H1GNA46496, por ser instrumento del delito investigado, 61.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000727/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
por el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en Cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 05 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 03 tres vehículos, 
marca Ford, tipo plataforma F-350, modelo 1980, color blanco, placas de circulación NL21388, número de 
identificación vehicular AC3JXK81085; vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo 1981, color verde, 
placas de circulación MV43610, número de identificación vehicular 1703DAM119175 y vehículo marca Ford, 
tipo Ranger, modelo 1990, color negro con gris, placas de circulación WL61586, número de identificación 
vehicular 1FTCR10AXLPB68564, por ser instrumento del delito investigado. 62.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0002193/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 22 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Dodge, tipo camioneta, modelo 1998, color rojo, placas de circulación MHL5267, número de 
identificación vehicular 3B7HF13Y6WC168271, por ser instrumento del delito investigado; 63.- Carpeta 
de investigación FED/QRO/SJR/0002245/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 



300      DIARIO OFICIAL Lunes 4 de noviembre de 2019 

 

materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 02 dos 
vehículos, marca Chevrolet, tipo camioneta pick-up, modelo sin año, color verde con azul, placas de 
circulación NEV4731, sin número de identificación vehicular y vehículo, marca GMC Chevrolet, tipo camioneta 
línea Sierra, modelo 1988, color azul, placas de circulación SY05245, número de identificación vehicular 
1GTGC34K3JE522614; por ser instrumentos del delito investigado; 64.- FED/QRO/SJR/0000592/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta línea 3500, 
modelo 2004, color blanco, placas de circulación LB71573, número de identificación vehicular 
3GBJC34R54M111690, por ser instrumento del delito investigado; 65.- FED/QRO/SJR/0000747/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta multiusos 
línea Suburban, modelo 1995, color verde, placas de circulación UKE6541, número de identificación vehicular 
3GNEC16K8SG101546, por ser instrumento del delito investigado; 66.- FED/QRO/SJR/0001640/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de 
agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camión caja seca, 
modelo 1994, color blanco con naranja, placas de circulación LB29204, número de identificación vehicular 
1FDKF37GXRNB27524, por ser instrumento del delito investigado; 67.- FED/QRO/SJR/0002759/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camioneta van línea 
Ecoline, sin modelo, color azul con blanco, placas de circulación UKY7477, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 68.- FED/QRO/SJR/0002822/2018, iniciada por el delito 
de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de enero de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta multiusos línea Suburban, 
modelo 1997, color azul, placas de circulación UMB1186, número de identificación vehicular 
3GCEC26K8VG121363, por ser instrumento del delito investigado; 69.- FED/QRO/SJR/0002965/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de 
enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo camión de redilas línea 
Ram 3500, sin modelo, color rojo con blanco, placas de circulación KZ80881, sin número de identificación 
vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 70.- FED/QRO/SJR/0000230/2019, iniciada por el delito 
de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de marzo de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo camión de redilas línea F-350, sin modelo, 
color blanco, placas de circulación LA82715, sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del 
delito investigado; 71.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000545/2019, iniciada por el delito de 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de abril de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos, marca Kenworth, tipo camión quinta rueda, modelo sin año, 
color blanco, sin placas de circulación, sin número de identificación vehicular y vehículo, sin marca, tipo 
semirremolque redilas, sin modelo, color blanco con verde, placas de circulación 7GF403A, sin número de 
identificación vehicular; por ser instrumentos del delito investigado. por ser instrumento del delito 
investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 01 de octubre de 2019. 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 488528) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación en el Estado de Tabasco 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- averiguación previa AP/PGR/TAB/CAR-I/472/D/2014 instruida en contra, quien 
y/o quienes resulten responsables, por el delito de contra el consumo y las riquezas nacionales en la cual el 
02 de julio de 2014, se decretó el aseguramiento del vehículo marca internacional, tipo camión volteo 3 ejes, 
línea 4900 6x4 color blanco con franjas de color azul en la caja metálica, con placas de circulación VR 17-820 
del Estado de Tabasco, con número de identificación vehicular 3HTNBADT91N026604 Modelo 2002 por ser 
objeto de delito; 2.- averiguación previa AP/PGR/TAB/CAR-II/164/D/2014 instruida en contra de quien y/o 
quienes resulten responsables. por el delito de contra el consumo y las riquezas nacionales en la cual el 17 de 
febrero de 2014, se decretó el aseguramiento del vehículo automotor de la marca internacional, tipo camión-
tanque con cabina color verde y tanque color blanco 3 ejes, línea 8100 4x2. Modelo 1995, con número de 
serie 1HSHBAANXSH607225 motor DT466 placas de circulación VR13-649; por ser objeto de delito 
3.- averiguación previa AP/PGR/TAB/CAR-II/867/2014 instruida en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables. por el delito de contra el consumo y las riquezas nacionales en la cual el 09 de mayo de 2015, 
se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo camioneta 3 ½ toneladas 2 puertas, línea F-350 XL 
SUPER DUTY 4X2 doble rodada, color blanco, con caja de madera y metal color guinda, modelo 2008 con 
placas de circulación posterior XW-82-452 del estado de Veracruz, Transporte privado camión, número de 
identificación vehicular 3FEKF36L38MA15909por ser objeto de delito; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 
21 y 102 apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 123 al 123 Quintus, 181, 182, 182 A, 182 B fracción II del Código Federal de 
Procedimiento Penales, Oficio Circular C/004/18 de la Procuraduría General de la República, reiterando que 
se le apercibe al interesado o a su representante legal que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un término de 90 NOVENTA DÍAS NATURALES al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor 
de la Procuraduría o de las Entidades Federativas según corresponda, en términos del artículo 182-A, 182-B 
fracción II, 182-Ñ DEL Código Federal de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el 
Fiscal General de la República; tercero y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material 
del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el estado Tabasco con domicilio en Avenida 
Prolongación de Paseo Usumacinta Número 1707, Ranchería Emiliano Zapata, Centro, Tabasco C.P 86108. 

 
Atentamente. 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de octubre de 2019. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Tabasco. 

Dr. Jesús Emmanuel Ruiz Subiaur. 
Rúbrica. 

(R.- 488520) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
TFJA 

Octava Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 17046/18-17-08-7 

Actor: Faval, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
EJIDO DEL POBLADO DEL NUCLEO AGRARIO DE SAN PEDRO TULTEPEC 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 17046/18-17-08-7, promovido por el  

C. Luis Ricardo Burgos Serrano, en representación legal de FAVAL, S.A. DE C.V., en contra  
del DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE PROPIEDAD RURAL DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL  
Y URBANO, en el que se demanda la nulidad de la resolución definitiva, en el Procedimiento de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, con número de oficio II-2010-DGPR-DGATO-DT-03231, de fecha 



302      DIARIO OFICIAL Lunes 4 de noviembre de 2019 

 

13 de junio de 2018, emitida por el DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE PROPIEDAD RURAL DE 
LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, a través del cual se resolvió la reclamación de Responsabilidad 
Patrimonial, mediante el cual se determinó que no le causa ningún perjuicio a la hoy actora la ejecución 
complementaria de la resolución presidencial de 26 de octubre de 1929, en donde, se ordenó emplazar  
al TERCERO INTERESADO EJIDO DEL POBLADO DEL NUCLEO AGRARIO DE SAN PEDRO TULTEPEC, 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta 
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, Número 881, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03810, en la Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de  

la parte actora. 

 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2019. 

Magistrada Instructora de la Octava Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Victoria Lazo Castillo. 

Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Carmen Huerta Juárez. 

Rúbrica. 

(R.- 487829) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2101/18-EPI-01-5 
Actor: Deep Dive Data Science, S.A.P.I. de C.V. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
“EDICTO” 

 
TAGSONOMY, S.L. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2101/18-EPI-01-5, promovido por DEEP DIVE 

DATA SCIENCE, S.A.P.I. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio número 20180953488 de 12 de septiembre de 2018 que negó el registro como marca del signo DEEP 
DIVE y diseño; se dictó un acuerdo el 1° de agosto de 2019 en donde se ordenó emplazar al tercero 
interesado TAGSONOMY, S.L., al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene 
un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México, Número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo 
Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 
en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 

Ciudad de México, a 1° de agosto de 2019. 
Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
Rúbrica. 

(R.- 487966) 
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Banco de México 
Gerencia de Control Normativo 

Expediente: S-04/17 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
CONSORCIO CONSTRUCTOR GÓMEZ FACIO, S.A. DE C.V., y GRUPO CONDISO, S.A. DE C.V.  

Con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 28, sexto y séptimo párrafos y 134, párrafos primero  
y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 46, fracción XII, 57, 62, fracción IV 
y 68 de la Ley del Banco de México; 1, 2 y 70 de las Normas del Banco de México en materia de obra 
inmobiliaria y Servicios Relacionados con la Misma; 1, segundo párrafo, 77, 78, 79, 81 y 82 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1o., 4o., párrafos primero, tercero y cuarto, 10 y 30 
Bis 1, fracción VII del Reglamento Interior del Banco de México; Primero y Segundo, fracción II del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México vigente; así como 79, 90, 284, 286, 287, 
288, 305, 306, 308, 315, 321, 327, 328, 329 y 598 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por 
remisión expresa del artículo 70, penúltimo párrafo de las referidas Normas del Banco de México en materia 
de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en virtud que se desconoce domicilio cierto en que 
puedan ser localizadas las citadas empresas o sus representantes legales, no obstante que se realizaron las 
diligencias conducentes para investigarlo y se agotaron los medios posibles para practicar la notificación 
personal del inicio del presente procedimiento, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, 
dictado en autos del expediente S-04/17, se ordenó notificar por medio de edictos a las personas 
morales CONSORCIO CONSTRUCTOR GÓMEZ FACIO, S.A. DE C.V., y GRUPO CONDISO, S.A. DE C.V., 
el inicio de dicho procedimiento sancionatorio, acordado mediante proveído de dos de octubre de dos mil 
diecisiete por el Gerente de Control Normativo del Banco de México, con motivo de los escritos y anexos,  
de quince y veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete suscritos por el Gerente de Soporte Legal y Mejora 
Continua de Recursos Materiales del Banco de México, en los que dio a conocer diversos hechos 
presuntamente constitutivos de la infracción administrativa consistente en proporcionar información falsa, 
prevista en los artículos 77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, aplicable en términos del artículo 70, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia 
de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, al referir que dentro del procedimiento de Licitación 
Pública Nacional No. BM-SAIG-CO-17-0003-1, las empresas CONSORCIO CONSTRUCTOR GÓMEZ FACIO, 
S.A. DE C.V., y GRUPO CONDISO, S.A. DE C.V., “…presentaron el ‘INFORME PORMENORIZADO PARA 
DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA’, así como copia de los contratos 
listados en el mencionado informe…” y que “…conforme al dicho de la Directora Corporativa  
de Administración y Finanzas de SEPOMEX, dos de los contratos presentados para acreditar el requisito de 
experiencia y capacidad técnica en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-CO-17-0003-1,  
son presuntamente falsos…”. Asimismo, mediante el citado proveído de dos de octubre de dos mil diecisiete, 
se ordenó notificar personalmente por conducto de los representantes legales de las empresas citadas, 
para que en el término de nueve días hábiles bancarios contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surtiera efectos la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las 
pruebas que a sus intereses correspondieran, corriendo traslado con las copias correspondientes. 

En ese sentido, se da a conocer a las personas morales CONSORCIO CONSTRUCTOR GÓMEZ 
FACIO, S.A. DE C.V., y GRUPO CONDISO, S.A. DE C.V., que tienen el plazo de TREINTA DÍAS hábiles 
bancarios, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan ante la 
Gerencia de Control Normativo del Banco de México, ubicada en avenida 5 de Mayo, número dieciocho, 
colonia Centro, Cuauhtémoc, código postal 06000, en la Ciudad de México, por conducto de representante 
legal a fin de hacer valer sus derechos en el presente asunto, manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y rendir los alegatos que consideren pertinentes, así como para que señalen domicilio  
en la Ciudad de México para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, apercibidas de que en 
caso de no hacerlo, el presente procedimiento se seguirá en rebeldía, haciéndoseles las ulteriores 
notificaciones por rotulón, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por remisión expresa del artículo 70, penúltimo párrafo las 
Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se tendrá por hecha la notificación correspondiente y 
empezará a correr el plazo que les fue concedido en términos y para los efectos establecidos en el 
acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisiete. Al efecto, queda a su disposición en el citado domicilio de 
la Gerencia de Control Normativo del Banco de México, en días hábiles bancarios y dentro del horario 
comprendido de nueve a diecinueve horas, copia simple del acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisiete 
por el cual se ordenó el inicio del presente procedimiento y de los traslados correspondientes, así como  
del acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, para que previa razón que se integre a autos del 
expediente, les sea entregada dicha documentación. De igual manera, los acuerdos de referencia se fijarán en 
la entrada del edificio en donde se encuentra la Gerencia de Control Normativo por todo el tiempo  
del emplazamiento. 

 
Ciudad de México, 25 de octubre de 2019 

El Gerente de Control Normativo del Banco de México 
Mtro. Eduardo Castro Silva 

Rúbrica. 
(R.- 488515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.  
Área de Responsabilidades 

Expedientes: PA-002/2019 y PA-013/2019 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL, ASÍ COMO DEL 
ACUERDO DE ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 
JAVIER MANERO MERCENARIO, en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en los 

expedientes citados al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
10, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, 200 y 208, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 3, apartado C, 5, fracción II, inciso g) y 99, fracción I, puntos 1 y 2, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio 
de dos mil diecisiete; 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles en correlación con el Acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, 
emitido por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de 
Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; y Capítulo Sexto, Punto Trigésimo Segundo del Instrumento 
Notarial número sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos, ante la fe del Notario Público No. 117 del 
Distrito Federal, por el que se constituye Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; 
se notifica a usted que en el expediente PA-002/2019 con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se 
emitió el Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha diecinueve 
de marzo del año en curso, en el cual se ordenó la citación a la audiencia inicial del procedimiento de 
responsabilidad administrativa; asimismo, en el expediente PA-013/2019 con fecha diecinueve de junio de dos 
mil diecinueve, se emitió el Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 
fecha treinta y uno de mayo del año en curso, en el cual se ordenó la citación a la audiencia inicial 
del procedimiento de responsabilidad administrativa; por lo que deberá comparecer personalmente a la 
celebración de la audiencia a que se refieren los artículos 198 y 208, fracción II, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, con una identificación oficial vigente ante la Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. 
de C.V., en su calidad de Autoridad Substanciadora, diligencia que tendrá verificativo el día veintiuno de 
noviembre de dos mil diecinueve, a las 10:00 horas en el procedimiento PA-002/2019 y en el 
procedimiento PA-013/2019 a las 11:00 horas del mismo día, en las oficinas que ocupa el Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. 
de C.V., sitas en Gustavo E. Campa número 54, Piso 5, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, con el objeto de exponga lo que a su derecho convenga en torno a las 
presuntas faltas administrativas no graves que se le atribuyen en los procedimientos al rubro citados, toda vez 
que en su carácter de Director de Administración de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
C.V., en el procedimiento PA-002/2019: Presuntamente no elaboró el dictamen en el que se contuvieran las 
razones o causas justificadas para la terminación anticipada de los contratos números BIRMEX-A 020/2017 
del dieciséis de febrero de dos mil diecisiete y BIRMEX-A 049/2017; transgrediendo el artículo 102, primer 
párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 
4.3.4.1.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, en consecuencia, la fracción I, del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y por lo que respecta al procedimiento PA-013/2019, presuntamente: 
1).- No elaboró la requisición a través del formato FO-CON-03 y no obstante ello suscribió el contrato número 
BIRMEX-A 124/2017 y su anexo 1, el veintisiete de agosto de dos mil diecisiete, celebrado entre la empresa 
KL13 Servicios S.A. de C.V. y Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V., por el servicio 
de organización documental en la Dirección General, con vigencia del treinta de agosto al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecisiete, ello en contravención a lo señalado en el numeral 4.2.1.1.9 “Elaborar 
requisición” del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en consecuencia la fracción I del artículo 49 concatenado con el artículo 7, 
fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 2).- No realizó la investigación de 
mercado, previo a la suscripción del contrato número BIRMEX-A 124/2017 y su anexo 1, del veintisiete 
de agosto de dos mil diecisiete, por lo que no se buscaron las mejores condiciones del mercado, ello en 
contravención a lo señalado en el artículo 26, párrafo sexto, y 42, párrafo sexto, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación con lo dispuesto en el artículo 30, párrafo 
tercero, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 
4.2.1.1.10 “Realizar investigación de mercado”, del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en consecuencia, el artículo 7, fracción I, 
relacionado con la fracción I del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
3).- Haber suscrito el contrato número BIRMEX-A 124/2017 y su anexo 1, el veintisiete de agosto de dos mil 
diecisiete, sin que se tuvieran al menos tres cotizaciones obtenidas dentro de los treinta días naturales previos 
a la contratación, que acreditaran la investigación de mercado, ello en contravención a lo señalado en los 
artículos 26, párrafo sexto, y 42, párrafo sexto, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del 
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Sector Público; tercer párrafo del artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en correlación con el numerales 4.2.6 “Suscripción de Contratos”, 4.2.6.1 
“Elementos del Subproceso” y 4.2.6.1.1 “Formular y enviar el contrato”, del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 
consecuencia el artículo 7, fracción I, en correlación de la fracción I del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 4).- No realizó la revisión y aceptación de los servicios, ni elaboró el 
documento de aceptación de estos con base en los resultados de inspección de los servicios contratados 
mediante el contrato número BIRMEX-A 124/2017 y su anexo 1, del veintisiete de agosto de dos mil diecisiete, 
causando un daño patrimonial a la entidad por la cantidad de $1’392,000.00 (Un millón trescientos noventa y 
dos mil pesos 00/100 M.N.), ello en contravención a lo señalado en los numerales 4.3.1.1.2 “Realizar 
inspección” y 4.3.1.1.3 “Elaborar y entregar reporte”, del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en consecuencia, la fracción I del 
artículo 7, fracción I, del artículo 49, y 50, primer párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Al respecto se hace de su conocimiento que en la audiencia inicial deberá rendir su 
declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. 
Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; 
de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 
defensor, le será nombrado un defensor de oficio. Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 
124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se le conmina a señalar un 
domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
presente procedimiento de responsabilidad administrativa. Finalmente, se ponen a su disposición las copias 
certificadas de los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, de los acuerdos por los que se 
admiten; así como de las constancias de los expedientes de presunta responsabilidad administrativa 
integrados en la investigación relativos a los procedimientos al rubro citados, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. antes citadas. 

 
Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  
en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 

Lic. Mónica Ivette Bernal Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 487497) 
Asociación Nacional de Intérpretes, S.G.C. de I.P. 

(A.N.D.I) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 

DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I. P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 16:00 HORAS, 
EN EL LUGAR QUE OCUPA EL SALÓN DE EVENTOS DEL HOTEL FOUR POINTS BY SHERATON 
DOMICILIO UBICADO, EN LA AV. ÁLVARO OBREGÓN NO. 38, COL. ROMA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
CP. 06700, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 
1.  LECTURA DE LAS SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE MARZO Y JUNIO DE 

2019. 
2.  INFORME DE LA COMISIÓN ELECTORAL. 
3.  INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
4.  INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 
5.  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020,  

Y APROBACIÓN EN SU CASO. 
6.  ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE  

Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

 
Atentamente 

Ciudad de México 04 de noviembre de 2019 
Presidente del Consejo Directivo 

A.N.D.I. 
José Elías Moreno González de Cossío 

Rúbrica. 
(R.- 488136) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 

Administración Central de Fideicomisos 

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata 

EDICTO 

 

Vistos los autos de los expedientes de los títulos de autorización que se enlistan, cuyas empresas 

autorizadas no fueron localizadas en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 35 fracción III, 

37 y 38 último párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo vigente, se ordena la notificación 

por edictos de los oficios que contienen la resolución de cancelación y extinción en los siguientes títulos 

de autorización: 

 

No. No. de Título Empresa Inicio de Procedimiento de Cancelación 

1 010/2011 Servicios en Informática y 

Desarrollo de México, S.A. de C.V. 

300-08-04-00-00-2019-543 

2 004/2015 Dragons de Veracruz, S.A. de C.V. 300-08-04-00-00-2019-477 

3 110/2015 Integra Ingeniería, S.A. de C.V. 300-08-04-00-00-2019-478 

 

Toda vez que de las constancias que obran en los expedientes de títulos de autorización antes señalados, 

no se desprende la existencia de evidencia documental que acredite el cumplimiento, en tiempo y forma, de la 

obligación a cargo del autorizado de proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, la información y 

documentación prevista en el numeral cuarto de los términos y condiciones de dichos títulos y conforme al 

numeral SEXTO, fracción primera de los términos y condiciones de los títulos de autorización, es causa de 

cancelación la falta de cumplimiento de las obligaciones a cargo del autorizado. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144-A de la Ley Aduanera, se 

inicia el procedimiento de cancelación de los títulos de autorización, por lo que se otorga a los autorizados un 

plazo de diez días hábiles para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

 

Asimismo, de los oficios que contienen la resolución de extinción en los siguientes títulos de autorización: 

No. No. de Título Empresa Resolución de extinción 

1 015/2014 Storage Disc, S.A. de C.V. 300-08-04-00-00-2019-546 

2 096/2005 G.V. Arquitectos, S.A. de C.V. 300-08-04-00-00-2019-545 

 

Con fundamento en el artículo 11, fracción I de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y el punto 

segundo del numeral séptimo de los títulos de autorización correspondientes a las empresas antes señaladas, 

resulta procedente la extinción de los títulos antes referidos bajo las causas que a continuación se exponen: 

1.- Vistos los autos del expediente relativo al título de autorización número 096/2005 y en relación a la 

atenta nota número 2019/009 del 2 de abril del 2019, a través de la cual se informó la inexistencia de algún 

tipo de relación contractual entre el Servicio de Administración Tributaria y el titular del título expedido, se 

resolvió su extinción debido a que el proyecto del cual derivó su solicitud, dejó de tener vigencia, 

actualizándose así lo previsto en el segundo punto del numeral séptimo de su título de autorización. 
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2.- Derivado del análisis hecho a las constancias que obran en el expediente del título de autorización 

número 015/2014, se vislumbró que mediante oficio número 102-02-01-00-00-18-076 de fecha 3 de 

septiembre de 2018, concatenado a la atenta nota número 2019/009 de fecha 2 de abril de 2019, el líder  

de dicho proyecto reportó el avance físico y financiero del proyecto “Renovación de mantenimiento y 

actualización de licencias Citrix” del 100% el cual se encontraba relacionado al título de autorización que se le 

otorgó, actualizándose así lo previsto en el punto segundo del numeral séptimo de su título de autorización 

referente a su extinción. 

Vistos los autos que obran en los expedientes correspondientes a los títulos de autorización números 

015/2014 y 096/2005, los oficios citados se ponen a disposición de los particulares señalados, en la 

Administración Central de Fideicomisos ubicada en la Avenida Hidalgo 77, Módulo VII, piso 4, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, en esta Ciudad de México. 

Finalmente se hace del conocimiento de los interesados que de conformidad con el artículo 85 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 

podrán interponer el recurso de revisión en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra o, cuando proceda, intentar 

la vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un plazo de 30 días hábiles contados 

a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación respectiva, en términos de lo 

previsto por la fracción I del artículo 13 de la Ley Federal Procedimiento Contencioso Administrativo vigente. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 4 de noviembre de 2019 

Administrador de Fideicomisos “1” 

Lic. Aarón Morales Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 488466) 

Sociedad General de Escritores de México, S.G.C. de I.P. 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, 

S.G.C. DE I.P., se convoca a la 
A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D I N A R I A  

Que tendrá lugar el lunes 2 de diciembre del año 2019, a las 18:00 horas en su sede de José María 
Velasco No. 59, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
de conformidad con el siguiente: 

O R D E N  D E L  D Í A  
1. Nombramiento de escrutadores 
2. Verificación de quórum 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del Informe del Presidente del Consejo Directivo por el año 2019 
4. Presentación del programa de trabajo para el año 2020 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del presupuesto para el ejercicio 2020 
6. Informe del Comité de Vigilancia 
7. Presentación de nuevos socios 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019 
Presidente del Consejo Directivo 

José Jesús Calzada Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 488468) 
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